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INTRODUCCION--

He de manifestar que la idea para desarrollar el 

tema que nos ocupa, no fue originalmente mia, sino del LIC. 

GUSTAVO R~MIREZ VALDEZ, quien despertó en mi el interés por 

el análisis y estudio de la figura jurídica conocida coIT 

el nombre de FACTORAJE. 

Dicha figura se encuentra prevista en términos 

generales en la Fracción Tercera del Artículo 2o., de la 

Ley General de Títulos y OpeYaciones de Crédito, revis-

tiendo aspectos contractuales que vienen a ser regulados por 

usos bancarioss y mercatiles; que invoca directamente la Ley 

en cuestión. La importancia del Factoraje encuentra ~u base 

en el financiamiento efectuado por ésta a cualquier empresa 

que lo solicite incluyendo a sus proveedores, realizando 

cobranza, , o bien apoyando a los proveedores a obtener en 

forma inmediata recursos en épocas de poca liquidez, benefi

ciándose al mismo tiempo las empresas, que adquieran bienes 

o utilicen cualquier tipo de servicios de sus proveedores. 

Hay ocasiones en que la empresa emisora de los 

Títulos de Crédito, tiene la capacidad económica de pagar a 

la de Factoraje sus deudas que tiene con sus proveedores, 

de tal manera que para no entorpecer a la de factoraje en 

sus flujos de efectivo que maneje, es necesario que la 



CEDENTE avise 6portunament~. de tal forma que ninguna se 
:-.· ¡:-.. ·'; - ··.-: .. _ >". 

afecte en. su e.~on..~mí~;;;p!oJd~t;if1do la empresa de Factoraje 

financiar.<·a aigJn.a ~trá' empresa que así lo requiera. 

No está por demás el mencionar que existe un 

tipo de Factoraje denominado de EXPORTACION, en el cual 

actualmente nuestro país es partícipe, pue~ se encuentra 

afiliado a la lnternational Group, la función primordial de 

este factoraje radica en la mera investigacrón y cobro del 

crédito en el país extranjero, para posteriormente remitirlo 

a nuestro pais; esta actividad tandrá mucho auge con la 

entrada de nuestro país al Tratado de Libre Comercio. 

Todas y cada una de las operaciones que reali-

za esta Organización Auxiliar de Créd1co, tiene por objeto 

medular el Financiamiento del Capital, a cualquier empresa 

que lo necesite, i ne luyendo a sus proveedor-es. Con la fina-

lidad de cubrir, como ya se ha dicho las necesidades de las 

empresas en épocas de escaza movilidad económica, mediante 

un mecanismo rápido y ágil. 

En la actualidad, existe un sinnúmero de 

Instituciones de Crédito y, de Organizaciones Auxiliares que 

se encuentran manejando El Factoraje, por considerarse a 

éste como una operación muy atractiva y en consecuencia muy 

demandada. 



CAPITULO PRIMERO 

EL COMERCIO Y EL DERECHO MERCANTIL 



I - -·· EL COMERCIO Y EL DEF.:ECHO 

MERCANTIL 

1.1.- CONCEPTO DE DERECHO MERCANTIL 

En la actualidad no podría definirse al Dere-

cho Mercantil con escueta alusión al comercio, pues hay 

relaciones reguladas por él que no quedan incluídas en la 

e~tensión del concepto económico hi en la del concepto 

vulgar de comercio, habitualmente no se incluyen en el 

Derecho Mercantil todas las normas referentes al comercio. 

De tal manera qGe como tampoco es posible 

obt~nsr del Derecho Positivd los datas necesarios para 

elaborar un concepto jurídico de comercio, y si se quiere 

for~ular una definición del De~echo Positivo Comercial, en 

ella se habrá de reflejar la fa1ta de concordancia se~alada 

y el carácter puramente formal del concepto definido¡ de tal 

forma que MANTILLA·Molina, Roberto L., define al DERECHO 

MERCANTIL como "el sistema de normas jurídicas que determi-

nan su campo de aplicación mediante la calificación de 

mercanti4es dada a ciertos actos, y regulan éstos y la 

profesión de quienes se dedican a celebrarlos". (1) 

(!) llAllTILLA lloliN1 Roberto L, 
Derecho "ermtll.- Editorhl Porr61 
Piglna 21 1 "hlco, D.F. 
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Dicho concepto es aceptado en nuestro país, en 

virtud de que nuestra doctrina si fija el concepto de comer-

ciante en.función de los actos de comercio. 

Otra definición sobre el Derecho Mercantil, nos la 

proporciona VAZQUEZ Arminio, Fernando; de acuerdo con el 

sentido general y común que deriva del orden y significado 

de las palabras, entiende al Derecho Mercantil como un 

conjunto de normas que regulan la actividad de los comer-

ciantes o bien el concierto de reglas que rigen las relacio-

nas nacidas del comercio". (2) 

Como es posible apreciarse\ el campo de aplicación 

de las normas mercantiles, la materia mercantil se ha am-

pliado más haya de los límites de e~tas nociones, pues hoy 
j 

se ha afirmado y con mucha razón que no todo el Derecho 

Mercantil es DERECHO para el comercio; ya que hay sectores 

enteros del Derecho Mercantil que se aplican sin considera-

ción a la finalidad COMERCIAL de la operación, de tal suerte 

que la denominación de Derecho Mercantil tiene únicamente un 

121 VAZQUEZ b1inio1 Fern1ndo. 
Derecho "•mntll.- Edltorl1l Porr61 •. 
P,9!111 191 "hito, D.F. 
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significado convencional, que encuentra razón de ser en la 

tradició~ y en el reconocimiento de la Ley. 

1.2.- ORIGENES 

a) EDAD ANTIGUA. - El comercio como fenómeno 

económico y social, se presenta en todas las épocas y luga-

res. Por ello la aportación de los pueblos y culturas anti-

guas, a la evolución del Derecho Comercial es importante 

aunque limitada, pues pueden encontrarse normas aplicables 

al comercio o más b~en, a algunas de las relaciones e insti

tuciones a que aqu~lla actividad da origen. Asi sucede en 

los sistemas jurídicos de Egipto, Babilonia, Fenicia, Gr-e-

cia, etc:,, 

Aun cuando algunos consideraban que la civiliza-

ción Egipcia no da ninguna aportación al Derecho Mercantil; 

en virtud de que los egipcios se preocuparon sobre todo de 

la agricultura y abandonaron el comercio a los extranjeros, 

en este pueblo encontramos ciertos antecedentes que nos 

hacen pensar que si tuvieron influencia en el desarrollo del 

Derecho Mercantil, pues tenían un comercio interno muy 

activo a lo largo del Río Nilo, que er-a recorrido por barcos 

de remos y de velas, en cuanto al comercio 



- ! 

en sus orígenes era casi nulo, debido a que el 

hasta cierto punto autosuficiente. 

Por el contrario la civilización 

pais era 

Babilónica, 

Caldeas-Asir1os, nos muestra un pueblo ampliamente dedicado 

al comercio. En sus instituc1oneé se encuentran los linea

mientos de los Titulas de Crédito; producto de la situación 

propia de la época, ya que el comercio sobre todo el terres-

tre, corría grandes riesgos por los asaltos que sufrían 

comerciantes, lo que obligó a que se reunieran para trans-

portarse en caravanas, pero más que eso a idear la forma de 

pago sin llevar consigo metálico. En el Código Hamurabi 

(siglo XX a.c.) se consagran varios artículos a las Insti

tuciones de Derecho Mercantil, como el Préstamo con Interés, 

aun cuando en forma muy rudimentaria; el Contrato de Socie

dad, el Depósito de Mercancías y el Contrato de Comisión. 

Posteriormente la civilización comercial para los 

fenicios, navegantes por excelencia, el primer pueblo que 

rompe la tradición del comercio terrestre. Ellos aportan al 

Derecho Marítimo una institución que ha trascendido hasta 

nuestros días, es la llamada LEX RHODIA, de la Isla de 

Rhodas, que en realidad constituyeron la recopilación de un 

conjunto de usos, sobre el comercio marítimo. Esta Institu-



c16n es el antecedente del actu~lCo:nt;ato.de Avería <arti

culo 256 de la Ley de Navegació~ y Comercio Marítimo!. Fuera 

de esta aportación en el Derecho Marítimo, ningún otro 

documento ha sido legado al Derecho Mercantil, 

Fenicios. 

por los 

Los Griegos fueron grandes comerciantes y centra

l izaron a su alrededor la actividad com~rcial de las regio

nes que constituían el Mundo Antiguo; sin embargo no dejaron 

huella que pueda aprovecharse para reconstruir un Derecho 

Mercantil Griego. Sin embargo se reconoce que la Inst1tuc1ón 

Mercantil, relacionada con el comercio marítimo NAUTJCUM 

FOENUS, se debe a ellos, pues la misma regulaba el Préstamo 

a la Gruesa. Préstamo cuya exigibilidad se supeditaba al 

feliz arribo de un buque. Esto es, un capitalista o un 

banquero, prestaba fondos a un comerciante y estipulaba un 

fuerte interés si el navío llegaba a su puerto de destino, 

en caso contrario, perdería capital e interés. Esta Institu

ción se considera el antecedente del Contrato de Seguro y 

del Préstamo a la Gruesa. 

Sin embargo en todos estos sistemas jurídicos que 

hemos analizado, no existió un derecho especial o autónomo, 

propio de la materia mercantil. Es decir, no existió un 



Derecho ~ler-canti 1 éomo hoylo,''~nten~dmo:l, s.rno tan solo 

nor-mas aisl.adas r-eiativas a determinados actos o r-elaciones 

comer-ciales. 

bl EDAD MEDIA.- La caída del Imperio Romano y la 

iniciación de la Edad Media, se manifiestan en lo político, 

por- la desor-ganización administr-ativa y por- las luchas entr-e 

los pueblos que fuer-on sojuzgados por- Roma; y en lo económi

co, por- la clesapar-ición casi total del come«cio y de la 

industria, par-a conver-tir- la Agr-icualtura en, la actividad 

preponcler-ante. 

Esta situación subsiste hasta el siglo XI, cuando 

la actividad comer-cial r-esur-ge y las poblaciones comienzan 

nuevamente a r-ealizar- transacciones comer-ciales que tr-as

cienden sus fr-onter-as. Se desarr-olla a tal gr-ado el comercio 

que sur-gen par-a su época gr-andes centros industr-iales y 

comer-ciales, pr-incipalmente en las ciudades italianas por--

tuar-ias como Génova, Venecia, etc. La ciudad de Flor-encia se 

desarrolla a tal gr-ado de conver-tir-se en un pr-ósper-o centr-o 

par-a las industrias del cuero y de la lana. 

No sólo en Italia se desar-r-olló el comer-cio, sino 

también en otros países de Eur-opa, como Bélgica, Br-uselas, 
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Bnijas, etc; en Fr-ancia _en - la ciudad de Mar-sel la y Lyon; en 

Espa-ña_ en las -c:iudades' de Barc:elona, Sevilla, Burgos y 

Bilbao. 

El comerc:io f lorec:e y, por- c:onsigu1ente las dispo-

sic:iones que lo regulan se multiplic:an, dando lugar al 

surgimiento de un Der-echo Merc:antil Propio de la epoc:a. 

En estas c:iudades en que el c:omerc:10 toma auge, 

c:on objeto de regular las; relac:iones merc:ant1les se institu

yen c:orporac:iones de co~erc:iantes, quienes gr-ac:ias a su 

riqueza tienen poder- polític:o y económico. Al fr-ente de 
i 

estas corporaciones se encontr-aban personas a quienes se 

les denominaba Cónsules.iSe crean también Tribunales, ante 

quienes en un principio se ventilaban con~rovers1as de los 

comerciantes insc:ritos en la matr-ícula MERCATORUM, para 

después juzgar no sólo a los miembr-os de las c:orporac:iones, 

sino a todos aquéllos que efec:tuaban operaciones de comercio 

aun cuando no fuesen comerc:iantes; las c:orporaciones a 

través de sus Tribunales dic:taban resoluc:iones en la materia 

de c:omercio, resoluciones que van c:ompilándose y formando un 

cuerpo de leyes y reglamentos a los que se les da el nombre 

de ESTATUTOS y con base en ellos, con posterioridad se 

regulan las relaciones de los miembros de las corporaciones. 
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En los Estatutos encontramos ya reglas de derecho comercial 

que se pt"actícaban en de.terminadas plazas, que van a se1·vi.-

más t.¡rde como base para·· la elaboración del Derecho MGrcan-

ti l. 

En atención a lo anterior, el Derecho Mercantil 

como de.-echo Especial y distinto del Común, nace en la Edad 

Media y, es de origen consuetudinario. El auge del comercio 

en esa epoca, el gran desar.-ollo del cambio y del crédito, 

fue.-on entre otras las causas que originaron la multiplica

ción Je las relaciones mercantiles, que el De.-echo Común era 

. ¡ 
incap~z de t"egulat" en las condiciones exigidas por las 

nuevas situaciones y necesidades del comet"cio. 

La caractet"istica pt"inc1pal del comercio en la 

Edad Medía fue su inte1·nacionalidad, debido a él, las rela-

cienes entre los centros comerciales fueron de suma impar-

tancia. 

En esta época tres fenómenos históricos influyeron 

en el desarrollo del comet"cio y por ende, en el Derecho 

Mercantil. Fueron las Cruzadas, las Ferias de Occidente y 1 a 

participación de la Iglesia. 



1) LAS CRUZADAS La primera de 1096 a 1099.-

Era necesario asegurar a los ejércitos que marchaban hacia 

oriente los medios de subsistencia, personales y militares, 

por lo que se estableció una corriente comercial entre los 

cristianos de tierra santa y los de occiente. Para finalizar 

las cruzadas, para establecer el comercio, se crearon bancos 

que desart'ol laron gt'andes opet·aciones fi nanciet·as, las que 

como es natu,,-al, hubieron de ser t'eglamentadas, surgiendo de 

esa manera diversas reglas mercantiles. 

2) FERIAS.- El impulso que se din al comercio por 

las Cruzadas ot'iginó a su vez y, por' la insegu,,-idad en el 

tt'ansporte, Las Ferias. La comunicación por tierra et'a 

sumamente difici 1 y con muchos riesgos, lo que Ot'i 116 a los 

comerciantes a agruparse para trasladarse de un lugar a 

otro. En esa forma surgieron las Ferias de Occidente, entre 

las principales de ellas fueron las de Lyon, en Francia; 

Leipzing, en Alemania; y Brujas en Bélgica. 

En estas ferias se elabora un Derecho Especial, 

que se designará con el nombre de JUS NUNOINARUM (3l. Este -

131 YAZOUEZ del "emdo, Osear, 
Contratos "ercantiles.- Editorial Porrúa. 
Página OB, México, D.F. 
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der:echo'.de 1'as:.fer:ia-s se ca>"acter:iza po..- dos elementos que 

a ¡,, post/e ,coris.(ii:.uyen 'la base del DEH"echo Corner:c1al Mode1·

no: por: ·Jna;pa'r:t'eí fr,;¡·~ rapidez de las ope..-aciones y por· otra, 
--·<,:, .. ; ~:,,_;··~:;~,;·; ~· 

el ,fortaYecCmiento'del Ct'édlto. 

Las mercancías que se llevaban a las ferias er:a 

necesa..-io que se vendieran lo más pronto posible, por: una 

parte y po..- la otr:a, si el deudor: comprador ..-eque..-ia del 

c..-édito, se le otorgaba; en la inteligencia que si ..-esultaba 

insolvente, e..-a fuertemente castigado, asi nace la lnstitu-

ción de la Quiebra. Igualmente en las fe..-ias nace la Letra 

de Cambio; en su origen sirvió como un medio de transporte 

de dinaro. 

3) IGLESIA.- INFLUENCIA DE LA IGLESIA.- La ig!e-

sia influyó en el desar:rollo del Derecho Mer:cantil a través 

de la prohibición del Préstamo con Interés. La Iglesia tuvo 

que señala..- el límite de la p..-ohi bición, indicó al mismo 

tiempo las excepciones a tal p..-ohibición, en vi..-tud de que 

se reconoció que el mercado reque..-ía de crédito. Se conside-

ró que los capitales e..-an susceptibles de p..-oducir provechos 

legítimos si se r:eunían dete..-minadas condiciones. 

Cuando los capitales están sujetos a un ..-iesgo, el 
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Derccl1u Canónico admitía una remuneracion correspondiente a 

los riesgos ~orrldos. Por eso la iglesia nunca prohibió el 

Préstamo a la Gruesa y, en cierta forma fomentó la sociedad 

por virtud de la cual el capitalista recibía el beneficio 

por el riesgo derivado de las operaciones que su deudor y 

Por otra parte y, con el objeto de concluír el 

estudio relativo a esta época, haremos especial mención a 

los estatutos de las corporaciones de la Edad M~dia, toda 

vez que influyeron grandemente en el desarrollo d~l Derecho 
1 

Mercantil. Los estatutos se formaban por las .sentencias 
¡ 

dictadas por los Cónsules de los Tribunales de las corpora-

clonas. Eran reglas de Derecho Mercantil que se practicaban 

en las diversas ciudades. 

Las principales compilaciones o estatutos, se 

formaron dentro de la actividad comercial marítima y de 

ellas han trascendido tres fundamentales: 

- El Consulado del Mar.- Reglas que eran aplica-

das en los pueblos mediterráneos por los Cónsules de las 

corporaciones. 
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- Loe Juicios o Roles de Olerón.- Que se conside-

ran del siglo XIV y que consistieron en la compilación de 

las sentencias dictadas por los Tribunales de la Isla -de 

Oleron, en los asuntos que se ventilaban por el comercio 

marítimo En el océano, especialmente entre Francia e 1 ng la-

terra. 

- Las Reglas de Wisby.- Estas compilaciones eran 

verdaderas normas de derecho que regulaban las operaciones 

comerciales, principalmente ma~ítimas, se aceptaron y apli

caron como obligatorias a pesa~ de no haberse en un princi-

pio sancionado por el poder p~blico. Las compilaciones 

contenían definiciones, ejemplos, ra2ones, como una obra 

doctrinal en que se consignan y explican al mismo tiempo los 

usos existentes. No hay allí, se ha dicho, ninguna regla con 

el c,1,·ácter de mandato. C4) 

1. 3. - CODIFICACION DEL DERECHO MERCANTIL 

La constitución de los grandes estados europeos, 

con el consiguiente fortalecimiento del poder público, -

l4l TENA, Felipe.-
Cit. por Vázquez del Mercado Osear, 
Ob. Cit. Página 10 
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originó que la función legislativa, antes abandonaca 
_, 
"-

poder de corporaciones de caracter privado, revierta al 

estado. Así aparecen las grandes ordenanzas de Cobelt en 

Francia, sobre el comercio terrestre, y sobre el comercio 

marítimo y las ordenanzas españolas de Burgos, Sevilla y 

Bilbao. 

Con la promulgación del Código de Comercio Francés 

CCode Napoleón) de 1B07, se inicia la época llamada de la 

Codificación del Derecho Mercantil. Este Código Francés 

cambia radicalmente el sistema del Derecho Mercantil porque 

inspirado en los principios del libkralismo, lo concibe no 
1 

como un derecho de una clase determirada -la de los comer-

ciantes-, sino como un derecho regulador de una categoría 
! 

especial de actos: Los actos de come~cio. 

En Francia continúa en vigor el Código de Comercio 

de 1B07, con diversas reformas y leyes complementarias. Debe 

hacerse referencia especial a la nueva Ley sobre Sociedades 

Mercantiles, del 24 de julio de 1966; que ha sido motivo de 

posteriores reformas. 

En España, el Código de 1B29, obra de Pedro Sainz 

de Andino, fue sustituido por el de 1B85 en vigor, comple -



mentando éste por diversas leyes, entre las que destacan las 

relativas a las Sociedades Anónimas y de Resposabilidad 

Limitada. 

En !tal ia, el vigente Código Civi 1 de 1942, cansa-

gra la unificación del Derecho Privado Italiano. Existen 

además leyes especiales sobre Letra de Cambio, Pagaré y 

Cheque, sobre Quiebras y otras. 

En Alemania, el Código de Comercio de 1900, vuelve 
' 1 

en cierta forma¡al sistema subJetivo, para configurar nueva-

mente al Derechd Mercantil tomando como base al comerciante. 
1 

Es importante lJ Ley de Sociedades por Acciones de 1937 y la 

vigente de 1965) 
• 1 

Por último, merece citarse el Código de las Obli-

gaciones Suizo, que regula conjuntamente las materias! Civil 

y Mercanti 1. 

Por lo que respecta a nuestro país el Consulado de 

la ciudad de México, tuvo una gran importancia en la forma-

ción del Derecho Mercantil. Al principio fue regido por las 

ordenanzas de Burgos y de Sevilla. En 1795, se crearon los 

Consulados de Veracruz y de Guadalajara. 
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Una vez consumada la Independencia, continuaron 

aplicándose las ordenanzas de Bilbao, aunque en 1824 fueron 

suprimidos los consulados. Por ley del 15 de noviembre de 

1841, se crearon los Tribunales Mercantiles, determinándose 

los negocios mercantiles sometidos a su jur1sdicci~n. En 

1854 se promulgó el primer Código de Comercio Me~icano, 

conocido con el nombre de LARES. En 1883 el Derecho Mercan

til adquirió en México carácter federal, al ser reformada la 

Fracción X del artículo 72 de la Constitución Política de 

1857, que otorgó al Congreso de la Unión facultad de legis

lar en materia comercial. Debe citarse también la Ley de 

Sociedades Anónimas de 1888. 



CAPITULO SEGUNDO 

FUENTES DEL DERECHO MERCA1'fTIL 



II.- FUENTES DEL DERECHO MERCANTIL.-

e o N e E p T o.-

En un sentido amplio y figurado, se llama fuente 

al punto de partida, el lugar en el cual se origina o surge 

una cosa. En Derecho significa, el origen del Derecho. 

En sentida técnico se llama fuente del Derecho, 

las formas en que aparece o exterioriza el Derecho Positivo, 

O en otras palabras, son los modos y las formas por medio de 

las cuales se establecen las normas Jurídicas, vigentes en 

un tiempo y en un país dados. 

Se habla de fuentes del derecho, con estos dos 

significados: Fuentes de Conocimiento y Fuentes de Produc

ción; las primeras son el conjunto de medios materiales y de 

los documentos que dan el contenido de las normas jurídicas 

(leyes, reglamentos, etc>, las segundas son aquellas que 

forman el Derecho. Las fuentes de producción pueden ser 

mater-iales y far-males; las primeras son todos factor-es que 

determinan o contr-ibuyen a la formación de las nor-mas Jurí

dicas; las segundas son los medios de manifestar-se la nor-ma 

Jurídica. 

Se han consider-ado tradicionalmente como fuentes 

normales, a la lay y la costumbre o los usos, aunque algunos 
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autores aceptan sólo a la ley como fuente formal del Derecho 

Mercantil, puesto que la costumbre lo es únicamente si se 

reconoce por el derecho de los países y los usos son consi

dera:,dos si a el los se remite la propia ley. También puede 

hablarse en cierta forma de la Jurisprudencia como fuente 

del Derecho Mercantil. Pero la doctrina actual en los países 

de cerecho escrito, tiende a restringir el número de fuentes 

fo.-n-ales a la Ley <o Legislación) y a la costumbre, des

echando a la Jurisprudencia y a la doctrina, por estimar que 

la primera, ca.-ece de generalidad; y la segunda, de fuerza 

oblrgatoria. 

Sin embargo, con respecto a la costumbre, se 

dis:::ute, cuando menos en nuestro medio, su carácter de 

fue"~ª inmediata o autónol':la, argumentando en contra de tal 

corsideración que, conforl':le al sistema legal en vigor, la 

costumbre sólo tiene fuerza obligatoria cuundo existe una 

ley que expresamente se la atribuya, de donde 

que es la Ley y sólo el!a, la única fuente 

au~ó~oma. 

se concluye 

inmediata o 

Por su parte VAZQUEZ Arminio, Fernando considera 

que la conclusión anterior no es acertada. Es cierto que en 

nuestro sistema con alguna frscuencia la Ley, para llenar -
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algunas lagunas o en prevención de ellas, atribuye -fuerza 

obligatoria a la costumbre o a los usos, pero también lo es 

que existe disposición en la creemos posible fundamentar el 

carácter autónomo de la costumbre como fuente del derecho y 

casos concretos de costumbres cuya fuerza obligatoria emana 

de ellas mismas, sin que exista una referencia o prevención 

en la Ley, C5) 

Aunque el artículo 2o. del Código de Comercio 

Mexicano, no la cita, la costumbre mercantil tamoién es 

-fuente del Derecho Mercantil Mexicano. 

Por lo que una vez expuesto todo lo anterior 

entraremos al estudio de cada una de las fuentes del Derecho 

Mercantil. 

151 'IAZINJEZ Ar1iñio,-F1rn1ndo. 
Dtrtclll fttrc1nt11.- Editorial Parr61. 
Pigina 741 "éxico, D.F. 1974. 
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2.1.- LA LEY MERCANTIL.-

Con relación a la Ley Mercantil, el autor VAZQUEZ 

Arminio, Fernando, considera que la misma se debe de enten-

der como: "La norma emanada de los órganos del Estado, 

destinada a regular la materia mercantil". C6) 

Por su parte VAZQUEZ del Mercado, Osear opina que 

la Ley Mercantil es, "la regla emanada de los órganos del 

Estado en quienes reside la ~unción legislativa, destinada a 

regular la materia mercantil". C7) 

En nuestro sistema elaborarla corresponde al 

Congreso de la Unión Federal, segQn establece la Fracción- X 

del artículo 73 de la Constitución. Por lo tanto puede 

entenderse por Ley Mercantil, no solamente las normas emana-

lbl YAZOUEZ Ar1inlo, Femndo, 
Derecho "ercant i l. - Editorial Porr6a. 
Pigina 76 1 "hlco, D.F. 1976. 

171 YAZOUEZ del "•rcado, Omr. 
Cantr1ta1 ""e1nt1111.- Edltarhl Porr61. 
Piglna 391 "éxlco, D.F. 1989, 
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das del Poder Legislativo Federal, sino también aquellas 

otras que dictó el Ejecutivo por delegación y en uso de 

facultades extraordinarias que recibió del Legislativo, las 

que contienen los Tratados Internacionales celebrados por el 

mismo Ejecutivo can aprobación del Senado, asi como aquellas 

mas, dictadas por el repetido Ejecutivo en ejercicio de sus 

funciones, para proveer el exacto cumplimiento de todas las 

antet .. io~·es no1·mas .. 

cantil, 

Al afirmar que la ley es fuente del Derecho Mer

no nos referimos solamente a nuestro Código de 

Comercio vigente. sino también a todas las demás leyes 

mercantiles especiales que lo complementan y, que regulan a 

la materia mercantil en su conjunto. La Ley Mercantil no es 

sinónimo de Código de Comercio sino que el Código de Comer

cio y una serie de leyes mercantiles especiales integran 

aquella categoría. Ahora bien por lo que toca a Ja jerarquía 

de las distintas leyes, se consideran como supremas las 

normas constitucionales, en seguida vienen las leyes del 

Congreso de la U~lón después los Tratados Internacionales 

<artículo 133 constitucional> y, al final 

administ1·ativos. 

1 os i-eg 1 amentos 

Así pues, es fuente del Derecho Mercantil Mexica-
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no, el CódigQ de Comercio de 1889, en vigor desde 1890. De 

él se ha dicha que es un Código Muerto convertida en un 

esqueleto del que penden sólo unos ji,-ones, pues le han 

arrancado las naterias más importantes. Las materias relati

vas a Socie~ades Mercantiles, Títulos y Operaciones de 

Crédito y 8a~carias, Seguro, Comercio Ma,-itimo, Quiebras y 

Suspensión de Pagos; se encuentran reguladas actualmente por 

diversas leyes especiales, que han derogado en lo conducente 

las disposiciones del Código de Comercio y, que constituyen 

fuentes del Derecho Mercantil Me~1cano. 

Ahora bien puede decirse que nuestra Legislación 

Mercantil se e~cuentra integrada por el Código de Comercio y 

pot· 1 as 1 eye:s deroga to•· i as y cornp 1 eme ntar i as de él. Ce n 

respecta al Có¡jigo de Come•·c1a, cabe se;o,ala•· que fue e>:ped1-

do por el E1ecut1vo, en virtud de autor:zación que le otor;o 

el Congreso di-e la Unión; de sus disposiciones originales, 

solamente conservan vigor las relativas a la reglamentación 

gene•· al d~ las comerciantes y a sus obl1gacianes a algunos 

co1·1t~al.(1S, com-~ el de Comisión, Depósito, Préstamo, Compya-

venta y Transp~rte Terrestre; y a los juicios mercantiles. 

En ~uanto a las Leyes Derogatorias del Código 

actualmente en vigor, san la Ley Monetaria, la Ley General-
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de Sociedades Mercantiles, la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro, la Ley General de Sociedades Cooperativas, la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos y la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimo. 

Por lo que respecta a las Leyes Complementarias, 

las más importantes son: Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el 1-amo del Peti-oleo, Lev Orgánica del 

Artículo 28 Constitucional en materia de Monopolios, Ley 

General de Instituciones de SeguYOS, Ley Organica del Banco 

de México, Ley de las Cámaras de Comercio y de las Indus-

Ley General ce Instituciones de Credito y Organiza-

cienes Au~iliares, Ley Federal de Jnstituciones de Fianza, 

Lev Sobre Atribuciones del EJecut1vo Federal en Materia 

Económica; Ley Sobre Sociedades de Inversión; Ley de Crédito 

Agricola; Ley Sobre el Registro de la Transferencia de 

Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas; Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Ley del Mercado de Valores; Ley Fede1·al de 

Pr~te~rión al Consumidor y; la Ley de Invenciones y Marcas. 

Finalmente y como Leyes Mercantiles Complementa

rias, citdremos Jos principales reglamentos dictados por el 

Ejecutivo para proveer en la esfera administrativa al cum 
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plimiento de las normas mercantiles: Reglamento del Registro 

de Ccimercio; Reglamento de Corredores para la plaza de 

México; Reglamento de Inspección; Vigilancia y Contabilidad 

de las Instituciones de Crédito; Reglamento de la Ley Gene-

ral de Sociedades Cooperativas; Reglamento del Registro 

Cooperativo Nacional; Reglamento de la Ley de Propiedad 

Industrial y Reglamento del Registro Nacional de Inversiones 

Por último sólo nos resta agregar. que cualquiera 

de las leyes y de las disposiciones mercantiles requieren 

para ser válidas, que sean dictadas por el Legislador Fede-

ral, que es el único competente para legislar en materia de 

comeY-c.10. 

2.2.- LA COSTUMBRE.-

Para RODRIGUEZ Rodríguez, Joaquín, la Costumbre 

es: " l:i exteriorización de una norma ju1'ídica, pero en vez 

de ser una creación deliberada i reflexiva de organismos 

competentes, es producto espontáneo de las necesidades del 

come1·cio. (8) 

<BT-~ÍRI6UEz-RÍidríguez~~ª~~~-~~------~

Derecho "ercantil.- Editorial Porr6a. 
P.lgina 20, Mxico, D.F. 1980. 
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Por su parte, DE PINA Vara, Rafae 1, define la 

Costumbre como: " el modo originario de manifestación de la 

voluntad social". (9) 

De acuerdo a lo anterior se puede decir, que el 

Derecho Mercantil es un derecho de formación eminentemente 

consuetudinario, ya que gYan paYte de sus normas encuentran 

su origen en los usos comerciales. La costumbre es fuente 

que predomina en los paoses anglosajones y que se manifiesta 

en pt·eceptos y not·mas na eser 1 tas, que por tanto, no proce-

aen de un Legisladot~, sino de la colectividad misma, en 

oe pt·1 ncipios ··e~ ter a dos que se aplican con la con-

e 1 enc1a de ser juridicos y que acaban por ser reconocidos 

poi· io·s órganos Ju•·1sd1ccionales y t·ep•·oduc1dos pot" colee-

c1on responde con mayor eficacia al valot· seguridad, 

costumbre atiende más fácilmente al valor de justicia. 

19) DE PINA Vara, Rafael. 
E1e1entos de Derecho "ercantil "exícano. 
Editorial Porr6a.- Página 14. 
Mxico, D.F. 1990 

la 
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El ser la costumbre una fuente deriva del carácter 

mismo del derecho y, de su origen y evolución; porque estan-

do destinado a regular relaciones humanas, cambia y se 

adapta a las nuevas necesidades y exigencias de la colecti

vidad, sin que para ello sea imprescindible el reconocimien-

to legislativo; como fuente del Derecho, la Costumbre no 

requiere para su validez el ser reconocida expresamente por 

el Legislador o por el Juez, se impone a ambos, porque de 

ella como de la Ley, derivan normas obligatorias, de carác

ter general y abstracto, que se man1festa~ en su imposición 

correctiva al Legislador, dl Juez y a los Particulares. 

;;.) l':EQUISITOS DE LI'• COSTUMBRE. -

En forma trad1cional y unánime se reconoce que son 

dos los elementos o requisitos constitutivos de la Costum-

bre, para que ésta pueda considerarse como fuente del De re-

ch~. de los cuales uno es material u objetivo y el otro es 

de orden psicologico y de carácter subJetivo; toda vez que 

las norn1as cons~etudinar1as se rnani~eEtan po~ la 1·epetición 

constante de ciertos actos acomapa~ada de un sentido de 

obligatoriedad <convicción jurídica>, la repetición constan

te y suficiente de un determinado proceder constituye el 

prinero de los elementos de la costumbre; pero la sola-
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existencia de este elemento no basta, pues efectivamente hay 

actos que se repiten continua y regularmente, sin constituír 

por eso sólo una costumbre jurídica, una norma consuetudina-

para que ésta nazca se requiere la existencia del 

elemento subjetivo-psicológico, consistente en la convic-

cidn Jurídica, es decir, requiérase que la repetición se 

efectúe con el convencimiento de que la conducta es obliga-

oe tal medo que otro sujeto puede e>.igit·la y, no 

depende por tanto del mero arbitrio subjeti~o. 

Por- lo tanto podernos concluir, que estos dos 

elernen~os se dan por la repeticion constante y generalizada 

de un r-1ecllo, con la conviccion de que ese actuar· es jUt" í di-

camente obligatorio. 

2-3.-LA COSTUMBRE COMO FUENTE EN EL DERECHO 
MERCANTIL MEXICANO.-

Con relacion al presente punto que se comenta, se 

pueden distinguir dos puntos de vista, en primer lugar los 

autores que consideran a la Costumbre corno fuente del Dere-

cho Mercantil Mexicano y aquéllos que consideran que la 

Costumbre no es fuente del Derecho Mercantil Mexicano. 
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Entre los que consideran a la Costumbre como 

fuente del Derecho Mercantil Mexicano, se encuentra DE PINA 

Vara, Rafael, pues " dice que nuestra Legislación Mercantil 

hace referencia frencuente a la aplicación de normas consue-

tudinarias. Así el Código de Comercio vigente establece esa 

aplicación en sus artículos 280 y 1132, fracción IV, que se 

refiere a la costumbre y, 304 y 333, que se refieren a los 

Usos". ( 10l 

La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédi-

to, establece que los actos y operaciones que regulan se 

rigen, a falta de disposición expresa de la ley Especial o 

Gene•·al Me.-canti 1, po.- los usos banca.-ios y mercantíles 

<a•·ticulo :?o., fracción llll. 

En general, debe considerarse a la Costumbre como 

fuente del Derecho Mercantil en México, cuando alguna norma 

legal establezca expresamente su aplicacion a determinada 

materia o cuando se refiera a alguna ma~eria no regulada por 

1101 DE PINA Vara, Rafael. 
Ob. Cit. Página 15 
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la Ley Mercantil y; en los demás casos en que la Ley Mercan

til no establezca expresamente la aplicación de la Costum

bre, y a falta de disposición expresa será aplicable al 

Derecho Común. Debiendo de entender por Derecho Común el 

Derecho General, es decir el Derecho Civil; en nuestra país 

dada su estructura federal existen diferentes Códigos Civi

les; el único Código Supletoria de la Ley Mercantil será el 

Código Civil del Distrito Federal, que es tambien federal en 

materias de esta naturaleza; estando de acuerdo con esta 

solución la doctrina y la jurisprudencia. 

Finalmente se agrega que no debe admitirse la 

apl1cacion de costumbres contrarias a disposiciones expresas 

de la Ley, ni las que se funde~ en actos ilícitos o contra

rios a los principios de orden publico. 

Ahora bien dentro de los autores que no consideran 

a la Costumbre como fuente del Derecho Mercantil en México 

se en~uentra VAZQUEZ del Mercaco, Osear; pues manifesta que 

es una opinión generalmente aceptada en México que la 

costumbre no es fuente de Det·echo, toda vez que las senten-

c1as deben de fundarse en la Ley, así lo establece el artí-

culo 14 Constituccional, que manda que nadie podra ser 

privado de la vida, de la libertad o de sus pr-opiedades, 
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posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

t~ibunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 

las leyes expedidas con ancerioridad al hecho. Seria anti-

constitucional una sentencia que invocara como fundamento 

urna costumbre". ( 11 > 

No ciostar.te queda la duda si el te<to constitucio-

nal emplea la palaora Ley en sentido formal Cacto emanado 

del Pociet· Leg1slat1vol o en sentido material <no,·ma jut·idica 

general> y a favor de esta segunda interpretación pod1·ía 

ac;ucirsela difícilmente discutible constitucionalidad de la 

sentencia basada en un reglamenta. 

2-4-- USOS Y CONSTUMBRES MERCANTILES.-

Nuestra Legislación para el efecto de colmar 

lagunas o su prevención de ellas, con alguna frecuencia 

~·e~ite a la co~tumbt·e y a los usos, de ahí que= convenga 

determinar si se trata de conceptos iguales o diversos. 

!!ti VAZOUEZ del "emdo, Osear. 
Ob. Cit. P~qina 40 
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Al DISTINTAS CLASES DE USOS.-

Por su ámbito espacial, se dividen en: Usos Nacio

nales y Regionales o Locales; los primeros son aquéllos que 

tienen vigencia en todo el país a virtud de constituír 

prácticas generalizadas y uniformes en campos en que la 

legislación positiva es omisa o insuficiente; los segundos 

se aplican limitadamente a ciertas :onas y su1·gen con motivo 

de la especialización geográfica de actividades económicas. 

Por su ámbito material, la doctrina distingue 

unánimemente entre usos gern?rales y usos especiales; los 

pt·1meros son p1·op1os de la ac~ividad mercantil m1e11t•·as que 

los segundos se refieren a una clase particular de actividad 

mercantil; es decit·, t·egula11 ~elaciones Ju1·ío1cas de cante-

nido más concreto lusos industriales, bancartos). En caso de 

divergencia entre ellos debe de prevalecer siempre el uso 

especial sobre el uso general, asi lo reconoce expresamente 

la fracción I!! de! artículo 2o. de la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito, al establecer la primacía de 

los usos bancarios <usos especiales>, sobre los mercantiles 

lusas generales>. Así como los usos especiales tienen supre

macia sobre los usos generales, los usos locales deben de 

preferirse a los regionales o nacionales, pues no podrían 
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éstos aplicarse en un lugar en donde no se practican sino 

que se observa un diverso uso peculiar. 

En cuanto a la extensión de las relaciones regula

das por la costumbre, se distinguen los Usos Normativos de 

los Usos Interpretativos o Contractuales, los primeros 

tienen una validez general y se aplican por encima de la 

voluntad de las partes contratantes, constituyen una fuente 

de Derecho de carácter autónomo y obligatorio, que el Juez 

debe de aplicar aunque no sean invocados por las partes; no 

están ellos subordinados a la prueba que de sus existencias 

aporten las partes, aunque por su carácter no escrito es 

evidente la utilidad de su 1nvocacion y ae su prueba, a 

efecto de que el juzgador los conozca o los recuerde. 

Por lo que respecta al Uso Interpretativo o Con-

tractual se aplica a concretas y particulares relaciones 

existentes entre personas dete1·minadas, sin constituir 

propianente una fuente del Derecho Cbjetivo, sino meros 

criterios de interpretacc1ón de !a voluntac de los 

lares en el negocio concreto de que se trate, por esta 

Yazón, los usos interpretativos deben de ser probados por 

quien los invoca, y el Juez está facultado para desecharlos 

si se le acredita la voluntad contraria de las partes, -
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porque ellas están en libertad de acogerlos o de rechazar-

los. 

De acuerdo con este orden de ideas, podemos con-

cluír que la distinción entre Costumbr-e y Uso, no solo tiene 

una importancia teórica, sino también una relevante trascen-

dencia práctica, destacando como principales consecuencias, 

las siguientes: 

a) La Costumbre Per Se.- Tiene fuer-za para 

crear normas jurídicas, mient~as que el Uso desempeña una 

función más modesta, que consiste en suministrar- contenido a 

las normas legales que lo invocan; 

bl La Costumbre.- En cuanto que constituye una 

not·ma jurid1ca, no está suJeta a pr-ueba, mientras que el 

Uso, por integrar solamente un elemento de hecho, precisa de 

probanza". (121 

ü~-YAZD~f~l~io,Ferñ~¡¡o-----~---~~~~

Derecho Mercantil.·· Editorial Porr6a. 
Página 80. 
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La distinción anterior tiene plena validez en 

nuestro sistema, ya que por una parte, la Costumbre consti-

tuye ~na fuente de Derecho paralela a la Ley, aunque su 

importancia es secundaria en cuanto a la productividad de 

normas en relación con la Ley; y por la otra, es frecuente 

que la Ley, ante la presencia de lagunas o en prevención de 

el las, naga 1·eferencia a elementos de hecho que vienen a 

es deci1· 

haga referencia a los usos. En general, puede decirse que 

l ndi st i ntamente 

a Us~s y Costumbres, considera a estos termines como equiva

lentes,. como sinónimos, de ahí que el i nteY-pt·ete deba tener 

cuidado al distinguir· la Costumbn: .,.e,·dade.-a ., n=al, del Uso 

o Elemento objetivo, cuya función es integraoo.-a o 

ria. 

suple to-

Además en la Legislación mexicana la mayoría de 

las veces que se emplea la expresión uso es en el sentido 

normativo: pues no hay una declaY-ación general de aplicación 

de los usos sino remisior1es concretas, con e~cepc1ón de la 

Ley de Títulos y Operaciones de Credito que los 

directamente como fuente. 

invoca 
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2.5.- LA JURISPRUDENCIA.-

La Jurisprudencia se define " como el criter-io de 

inter-pretación judicial de las nor-mas jurídicas de un esta-

do, que pr-evalece en las r-esoluciones de un Tr-ibunal Supr-emo 

o de var-ios Tr-ibunales Super-ior-es y, se inspira en el propó-

sito de obtener- una in~er-pr-etación unifor-me del Derecho en 

los casos que la •·eal1d.a.d po·esenta a los Jueces" (!3), según 

definición proporcionada por de Pina, citado por Rafael de 

Pina Vara. 

Otr-o concepto con r-elación a la Jur-ispr-udencia es 

el que nos proporciona Alfonso Noriega, citado por- Osear-

Vázquez del Mer-cado, qujén nos dice que la Jur-isprudencia 

se for-ma cuando el CYiterio de interpretación es en el 

mismo sentido en cinco ejecutorias, sin interrupción 1nter--

media". < 14) 

TI3JD~PINA,Cit.'por~------~~------~ 

DE PINA Vara, Rafael. 
Ob. Cit. PJgina 17. 

(!4) NORIE6A, Alfonso. cit. por 
YAZDUEZ del Kertado, Osear. 
Ob, Cit. PJgina 43. 
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Ahora bien, puede discutirse la calficación de 

fuente del Derecho que pretende otorgarse a la Jurispruden-

cia, en virtud de que la norma Jurídica contenida en una 

resolución Judicial solamente es aplicable al caso concreto, 

especial, planteado en una controversia, por lo que no se 

hace referencia a Jurisprudencia como ciencia del Derecho 

sino como resultado de la interpretación de la Ley al dictar 

los Jueces sus resoluciones, en este sentido la Jurispruoen

cia no es fuente formal del Derecho, puesto que para dictar

la el Juez interpreta y aplica el Derecho vigente. 

LG Jurisprudencia no es la simple aplicación del 

OeYec~10 en ~orma aislada, sino que implica una t·eiteYac1ón, 

un criteriG uniforme en la interpretación de la Ley para 

ap l l CrJ >" 1 a. No obstan~e que la aplicac1on de las leyes ca-

rresponde a los cribunales, es decir a todos los Jueces que 

formdn el Poder Judicial, confo1·me a nuestro derecho sólo 

pueden !:Stab!ecet· Juf'"isp1--udencia, la Supt·ema Co1·te de Justi

cia, funcionando en pleno, o en salas, o bien los Tribunales 

Colegiados cre Circuito, en materia de su competencia; además 

se requiere qu~ sean aprobados por lo menos por catorce 

ministros, si se trata de Jurisprudencia de las Salas. 

También constituyen Jurisprudencia las tésis que -
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diluciden las contr-adicciones de sentencias de Salas. La 

Jur-ispr-udencia que establezcan los Tribunales Colegiados de 

Circuito en materia de su competencia exclusiva, es obliga

toria para los Juzgados de Distrito, para los Tribunales 

Judiciales del Fuero Camón y para los Tribunales Administra

tivos y del Trabajo que funcionen dentro de su jurisdicción 

t,1rr i tor ial. 

Las Ejecutorias de los Tribunales Colegiados de 

Circuito contituyen Jurisprudencia siempre que lo resuelto 

en el las se sustente en ci neo sentencias, no i nter·rumpi das 

por otra en contrario y, que hayan sido aprobadas por unani

midad de votos de los Magistrados que lo inLegren. 

2.6.- EL REENVIO.-

Se entiende que se toma a la Legislación Común 

como fuente de inspiración de la Legislación Mer-cantil y 

ot~a mas, sin embargo, al carecer Ja Mercantil de plenitud y 

configuración total de la fuente, es que el Legislador 

permite la regresión o reenvío al Derecho Civil. 

Así se observa, que en algunos casos es necesario 

la aplicación del Derecho Civil al Mercantil, ya que especí-
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~icamente, como en su oportunidad se comentará, el concepto 

de contrato y las normas generales aplicables a los contra

tos mercantiles están contenidas en ciertas disposiciones 

del Derecho Común. 

Este principio se enuncia en el artículo 81 del 

Código de Come•·cio, que a la letra exp,·esa: " Con las modi

~icaciones y reestricciones de este código, serán aplicables 

a los actos mercantiles las disposiciones del Derecho Civil 

a~~rca de la capar idad de los contrayentes y de las excep

ciones y causas que .-escinden o invalidan los cont>·atos" 

ésto aunado a la regla de supletoriedad general del Código 

!Civil para la materia mercantil, contemplada en el a•·tículo 

2o. del Código de Comercio que dispone: " A -falta oe dispo-

s1c1ones de este Código, serán aplicables a los actos de 

comeYcio las .-·eglas del Oe1·echo Común 11
• 
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OPERACIONES DE CREDITO NOMINADAS O TIPICAS.-

3.1.- DEL CONTRATO DE DEPOSITO EN GENERAL.-

Al ANTECEDENTES HISTORICOS.-

El Contrato de Depósito no suele ser objeto de 

regulación generica en los Códigos de Comercio Europeos, los 

cuales t~·atan CE los supuestos es~e=:~l~s del Depósito 

Mercantil: depósito en los almacenes generales, depósito de 

ti tu los y jepDsito de dinero, etc., mismos que de su estu

dio nos ocuparemos en su momento oportuno. En nuestro código 

de comercio y los códigos sudamericanos regulan el contrato 

de depósito en terminas genet·6les Si!l oe1·ju1c10 de regular 

también algunc's depósitos especiales. Es~e n·,isrno sistema se 

lm~one a nuest1·0 estud10, basado poi· pt·1nc1pio en el Derecho 

Pos:tivo Espa~ol. 

Actualmente el Depósito es la operación pasiva por 

e~ceienc1a que 1·eal1:an los bancos y su P'"incipai fuente de 

captacion de d:ne1·0. El concepto Jur·idlco de Deposito tiene 

diferentes connotaciones que es importante aclarar para que 

podamos utilizarlo con precisión. La ra:on de ésto es que en 

nuestra legislación existe el Depósito como negocio típico, 

que sólo ciertas instituciones de crédito están autorizadas-
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a realizar, cuando en realidad este concepto se utiliza para 

hacer referencia a todo tipo de entregas de dinero a cual-

quier tipo de banco y por cualquier motivo. 

Bl CONCEPTO DE DEPOSITO. -

El concepto de Depósito ~a lo encontramos en el 

Cóc1go de Comercio, nos le oa el Cod190 Civ11 en el artículo 

2025, que a la letra dice: " El [,eposi to es un contrato 

po,- ei cual el depositario se oblig<". r>ac1a el depositante a 

recibir una cosa, mueble e inmueble, que éste le confía y, a 

guardarla para 1·est1tuir-la cuanao la pica el depositante". 

No p1··ocede, pL1es el deposite ~e cosas inmate.-ia-

le~. Es~a es la idea gener·al que deoe t·etene~se de la que es 

Lin Dep6s1t.o en mat.er1a jurid1ca. 

Cuando el depós:to se hace por causa de comercio, 

cont~'"a to 

de dep~s1to es mercantil. GARRISUES. Joaouin, nos explica en 

que consisten cada uno de los ..-equis1tos que debe de reunir 

el depósito par-a ser considerado como Deposito Mercantil: 

1.- Que el depositario, al menos sea comerciante,-
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La critica de este criterio es ya conocida la simple parti -

cipación de un comerciante en el contrato no demuestra que 

el contrato sea mercantil, si ese contrato no pertenece a la 

clase de los actos que contituyen el objeto de la industria 

propia de ese comerciante; y si el depósito ha de constituir 

por si una operación mercantil, este otro requisito subjeti

vo r~s~\ta completamente superfluo, máxime en un Código 

fundado en el sistema que se llama 00Jet1vo, en el que se 

atribuye o no la calificación de mercantiles a los actos con 

idependencla de las pei·sanas que en ellos int.e~·\'1enen. 

2.- Que las cosas depositadas sean objeto de 

co1ne1·c 1 o. La velac1on enti·e los CGnce¡:~OS de Objeto de 

come1-cio y coso me,,-cantil, es ur.a r-elacicn de géne1·0 <objeto 

de comer·cio1 a especie lcosa me1·cantil). Lo que se deposita 

ha dE:.' s~. ,. una. casa y·. adC?más ha de SET una cosa oDJeto de 

comet·cio. Ahot·a bien las cosas que son, en un momento deter

min2do ObJctci ce ln actividad mercantil se llaman Mercade-

Pet·o el C0d1go de Comer·cio no quizo 1·est1·ing1Y a las 

mer·ca,:ie1·10:-; ~l ;:'.)OS} ble ,ObJEtCt del deposita ;r1et·ca.nt1l 

que no quedasen excluídas cosas mercantiles que no son 

mercade1-ias \' constituyen, sin embargo, la materia más 

frecuente de este contr'ato: los tí tu 1os-va101·es y el 

dinero. El objeto del depósito son pues, las cosas mercanti-
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les muebles o inmuebles cali~icadas por el Código de Comer -

cio como cosas objeto de comercio. 

3.- Que el Depósito constituya por si una opera-

ción mercantil o se haga como causa o a consecuencia de 

operaciones mercantiles. Este último supuesto es el más 

.ft"'ecuente en el comercio, dande el depósito aparece como 

sea como 

antecedente de ellas, sea como consecuencia de ellas". <15) 

De acuerdo a lo an~erior, es condición esencial 

del cont1·ato de depósito, la ce que sea aJena !a cosa depo-

s1 tada, que el depositario na puede servirse de la misma a 

no se1· =on pe~miso o asentam:ento oel depositante en cuyo 

caso dEJa de se~· LLn ~epos1:0 y, es r·eq~1s:to indispensable 

que el tepos1ta~·10 tenga siem~re la 00~1gacion de 

la cosa decositada, según la reciba, para devolverla cuando 

se la pio;;. 

lis>- 6AR"R16ufs, J"iiaQüTñ: ____ -------·- -------------
curso de Derecho "ercant i 1.- Editorial Porr6a. 
Página 1281 ~émo, D.F. 1981. 
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Los contratos de crédito bancario necesitan, 

institucionalmente, la participación de un Banco para su 

perfeccionamiento, y estas instituciones tienen una natura

leza est1·1ctamente comercial, así, todos los contratos de 

depósito que analizaremos son, por la misma razón, mercanti

les. 

tivo. 

e) F'f': I NC 1 F'AL EE: u.R,;r::T EF.: 1 E:T I CAS DEL 

CONTRATO DE 3EPOSITO.-

l.- Es un contrato bilateral, consensual, conmuta-

2.- Es un contt·ato me~cantil. 

3.- El d~pósito es un contrato real y por lo tanto 

se perfecciona únicamente con la entrega de la cosa, hecha 

pcr el cespositante al deposita,,-10, dado que la entrega para 

l~ custodia es el elemento tipicri del contrato. 

4,- Son contratos mercantiles en los que la parti

cipación do una institución de credito bancario es indispen

sable, por lo tanto son contratas mercantiles bancarios o de 

crédito. 
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5.- En virtud del contrato, una persona transmite 

al banco la propiedad o la posesión de un bien mueble o 

inmueble. 

6.- El Banco queda obligado a ayudarlo o resti

tuirlo en las condiciones y ~n la fecha convenida, 

7. - El depositante, según el tipo de oepos1to, 

cara poder rescatar o recuperar el bien depositado, 

pagat- al banco un inte~·es, ur1a pr"1ma oot·centual o uria canti-

c2~ cw111c ::·ago del serv1c10, :.ar;.:::1en f;ab~-á ·=asos en c._ie ne se 

p2g:..H? naca. 

a.- Es un contt·at~ anet·oso o gratuito nG1·rnalmente, 

p~s pacto en cont1·ot-:c, 21 aepositario no recibe 

Aho1-a bien, antes de ent1·ar al estudio de los tt·es 

cu.a i. es son s~s elementos de ex1stenc1a y oe vol¡oe: en 

general. 
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Dl ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y DE VALIDEZ 

DEL DEPOSITO.-

Como todo contrato mercantil, el depósito en 

bancos debe reunir ciertos requisitos de -fondo y -forma, que 

le permitirán indenti-f1carse de los demás, así como cumplir 

con la reglamentación ejecutiva y bancaria gene.-al de la 

materia. 

1.- OBJETO.-

Para conocer la amplitud del objeto del depósito 

banca1·10 es necesa1·io precisar que Qn1carnente los recibidos 

por de 

depósitos oanca•·ios de :i:ne1·0. Los demás se t·eg¡,·an p:w del 

Derecho Común, cualquiera que sea el ae~os1t3~10. E~ cbjeto 

del deposit.:.\ t:·or·1ca~·10 es tt«3nsmitir- tempo;·al1T1ente la p1·op1e-

dad de cierta cantidad de dinero a un banco, pa~a que éste 

lo uti1 ice en sus acti··/1dades crediticias. y salvo pacto en 

i::::c11 •t r r:l!" Jo, al tér-mino Cel c·ontt·ato. o bien pe~·1eidicarnente, 

se lo entye;::_¡e al oe1:·.J~1tante el inte1·es co~·,·espondiente 

reintegrando la cantidad principal a su vencimiento. Enton

ces el DPJeto del deposito en bancos es entregar dinero a 

guat·dar, contYa, adeffias del dinero entregado, también el 

interés debido, pero siempre al vencimiento del contrato. 
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2.- CAPACIDAD. PARTES DEL CONTRATO.-

1·ia: 

Son dos las partes del contrato de Depósito Banca

El Depositante y el Deposita~io, que debe ser ~orzosa-

mente una Sociedad Nacional de Crédito (S.N.C.>. La capaci-

dad necesaria para participar en un contrato como depositan

te, es !a general para contratar, con el importante supuesto 

ad1c1c~~;l oe que la prop1eaad de l~ cos~ no debe ser necesa-

r l amenr-.e del propio depositante, lo que signi~ica que el 

u=uf )~·.: =t.uar· i o, arre11datario, ma!l~ata~·io o poseedot· a cual-

quie1· titulo legitimo, puede v6lidamente constituirse como 

depos i 10a nte. 

Por- es Cl!?C 11•, las 

:nst1'::_:.¡ones de c1·éa1t.o suscept1b~e= a.:- Tung11· como 

te este contrato, son sólo aquellas que estén autorizadas 

e~presamente por la Ley R~glamentaria del Servicio Público 

de 8ac·-.c.;; y C•·édito (L.R.S.P.B.C.l, a sabet·, las bancas 

m;_1it1 p: es y las Bancas de Desarrrollo. estas últimas de 
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3.- FORMALIDADES.-

La ley sustantiva Ley General de Títulos y Opera-

ciones deCt·édito <LGTOC>, no obliga una forma específica 

par-a el perfeccionamiento del contvato de depósito; es 

decir, es consensual. Aunque establece que las entregas y 

reembolsos hechos en cualquier cuenta de depósito, sea a 

plazo o p1·ev10 avis::, solo se compr-obai·án rr0ediante constan

cias pot~ esc1·1tu, pt-.:c.:same:nte nominativas v no negociables. 

se establece en c:.e··to=- casos un-a 

forma e'5pec 1a1 respe=to de algunos de los contratos de 

depósito que organi~a, cual es el caso oe la cuenta de 

dientes en la libt·e~a especial que las i nst1tu=iones 

depo-

si tantes y der-iva de la 

necesioad da hacer cor.star- pot· escrito las condiciones del 

contrato en cuanto a cantidad, término y ga~antia. 

específica pa~a el contrato de depósito, cebemos entenaer-

que debe siempr-e asentarse por escrito y con 

manifestación de volL•.ntad, pot· ambas pa1·tes, .-ef.-endada con 

su firma. 
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El CLASES DE DEPOSITO.-

Se ha considerado que en Jos negocios mercantiles, 

debe distinguirse entre depósito regular y depósito irregu

lar, pues son distintos segGn cual sea Ja naturaleza de las 

cosas depositadas y la intención de los contratantes, el 

hecho de que Ja contratación mercantil tenga generalmente, 

citados depósitos, cuyos respectivos contenidos son esen

cialmente distintos. 

1.- DEPOSITO REGULAR.-

Se transfiere solamente Ja posesión de la cosa, 

ni as nu la p1· cip i e dad de 1 a casd. deposita da que s l gue cor•·es

pond1 endo ai depositante. De ahi que se haya considerado que 

pueden hacer efectivos sus créditos, con la cosa depositada, 

toda vez quP. no forma pa1·te dei patr1mon10 del depositario, 

El depos1tar10 que t·eciDe la cosa en depós1to, 

debe custodiarla con Ja misma diligencia que custodia las 

suyas propias y a restituirla a petición del depositante. 
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El depositario no puede servirse de la cosa depo

sitada sin permiso del depositante, en cuyo caso cesarán los 

derechos y obligaciones propias del depósito. 

2.- DEPOSITO IRREGULAR.-

En la antigua práctica comercial, los clientes 

llevaban a ias casas de come1·cio a gua1·dat· su d1ne1·0, y como 

es de la esencia del comercio la movilidad de ios t-·ecut·sos 

financieros, y es contva la esencia del tt·af1co el mantener 

dinet·o ocioso, los comet·c1antes obtuvie•·on, de sus clientes 

el derecho de disponer oe los dineros depositados, a candi-

c1on de aevolver· a sol :c:tud del depositante un tanto igual 

que había s100 DbJeto del depós1t.o. LOS t•·a~aoistas 

:iamaxor. e esta mod::tl:c.;.d Depósito que pue:Je 

de acuerno,:; lo anter-10Y, como un i::s-::-c,:::1~0 we 

cosas fingibles en el que se ha convenido que el depositario 

adquiere su propiedao, y puede, pot" tanto, disponer de 

e11as, con la ob11gaciór0 oe t·estituí1· al tét·minD del depósi

:o ott·~ tanto de la misma especie y calidad, pot· lo que en 

co nsecue ne i a a d1fe•·encia del Depósito Regula;·, en este 

Depósito !rt·egular la propiedad de la cosa pasa en principio 

al depositario, quien tiene facultad de disponer de ella y 

por consiguiente tendrá que devolver una cosa de la misma 
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especie y calidad. 

Esta clase de depósito la ·admite nuestl"a Ley, al 

señalar' que el deposital"io con asentimiento del depositante, 

puede di sponel" ele 1 as cosas objeto de 1 depósito, ya pal" a si 

o sus negocios, ya pal"a operaciones que aquél le encomenda-

l"e, cesarán los det"ech~s y obligaciones propios del depos i-

tan~e y deposita1·10 y ~e obsevat·an las 1·eglas y disposicio-

nes aplicables al con~rato que en sustitución cel depósito 

hub1et·en celeorado. 

Aciemas en este Depósito Irregular les acreedores 

oel oepo=itaYio s1 pueaen paga~·se sus cn·2c1tos con la cosa 

oepos ita da., su 

pat.r- 11non1 :>. Cuanoo ne ha dispuesto de el¡3 el ·:::Jep::·s i tat· 1 o, 

la cosa ha pasado a s~· p1·opiedad. pueae da1·se la ve1~v1d1ca-

c1on. 

Las cosas o~e son objeto de Depcs1to iYregular. 

misma e$pec1e. Esto ~o implica que las cosas ~ung:bles ne 

puecan se~- obje:.a je C·2posito Regular-, puesto que el depos1-

tante, aun tratándose de cosas fungibles, puece hacer el 

depósito bajo la indicación COl"t"espondiente, en el sentido -
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de que el depositario restituya las cosas que ha entregado; 

estamos entonces frente a un Depósito Regular; para decidir 

si se ha contratado un Depósito Regular o un Depósito Irre-

guiar, la voluntad de las partes es la determinante para 

distinguir si se ha querido o no transferir la propiedad de 

la cosa depositada. Por lo tanto la nota característica de 

la figura irregular del deposjto es la adquisición por el 

Por otra parte la Le>· distingue entre: 

- Deposito Bancario de Dinero, 

- Depósito Bancario de Titu~os; pe~·mitiendc,os poi· 

el momento analizar el primero de ellos. 

3.2.- DEPOSITO BANCARIO DE DINERO.-

Rafael De Pina y de Pina Vara. definen al Depósito 

Ba~=ario de Dinero como 11 aquel oue t1ene ::icH· objete. oveci-

sa·~ente a1net·Q, en moneaa nacional o en d1v1sas, o monedas 

e><:.ranjeras". ( 16) 

ü6lñE°PIM~ Ra~etyDEPlÑAVara:-------------------

Diccionario lfl! Derecho.- Editorial Porrda 
P~9ina 214, Xédco, D.F. 1986 
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El depósito bancario de dinero es irregular, 

constituye una operación de crédtto pasivo, operación que se 

hace en una institución capacitada para recibir dinero del 

público. El depósito se hace y ~ransfiere la propiedad del 

dinero al depositario, quien se obliga a restituír una misma 

suma en la misma especie. A través de este depósito irregu

lar, el banco se obliga a tener a disposición del deooE1tan

te un monto igual al del d1ne,-o cepositado cuc;nco ~si se io 

requie>'a. 

El depósito de di ne,·o en caja, saco o sob•·e ce>'>'a

do, no t>'ansfiet'e la p•·opiedad al depositat·io, quien queda 

ci::tl1gadc1 a la c11stod1a el~ lo dep:i:::itado, en los tet,.minos y 

condiciones que el cont•·ato rr<1smc se"íala. La ,-esponsabilidad 

c:e l ¿¡ E?anca ~e YefieYe a 15 ¡ n~.e,~,·1 dad extet' 101· del deposi-

te. 

En el depós: to dE.J di r.iero, la banca adquie•·e la 

p.-op1edad del nume>'ario \' pue-de dispone.- lib.-emente de él. 

En el contrato respectlvO, se es~ablece, en EU =a50 el monto 

del interés qu.e la inst1tuc1ón deber·á pagat'" al depositar:t.e y 

las condiciones pat·a nace1·lo, en estos depos1los :ro.ncat·ios 

de dine.-o el concepto de custodia se esfuma aun más que en 

los pu,,-os depósitos irregula>'es, siendo sustituido por el 
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elemento d~: la C!ÍspC)~J.bilidad que opera en un doble sentido: 

por una p~rt~, el banco está obligado a tener siempre a 

disposición del cliente el dinero depositado, pero no puede 

obligar a éste a admitir su devolución, es decir, que la 

disponibilidad del crédito para el depositante se traduce en 

una ind1sponibilidad de la deuda pa..-a el deposita..-io; y, por 

otr-a parte, po~·que a.l tt«:insfe1·ir-se al banco la ;Jt'DPlE~dad de 

la suma depos1t3da. p~ede éste dispone1· dE el:5 en ~w ~1·ove-

cho, es decir, oue el banco dispone del dinero po1·que es 

:=uyc, y el el lente a1s:Jone del d1ne~·o a p~s5·· ae no se~· 

suyo. 

En los depc1si tos de di ne,· c., cua.no:::.1 1 os depósitos 

de nume1·ar10 se co11~titutan con especificac1ón de las mane-

(•as o se entyeg•~1t·n c.:E:t'rados o sellados, la 1·esponsob1l102d 

de levisirna; solo se exime de la responsab1l1dad si 

pr-ueba que los daños de la cosa depositada ocu1·1-1eron poi-

~uE'r·.:a mayor- caso fort~ito insupe1·able. los 

.:::Je::ios1t.::i: ce nume1·a1·1c se const1tu\ren sJr· i?='¡:>e:.i-f1ca.cior. :le 

rnanedas o sin cerra1· o sella1-, el deposita1-10 1·espcnoe1·á de 

su conse~·vacion )' 1·1esgos, es aec1r, los 

menoscabos, da~os y perJu1c1os que las cesas deposita das 

su~rieron por su malicia o negligencia <responsabilidad por-
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dolo y por culpa leve). 

Los depósitos de dinero pueden ser: 

- SIMPLES 

- EN CUENTA CORRIENTE 

- DE AHORRO 

T.- DEPOSITO SIMPLE.-

" En los Depositas Simples, nm·mal1r.ente el deposi-

tante entrega a la canea numeraY10 y queda establecido que 

con-fot·me a las modal 1 i:la.des señaladas, e1 C:E-pos1 tante dispone 

de acue~·do a las mis~6s. 

El ílepós1to Simple no o-Frece espec:al1dad ~rente 

al Depdsi~c Mercantil. salvo el paso de la propiedad del 

117l VAZOUEZ dEl "ercado, Osear. 
Contratos Mercantiles.- Editorial Porrea. 
Página 3851 México, D.F. 1989. 
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operación casi desconocida en la actualidad. 

A su vez los Depósitos Simples se clasifican en: 

b:t DeptJsit·~~: ce,, 

a) DEPOSITO A L.A VISTA. -

En este depósito el depositante tiene la facultad 

de retirdr ~odo o parte de lo que depositó, en el momento en 

le desee. Cuando el deposito se constituya sl~ 

me~ción es~ecial de plazo, se entende~· ~ ret i rabl e a la 

.. ·:s~a. Un s:-jempla de dEpósitc a la vista. ser·ía la cuente :>e 

c~6ques, aun cu~ndo es más apropiado conside1Aarla e~ el 

deoosito de cuenta co1·,·1ente. Inclusive se ha llegado a 

de:: ir, que tienden a desaparecer en cuanto que la P&~ca 

rr.:5rna, los ~a asimiladc:.- al deoós1to en cuenta COl"!"iente;.. 

Este tipo de depósito se da cuando en el contra~o 

se estipula que para retirar determinadas sumas, es necesa -
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rio dar aviso al depositario, en la forma señalada en el 

contrato. Si no se se~ala plazo, se entenderá que el depósi-

to es retirable, 

aviso. 

al día siguiente a aquél en que se 

el DEPOSITO A PLAZO.-

de 

cual 

En el ccnt1·a~o puede f1 jat·se un plazo, dLH·ante el 

no es factible d1sooner del depósito. En ese caso el 

la t"estitucion de la suma depositada, consecuentemente, el 

La mas ~ni por·-:.=:;-. te consE-cue r.c la es q 1_.:.e en ~ l dt?¡JO-

~1~0 a pla~o ~alt.a la ~:sponi~ilijad típica del d2pus1 to 

bar,ca1·io, que es la c1·eada a fav0t· del depositante. La doble 

c!ispon:t.ilidad se t·ed1...J.ce, en este depósito, a una dispc1 nibi-

l1dao u,.,ilate1·al a fav::n- de! banco. De el:o se deduce que Ja 

1 ·==~1t:....:=:on de la =.;un1c; n::i se riacE a t·equet~imii:ntu ael 

sitante, sino que ha cr-e nace1·se p;·ec1samente al tet·m1nc· del 

\encim1Ento fijado e::; el cont1 ato. Las obligaciones del 

banco son las mismas que las indicadas para los depósitos a 

la vista, aunque si bien el tipo de interés· aplicable a la -
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operación a plazo es sensiblemente más alto. 

II.- DEPOSITO EN CUENTA CORRIENTE.-

En cuanto a la naturaleza Jurídica del depósito en 

cuenta corriente GAPR!GLIES, Joaquín, manifiesta: " que aLtn 

cuando un depósito se instrumenta en forma de cuenta co-

c:omc tal 

deposito irregula~·. u~1camente la ~igu1·a clásica del oepósi-

""-º se :iesdibu.Ja Ci .. .:.jr,ao el banco de:Jositat·10 ¿,surr1E. 'lo sclo 

ia obi1gación ae ,-estitucion del ::linero (en una o var-1as 

veces a voluntad del ~11entel, sin~ ademas el serv1c10 de 

caJo de; cliente". (,12) 

Este es el CJQposz~.o de c:nExo ti~it'~Jrner.te ::.3nco.-

t·10. En este caso la 1 elacior1 de depósito se instt·umenta en 

forma da cuenta corriente, obligánd~se el banco no sólo a 

!!Bl 6ARRl6UES, Joaquín. 
Curso de Derecho "ercantil.- Editorial PorrOa. 
Página lBO, ~éxico, D.F. 19B!. 
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garantizar al cliente la disponibilidad en todo momento de 

los fondos depositados, sino también a permitir al de pos i -

tante el restablecimiento y eventual incremento de aquella 

disponibilidad. La cuenta corriente es el reflejo aritmético 

del desarrollo de la •·elación de depósito, la cual no :o 

agota en una sala entrega y una sola devolución, como ocurre 

en el depósito simple, sino que permite multiplicidad de 

~nl•e9as (abonasl y de restituciones (adeudos> dentro de una 

misma relación contractual. 

La calificación como depósito in-egular- tiene 

1mpot·tantes ccnsecu.enc1as pa.t·a el 1·égimen jut~ídico de la 

1·E~¿1c:ón. 

a 

~.!:::ié·t' ,;¡ dispcis~ción del e~ iente una suma igual a la 1·ec101-

da. En 

car-ecen de derecho de reinvinoicación y en caso de quiebra 

!"¡':::· 

Las cor1d1ci0nes "sc.ales del cont1-ato se -f1Jan 

ta la adhesión del cliente. Para las operaciones a la vista 

estas condiciones son la siguientes: 
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al Se exige una cantidad mínima para constituir el 

depósito. 

bl La restitución se realiza, normalmente, a la 

vista, si bien en ocasiones el banco determina la cantidad a 

pal"tir de la .:ual e' :ge un p.-eaviso pa.-a efect.uaY el .-einte-

gi"o. 

¡:) La d~sponibil1dad se actL.a, poi- lo gene.-al, 

mediante cheques c~e en el talonario el 

oanco en~~ega al ~:iente en e¡ mon1ento de for·ma.lizay 

oper-ac: :::i. 

d) El denos1~ante pet·cibe un 1 r>terés módico 

' (osci 1 a pa.-a los 

" La modicidad del interés que pe1-cibe el deposi-

tente se debe a la necesidad de compensar los costos de la 

!19l 6ARRI6UES, Joaquín. 
Ob. cit. Página 181 
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En el depósito en cuenta corriente, el depositante 

queda facultado para disponer en corto plazo o cuando lo 

requiera, de las cantidades, entregadas al depositario, de 

tal manera que ~ueda también hacer nuevas entregas. 

En esto: depositas, el deposital"iG 1·ecibe autori-

zacion de la banca, no solo pa1·a d1spone1· de las sumas depo-

s1:.adas. de docurnentos llamados 

cheques. Asimismo~ pueden hacerse en~t·egas no so!o en di ne-

acepte de acuerdo con el depositante. 

Ei oeposi ta~.:= cu.e de ei=ectuat· dEpósi tc.s, ne sola-

mente en las oficinas donde contrató sino también en las 

¡:..acto en cori:t·'3.r·10. las deposit:Js se~·an paga.den:J<.:: en la. 

misma oficina en cJe ha~an sido constituí dos. p~v lo que se 

debe entendet· que pL1eden sEv también hechos les oagos en 

dJver·sas oficinas. 

La comprcoac1Dn de los dep6s1tos, se nace con las 

deposita 1·io o 

con los rec1oos c~e el depositario extiende. As1m1smo, las 

disposiciones que hace el depositante se anotan en la misma-
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1 i br et a o bien:se .•. efe~túan por medio de los cheques que la 

t•anca conserva. coíl\CJ prtieba • 

. ··· IiI . __: DEPOS:!TOS DE AHORRO. -

Es un depciE1to bancario ce dine~·o con interés 

capitalizable. Este de~ós1to se comprobat"á con las anotacio-

nes en la litweta es¡:"2'c.:al =tL:e las inst1tu::1cnes cJeoosita-

rías depositantes 

11 bt·eta 

asume un papel esencial de prueba. Las libretas contend1·án 

datos que se~alen las :ondiciones respectivas y seran titulo 

de la inst.ituc1Gn depas1ta:·ia, s1n 

r1ecesidad de t·econc1c~m1ento de ~irma ni 

¡:;1·ev10 alguno. 

Las cuentas ae ahorro podrán ser aciertas a favor 

de men:;res de edad. Enº"º caso, las disposiciones de fondos 

solo podrán ser hechas por los reoresentantes del titular. 

En caso de ~allec1ffi1er1to dEl depositante de la 

en la libreta respect1~a. el saldo de esa cuenta en tanto no 

exceda de la cantidad equivalente a cinco veces el salario -
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mínimo general dia-do' del Distrito Federal, elevada al año, 

par titula·r. 

Las ·cantidades qüe tengan por la menas un año ele 

depósi ta, en. c'ileri.ta de ahan·o, no esta1"an sujetas a 

hasta una ~uma equivalente a la señaloda en el 

ant.et·iot-. 

embargo 

pát·1·0.fo 

La ca.-acte1·ist:ca de los depósitos de ar0 01..-o, es 

c;uE es:.án suJetos a iimite~ de C:sposlcion ¡:1·1nci::.:;.lrr.er.t2, 

p01"'0UE el depositante no puede retirar fondos, sino en 

cantidades prefijadas. Las nperac1ones de depósito de ahorro 

e::an t·eg1aas en la Ley i~e.:_;la.mer1tat·1a del Se1·v1c10 Público 

de la Banca y Ct'éd1ta. Los intereses de las cuentas de 

por deoos1tos ~ 1~et11·os y con un saldo que 

exceda al equivalente de u~a vez el salario mínimo general 

di a~- i o vigente en el Dis::r-1to Fede1-al, elevado al añc. 

abonados en una cuenta global que lleva.-á 1 a 

ins~1tuc1ón pa1~a esos efectos. 

Cuando el depositante presente la 1 i breta pa1·a 

actualizar- su estado de cuenta o se realice un depósito o 

retiro, la institución debe.-á retirar de la cuenta global 
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los intereses devengados a e~ecto de abonarlos a la cuenta 

respectiva, actualizando el saldo a la fecha. 

3.3.- DEPOSITO DE TITULOS DE CREDITO.-

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to, en su artículo 276, de~ine el Deposito Bancario de 

Títulos corno: " aquel en que no se tt·ans-.:1e1·e la p1·opiedad 

al depositario, a menos que por convenio escrito el deposi-

tante lo auto1·ice a dispone1· de ellos con la obi:g,;c1on de 

resti tuí1· oi:1·os tantos títulos de la fl'isma especie". Es 

decir, Ja regla general es q~e el deposito de títulos sea 

r-egula1·, y solamente, salvo ~acto en cont~·at·10, ser·á un 

depósito it-regular. 

En ccnsecuer1cia, el deposito de titulas de acuerdo 

a la definic1on anterior es: 

a) P~~ular en tanto QL1e debe t·es~itLli1·s2 el mismo 

b) En wtros bienes", en tanto que no es un 

depósito en efectivo; 
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el Retirable a la vista; 

di Exclusivamente traslativo de la posesión 

el Gratuito para el banco, puesto que el deposi-

tante es el obligado a pagar el servicio del depósito pres

tado. 

ción, 

Hay dos t~pos de Depósitos de Títulos: 

- 1~a1·a simple conservación. 

- En administración. 

En el depósito de titulas para simple conserva

el depositario queda obligado a la mera conservación 

de los tit~los. los que devol~erá a requet·imiento 

del depositante. Se aplicarán las reglas generales, que el 

Código de Comercie y el Código Civil establecen para el 

depósito. Las órdenes de entrega que el depositante libre 

contra el Banco depcs1tario no tenoran el caracter de citu

los de credlto. no seran negociables. 

Cuando se haya pactado e•presamente que e! depósi

to se constituya en Administración obliga al Banco a efec

tuar el cobro de los títulos y a practicar todos los actos -
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necesarios para la conservación de los derechos que aquéllos 

confieran al depositante. Cuando deban ejercitarse derechos 

accesorios y opccionales, o efectuar exhibiciones o, pagos 

de cualquier clase en 1·elación con los títulos depositados, 

el depositante deberá de entregar al banco los fondos ne ce-

sarios para ello, dos días antes par lo menos de la fecha en 

que la exhibición haya de se1· pagada, en caso de que no se 

cumpla con esta obligacion el oar.co podt'á cancela.- el 

trato de deposito. 

con-

Actualmente el contrato de depósito de títulos en 

Administración tiene difusión, pe!'O no con fines de i nver-

sión, sine pa.-a encarga.- a! banco :a 1·eal1=acion de cie1·tos 

actos con los titulas depositados <cobro de los títulos en 

La obligación del depositante, además de la entre

ga material de los títulos, es cumplí.- oportunamente con las 

e>:hibiciones oue sean necesa1·ias pa.-a que el banco, a su 

ve;:. pueda mantener los derechos 1nhe.-Entes al título, y 

desde luego, para la prima o comis:ón que el Banco solicite 

por el servicio. 

Por su parte el banco se obliga fundamentalmente a 
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cumplir con las obligaciones que haya contraído en el con

trato y a conservar vigente los derechos patrimoniales, 

pecuniarios o económicos que sean inherentes al título. 

En el contrato se harán constar los nombres de la 

institución depositaria y del depositante, la especificación 

de los títulos entregados en depósito, fecha y lugar de 

otorgan11e~to, término y la clar·a cons1gnacion de las obliga

ciones que asume el banco, así como, en su caso, la especi

ficación de la adquisición de la propiedad de los titules, 

cuando se trate de un contrato de depósito irregular. 

~as institucior1es autorizadas pava realizar este 

tipo de depós1to son: las de Deposito, ias Fiduciarias v las 

3.4.- DEPOSITO EN ALMACENES GENERALES.-

Son organizaciones auxiliares de crédito que 

tienen po·· finalidad, el almacenamiento, guarda o conser·va

ción de 01enes o mercancías y la expedición de certificados 

de depósito y bonos de prenda, titulas con los que se faci

lita la operación del crédito sobre las mercancías. 
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En términos generales el almacén es una sociedad 

anónima profesionalmente dedicada a la guarda de mercancías, 

esto es, a ceiebrar contratos de depósito. Gene•·almente 

dichos almacenes se instalan en lugares en que se concentran 

grandes depósitos y se hallan dotados de empleados técnicos 

que facilitan la carga y descarga de las mercancías, su 

conservacion, etc. 

El depósito en almacenes generales ha sido ideado 

como 

consecuencia de constituir su mercancia en prenda. Por lo 

cual sólo los almacenes gene.-ales esLan facultados para 

e•pea1.- Cert1f:cados de Deposito y Bonos de Prenda, que en 

su carácte~ de ~itulos de creoito, son documentos autonomos 

de manet·a es~1ec1fica pot· la Le¡ General de 

T1t.ulos y Operaciones de Crédito, que en su articulo 229 

dispone: ...• solo los almacenes generales de aepósito, 

aLOtor iza dos con~orme a la Ley de Titules y Operaciones de 

Cred1to, podran expedir estos títulos. 

Las constancias, recibos o certificados que oLras 

pe1·sonas o instituciones expidan para acreditar el depósito 

de bienes o mercancías, no producirán efectos como títulos 

de crédito" 
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En el nuevo régimen, sólo existen dos tipos de 

almacenes genet·ales de depósito, de acuerdo a lo que prees-

cr· i be e 1 artículo 12 de la Ley General de Organi~aciones 

Auxiliares de Crédito: 

al Los que se destinan exclusivamente a graneros 

o depósitos especiales para semillas y demás frutos o pro-

duetos ar;r-ícolas, industriales o no, as1 cGmo t·ecibiY' mer--

co.ncí,3.s de cualquier 

clase, por los que se hayan pagado los impuestos correspon

dientes, es decir, aquéllos que reciben en depósito mercan-

e.las que )l.'d cub1--ie·t·on sus cuotas d.:: impor·tac1ón e imposi ti-

vas de todo 01·den, y que pt·estan un importante servicio a la 

lndust.r·ia aaroindust1·1ol; y 

bl Los que además de estar facultados en los 

te.-mi nos señalados en el pá1-1·¿¡fo anter iat·, lo están también 

cara recibir me~cancias destinadas al régimen de deposito 

fiscal, generalmente uoicadas inmetiiatamente a las aduanas y 

filtros ~nstalados para importación, y que son conocidos 

como recintos fiscales y, por lo mismo, reciben meYcancia 

todavía no lista fiscalmente para ingresar y distribuirse en 

el mercado nacional. 
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Podrán establecerse almacenes que puedan realizar 

los dos tipos de depósitos anteriores simultáneamente, pei-o 

de ser asi, habrá de hacerse una separación material comple

ta entre los locales que se destinen a cada uno. 

Los almacenes podrán actuar como corresponsales de 

instituciones, tomar seguros por cuerita 

cubt-it· las met·cancJaS depositadas, gestionat· la 

a_¡ena pat·a 

negoc1a=ion 

de bonos de prenda po.- cuenta de sus oepos1tantes; efectuar 

el emba1·Gue de las me~·conclas tram1 tando los documentas 

correspondientes; p1·estar todos las set·v1c1os técnicos 

necesarios a la consetvacion y salubridad oe las mercancias. 

al me.Ja>" pastat-, rematando en almoneda 

pública las mercanc1as o bienes aepositados, cuanoo debioa-

me rite lo ~tdil el t~nedor de un bono de prenda, cuyo deuoor 

pl'"·enaar io no cumpl l ::) la pt·est.3.ci on pat·a t·escatat· su bono. 

que por cefln1ción fue útil paYa obtener un beneficio que 

quedo garanti2ado con el mismo. 

Po.- otra parte los documentos en que consten los 

deposites en almacenes generales contendrán: 

a) El elemento personal: nombre, apellidos o 

razón social y domicilio del depositante y depositario y sus 
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-firmas. 

b) El elemento real: relación de los bienes 

depositados, señalando su naturaleza, cantidad, peso, enva-

ses, medida y demás datos que sirvan para individualizarlos, 

estado y valor de los bienes. 

cj ~as est:pu!ac1ones particulat·es de cada cont•·a

to sobre almacén en· que se depositen los bienes, tiempo de 

dur·ac1 ón ael deposito, irnpot·te de los gastos de almacenaje y 

lugar y -fecha del co~trato. 

~l conter.1 :::c1 del contt·ato ES ei pt·op10 ael depos i-

to retr·ibuido, la cor:ipañia deposita1·ia responde dE' la i den-

ttdad y conservac1on de lc•s e~ectoE deposit~dos. Pet·o este 

contenido tipico se .c·odir1ca en el caso del llamado Depósito 

Colectivo o Conjunto~ que también p~·actican estas campa~ias. 

Procede en consecuencia a distinguir entre depósito separado 

y depósito c~!ectivo; 

¡.- Depósito Separado: Este es un depósito m·di-

nario. El depositante sigue siendo dueño de las cosas depo-

sitadas y soporta el riesgo de su pérdida por caso -fortuito. 
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2.- Depósito Colectivo: Permite a las entidades 

depositarias, cuando se trate de mercancías para las que la 

práctica del comercio haya establecido clases bien determi

nadas, juntar en sus recipientes, silos y otras instalacio

nes análogas mercancías de distintos depositantes, pero de 

idéntica clase comercia!. 

Est<l clase de deposito el depositario no se hace 

pt-001etat·:o de las cosas depositadas. sino que constituye 

para los depositantes una prcpiedad por fracciones sobre 

esas cosas. Mas para aue la mezcla pueda real1=arse es 

preciso que los depositantes nayan dado su autorización en 

los respectivos contratos. 

Los depósitos pueden ser de dos clases: Depós1t.o 

de Mercanclas Inc1v1dualmente Designadas, 

Mercancías Genéricamente Designadas. 

1. - DEPOSITO DE MERCANCIAS INDIVIDUAI.'!ENTE DESIGNADAS 

y Deposito oe 

Es un ctepósito in·egu!ar simple. La obligación del 

almacan se limita a la guarda o custodia de las mercancías 

objeto del depósito y a su restitución en el estado en que 

las mercancías hayan tenido al ser constituido el depósito.-
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Los almacenes responderán sÓ lo de la apar-ente conser-vac i ó n 

de las mer"cancías y de los daños der"ivados de la culpa de 

los pl'"opios almacenes. 

Cuando por- causas que no sean imputables a los 

almacenes gener·aies, las mer"cancías o efectos depositados se 

descompusieren en condiciones que puedan afectaY la segur"!-

dac o la salL1bt·1dao, los almacenes, ccn inte~·vención de 

COl'"l'"edOt' o con autorización de las oficinas de salubndad 

la ver1ta o a la destrucción de las met·cancías o e~ectos de 

que se tt·ate. En todo caso serán pot· cuenta del depositante 

lci· cl¿¡ños qL1e- lús almacenes generall?s puedan suft·1t· a canse-

c1Jenc la de la aescom~osic1ón o alteración de los bienes o 

tlepos 1 ta e.as con cles1gnac1on inc1·,;1d•_1al, salvo 

es:.ipulac ~ ón en cont1·a1· io, conten1 ·~a en el certifica.do de 

depósito. 

Los almacenes no estaYán obligados a tornar segur-o 

que ampare los bienes depositados en Deposito Individual, 

pero es costumbre ya establecida que dicho seguro se tome. 

El depósito será por el plazo que se pacte, per-o 

dentro de este plazo, el almacén deberá devolver" las mercan-
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cías en el momento de ser requerido por el depositante o por 

el tenedor del certificado de depósito, si tal título se ha 

expedido, el plazo es a favor del depositante y no del 

almacén depositario. 

2.-- DEFDSITO DE MERCANCIAS O BIENES GENERICAMENTE DESIGNA!XlS 

Los almacenes pueden .-ecibi1· en deposito me.-can-

cías o bienes genéricamente designados, con obligación de 

resti~u:.- otros de la misma especie y calidaa. 

Según CANCHOLA, Antonio, citado por Raúl Cervantes 

Ahumada, ~anifesta que este depósito ha sioo erróneamente 

calificado, por el necho de que !os almacenes pueden, según 

dice la ley, " dispone1· de los bienes o me1·cancias que hayan 

r·ec1b1do" la.-ticulu 2831. Pcr ésto se na dicho que es un 

depósito in·egular, t1·aslativo de dominio. 120) 

!20l CANCHOLA, Antonio. cit. por 
CERVANTES Ahumada, Racil. 
Títulos y Operaciones de Crédito. Edit. Herrero. 
Página 245, México, D.F. 
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En, t'ealidad no hay tt'aslado de las mercancías al 

almacén, ni det'echo de éste a dispone!' de tales bienes, ya 

que estat'á obligado el almacén a ºconserva!' una existencia 

igual, en calidad y cantidad", a la que hub1e,,-e sido matet'ia 

del depósito, y su derecho de disposición solo deberá enten

derse en el sentido de que cada depositante o titula!' de 

indivi-

dL:.;liz.;.c!a a'1t<?s del t'etit'o, Se t1·ata de c;;1 deposito calecti-

va, y la propiedad de las mercancías depositadas no se 

tra~sm1te a! almacen. Por tanto es ~n depos:to regulat·. 

En el caso de depósito de mercancías o bienes 

ge~éricame~:e des1gnados, los almacenes genet·ales solo est~n 

ob:1gadas a conse1·va.- una existencia igual, en calidad y en 

del y 

se•-~n ~ot- c~enta del alamacér1 tooas las perd1cas que ocurt·an 

por la altei·acion o descomposicion de los bienes o meYcan-

za:~': las nH:i·mas natu~·ales cuyo monto queda e.~.pr·esa-

men ti? ,j-c· t•_• .. rr.: na do en e 1 ce1·t i f i c._i c:i dP dcoós i tc.i respectivo. 

As1m1smo, sevan pov cue~ta del almacén las pérdi

das por des=:imoos1ción e alteración de los bienes deposita-

dos. Esto se entiende porque tratándose de un oepósito 

colectivo, sería materialmente imposible, si los bienes han 
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sido revueltos determinar a qué depositante debe atribuírse 

la pérdida o descomposición. Por último los almacenes están 

obligados a tomar seguro contra incendio sobre los bienes o 

mercancías depositados, por su valor corriente en el mercado 

en el dia de su depósito. En la práctica el depósito genéri

co ha tenido poca aplicación. 

3.5.- OPERACIONES DE CREDITO Y OPERACIONES 

BANCARIAS EN GENERAL 

Antes de iniciar el estudio de las operaciones de 

c1'edito y de las ope1·ac1ones banca•·ias, conviene que anali

cemos que se entiende poi· ct-éd1 to, toda vez que la vida 

comercial moderna no oodr1a se~ concebida sin el crédito, 

pues e i~ e d l t i e: i a . 

F'o1· el crédito se oesen\'ue1ven i . .-.ultipl1can los capitales y 

se 1-·ealiza el ienümEne> -fundameT"tal de Ja produccíon. El 

créoito ha sido el pivote del progreso de la sociedad con-

ternoot-.anea. 

En un senticlo genérico, la palabra crédito, deriva 

del latin CREDERE, que sign1-fica con-fianza. Esta sería la 

acepción etimológica. En ~l lenguaje corriente tiene normal

mente también ese sentido. Para expresar que una persona-
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nas merece º_ccinfi anza, -dec i mas que nas met'ece crédi ta a que 

es digna _de _eré.dita. 

Pero cuando hablamos de ct'édita es de aclararse, 

que na sala puede atorgat'se en dinero, sino también en espe

cie. 

Así se considera que los elementos del crédito son 

a sabet· los SLgu:entes: 

La existencia de bienes. 

La transfet-encia de ellas o de su disposic1on 

jurídica, de su titular a otra persona (Ja que lo dis~vutaJ. 

El laosa de tiempo du.-ante el c1.;al se usan las 

bienes. 

el paga de la car¡t:dad oact-3da pa1·a su uso. 

Cuando hablamos ae crédito en sentido Juridico a, 

más pyec1same~te, 

"negocio jur~d1co por v1rt0d del cual el acreedor 

tantel t.-ansm1te un valo~ económico al deudor (acredi tadoJ, 

y éste se obliga a reinteg.-arlo en el 

(21). 

térm1 no estipulado" 



De esta fo~ma dichas operaciones de crédito no 

son, tecnicamente, op€raciones sino contratos y es en esta 

figura donde debe buscarse y encontrarse su perfecc1onamien-

to esencial; la denominación " operación" debe considerarse 

como medio de identificación de los contratos mercantiles 

que se regulan en la Ley General de Títulos y Opet·aciones de 

Crédito, o en sus 1 eyes Complementarias. 

La operación de banco no se encuentra defin1aa en 

el 01-der.am1erto legal mei·cantil, s1n emba~-go e1 a1·tículD 75, 

fraccion XIV, alude e~presamente a ellas al reputarla acto 

de comercio. 

Estas operac2ones o contratos bancarios no presen-

tan caracteres intrínsecos que las distin;an de otros nego

' c1os Ju1·ídicos, ya que consisten en L1r negocio ..i1idico 

de tipo gene,-al, que se califica de b3n=3ric só!c por el 

suJeto' 1 (2'2). Se cat'act..evi zan por- se1r r-eal izadas -habitual 

o exclusivamente- por un tipo especial ae empresas, que 

121 l DE PINA Vara, Rafael. 
Dere:ho ~ercantil Hexicano. Editorial ?arrúa. 
Pa>ina 259 ~édco, D.F. 1'90. 

122l CERVANTES Ahuaada, Raúl. 
Ob. Cit. Páqina 215. 
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reciben el nombre de Bancos o Instituciones de Crédito. 

Estas son precisamente las empresas que tienen por objeto el 

eJercicio habitual de la Banca y del Crédito. 

Por su parte RDORIGUEZ Rodríguez, Joaquín, nos 

dice que las operaciones bancarias se caractevi=an por ser 

operaciones de crédito realizadas profesionalmente. <231 

En definitiva los bancos son empresas que se 

enc-111:nt•·an en el ceritr·ci de una doble co1""t"i2nte de capitales; 

los que afluyen del banco para ir a manos de aquéllos que se 

encuentran precisados de ellos. En tomar dinero oarato y en 

ci·opot·c1onat"lo un poco más cavo. con ca1·acter profesional, 

es decit·, de un modo habitual y como finalidad de existencia 

ae un banco. Las operaciones por las que el banco 1·ecibe 

dinero son operaciones de crédito; aquellas por las que el 

banco entrega dinero son también de crédi~o. 

!\) CLASIFICACION DE LAS DF'ERACID~-'ES ::·;nCAViAS. -

(231 RDDR16UEZ Rodrígue:, Joaquín. 
Derecho Bancario. Editorial Pomia. 
P~gina 21, Kéxico, D.F. 1976 

M1 r.rnt 
iííci~WiIGA 
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Las operaciones bancarias que realizan los bancos 

pued~n clasificarse desde diversos puntos de vista; el 

Economista, el Contador y el Jurista. Ahora sólo se conside-

ra el aspecto jurídico de la materia bancaria, siguiendo la 

clasificación de varios autores citados por RODRIGUEZ Rodrí-

guez, Joaquín <24>. 

Ehrernberg ~!asiFica las operaciones bancav1as 

en cinco grupos: 

l.- Adquisición v enajenación de títulos valores; 

2.- Cambio de d1ne1·0; 

3.- Opet·acior1es de adm1sion v entrega de jinet·o; 

4.- Atenc:ión dv oagos; 

De un modo serne,Jante G1et·ke. 

s:~u1en~es grupos: 

l24l RODR~ÜEZR~ríguel;.iii~~ñ~--------~~~---

Ob. Cit. P~ginas 3l - 36. 

c1 st i ngue los 
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l.- Adquisición y enajenación de efectos; 

2.- Operaciones bancarias de custodia; 

3.- Adquisición y enajenación de medios de pago; 

4.- Algunas operaciones de crédito; 

5.- Pagos. 

De todos los autores, que han tratado de hacer una 

clasif1cacion jurídica de las operaciones de banco, el 

esfuerzo mas notable corresponde a Greco, Gue las divide del 

a1guie~te modo: 

I.- CONTRATOS DE CUSTODIA: 

a> Los depósitos bancat-1os. 

bl Cajas de seg~ridad. 

II.- SUBROGACION DE MONEDA: 

a> Billetes de banco; 

bl Cheques; 

el Otros títulos. 

III.- CONTRATOS DE PRESTAMO: 
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al Apertúira de crédito; 

bl Descuento; 

c) Anticipas; 

dl Crédito inmobiliario; 

el Crédito agrario. 

IV.- DELEGACTIONES Y PAGOS DE BANCA: 

al Delegaciones bancadas; 

b) Pagos c2 oanca. 

Pero la clas1f1cac1ón seguida por la inmensa 

mayat·ia de los t1~atad1st3.s de Oet·echo 8anca1·10, es ia CLASI-

CA que distingue: 

;· úl . -

a) OF·ER~CIONEE ~CTIVAS.-

Son aquellas que realizan las instituciones, en la 

que prestan dinero, o conceden c1·édito, o se..-vicio, estima

dos en numerario, pagaderos a ~uturo a cualquier persona, 



- 83 -

mediante la utilización de los contratos, o instrumentos, 

que para ese efecto señala la ley, esto es, las institucio

nes ponen a disposición del público que los necesite, fondos 

pecuniarios. En este caso el banco es el acreedor y el 

cliente es el deudor. 

bl OPERACI~NES PASIVAS.-

Snn aqué:las por las que los bancos reciben crédi-

to, obtienen ca;:,it~les de d1,•e1·sas pn~ced·?nc1as. pa1·a invet--

tirlos lucrativamente en las condiciones y términos oermiti

dos por la ley. Asi el origen de los fondos puede ser: 

1.- Del Pé1blico "'"general, a tr-avés de los ins

t1·umentos que la Ley de Inst.1tuciones de C1-édito permite a 

las institucioGes. 

2.- 02 o:.t·as instituciones del país. 

3. Dire=tamente oel Gobierno Federal o de orga-

n1smo·:; descentr-aii=-3dos o ciEl inst:tuto cent(a.l. 

los requisitos que señale el Banco de México y en su caso la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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08 tal manera que la operación pasiva no solo 

ccnsiste en que el banco recibe dinero en e~ectivo, sino que 

también puede ser en bienes o servicios estimables en nume

rario, pagader~ a ~uturo. 

d OPERACIONES NEUTRALES. -

Consisten generalTiente en la atención de negocies 

ajenos. Jurídicamente se ~eali:an mediante contratos 

de set·vic1os~ :·: com1si6n, de manoato o media-

ci ón. 

Esta clas1fic21c1t .. , ::i-~~·e ant.e :.cdo ~ .. n ·~alo,· err.:-

:1:·~tement:e 

1·.t.E~J1endo a esta ~las1f1cac1or. clás1ca. RODRIGUEZ 

Roat~ i guez, 
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I.- Operaciones de intermediación en el crédito 

(bancaria~, en sentido propio). 

Iíl) PASIVAS. -

Al D~pósltos bancarios; 

Br Emisión de obligaciones y de otros títulos; 

(;} Redescuentas, acept..:_1c ic1r1E21. préstamos; 

0) Em:=ión de billetes. 

I Ifl) ACTIVAS. -

C) C1 e~Jitos ce T1:·mr:; .. ; 

Dl Cred1to·.o come,·ciales; 

El (:,· .. Jitas especiales. 

II.- OPERACIONES NEUTRALES Cbanc"ll'ié•s, por c•::ces1ónl. 

líll,- Transferenc!"ls, giros. 

1Iíl>.- Com:.~jlOnes, intet·ve:--1ción 2n la em1s1or. de 

obligac1ones. 

I I Iíl l • - Cobros 
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IVíll Carta~ de crédito 

Víl)l.-'-
' .--". ],> ·, ... : 

vfo»> Fi'd¡:itomiso •· 

. ' 

3.5.1.- CONCEf'T.iJ DE APERTURA IJE ~REDITO 

La Ley General de t~tul6s y Operaciones de Créd1-

to, tc·n su artf:culo 291, lo de-fine de la siguiente n•an81 a: 

"l.On virtud del! Contrato de Aper'tura de Ct'édito, el 

t.-?:-1·~~ ::.·? (J~·l lQ·J• a pc.Jnet· u~\-3. 1.:"; 1~1ma de rJine1··0 a c!ispos1cir.n de-1 

ver los té1·m1~~s y =0Gd1c1ones con~e:11dos, queda11do obliga-

e a c ... ltrr·i1-1.:i op:: .. 1·t·Jnai11en:e pe:~· e} ~mpo1·te .:J2 ia 

e;~. ,;. ;:·!·.::::.::t1c¿;, ·,1nc.c1 ¡.-;;.. '( je 1·=-=:e,.:..e i·e;iam:=nta::1óri 2:· l:~:; 

,, 0t::: ~-.;entos 

pr ·.;~e1·.3 ve.? er.-~ la Ley Genei·al de T::.t1los v Dp2t·aclone:; de 

En \.:.'d1·ios paises no sr:· ,~eglamt.~nta, pel'o pued" 

decirse que se practica mundialmente. En ia práctica banca -
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i-ia no/team¡;~iC:~nacse'·.1~.tlama' "'Línea de c..-édito", y este 

término s~ ha,ad~pt.~~o ~;~ la práctica bancada mexicana, 

p..- inc i pal~~nt~ para las·aperturas de Ct'édito celebr-adas 

ent..-e banco y banco. El contr-ato de aper-tuva de c..-édito ha 

sido casi exclusivamente abso..-vido pov los bancos, pero no 

obstante, el derecho mexicano no ha conve..-tido esta figu..-a 

en p..-ivativa de los bancos, y pe..- tanto pe..-manece la posibi-

l i dacl de que pueda ser otor"gac!r.~ entr·e dos peYsonas pa1~ticu-

1 sr-es de der-echc: p1·1vado. 

Al CL~SES DE A~ERTURA DE CREDITO.-

los téYm1nos 

cL1ando el 

F'or la -forn1a de dispos1c1ón, la apertura ele 

crédito puede ser en cuenta co..-..-iente o simple. Es simple, -
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cuando el éÍ'.édito:·se agota por la simple disposición que de 

él haga eL,ac~~df¡acÍo, \ cualquier cantidad que éste entr-e-
>:. .,:: ·~.,-:.-::: . 

güe al, .a'c~e'ditante, se entende1·á como dada en abono del 

sa ltlCJ: ~-in·::q~l~;o 1,, acree.Ji tan te tenga der-echo, una ve: que ha 

dispuesto del crédito, a volver a disponer- de él, aunque no 

se haya vencido el término pactado. En la aper-tur-a de cr-édi-

to en cuenta corriente, el ac,,.editado podrá disponer- del 

C-t't:r:. ~., en la forma conven1 da. y si hace l""emesas en a:.::CJno 

del del 

pl¿1:0 pectado, en la práctic:a ésta es, lo. fot·ma 

del contt'"ato de apertura de cr-édito. 

:ieces ita~·, a ~1n de oue no pague rn~s l n:eTeses que los 

esi:.~· i et.amente necesat·1os. =:.! obJet1vu del ac1·editan:.e set-.: 

el cob1·0 del i nter-és que se est1pula,·á en el clausulado del 

contrato. 
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Por lo que se referiere al contrato de apertura de 

crédito en cuenta cor..-iente, tiene por objeto que el acredi

tado pueda disponer permanentemente de una cierta cantidad, 

que nunca se terminará durante la vigencia del contrato, 

siempre que no se permita que sobrepase el límite haciendo 

p-'tgc1s p;.rciales de sus t"eti..-os; ésto constituye una ve1·dade-

~uenta co..-riente con fondos y saldos revolventes, se 

¡::·~: .:)en obteriel" carJti da des i ní 1111 to:nGnte super iat·es al 1 ím1 te 

cel c1·édito siempre que la deuda no sobrepase dicho lím1t~. 

DE 1 

c1·edito simple. 

- PARTES DEL CONTRATO.- CAPACIDAD.-

Ceu-

c-¿¡;-":_iclad de dinero a d"isposicion de la otra 

pc··tE-. 

Como Deu.dor.-El acreditado, que es la persona que 
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puede dis~rutar de las cantidades puestas a su disposición, 

durante el tiempo pactado, contra su devolución en el 

cipal e intereses, en los términos del contrato mismo. 

pr in-

La capacidad que deben de tener las partes para la 

celebración del contrato es la normal y general en materia 

mercanti 1, es decit·, que n.::i deberán estar disminuí dos en sus 

cap.Jcidades de ejevc 1C:lD cr. el comet·cio, en los tet·minc,s del 

[te1·2cho Mer-canti 1. Eanr:o.1--1c., )'' en su caso del C1vi 1 . 

- >;..''.:"·: .-·-;·1:. ...:,:: 

Al 

;jü, e~ los té··~1r1os ~el co~tt·ato que se celebre, misma O lle 

ac1·editado, coG los intereses pactados e~ el 

81 Cc.:-1tt·-:.1e1 .. pot· .:uc:-.ta. CE1 ticredi t.aclo una obliga-

c::ue dPbE~·á se1· cu:1n":.:ficob!e o cuant1f1cada, que se 

n::; ael co11trcito. 

C> Generalmente, en la apertura de crédito en -
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cuenta cnn·iente, solamente se pactan intereses sobre las 

cantidades de que disponga el acre di ta do; si paga en sus 

remes~s periódicas una cantidad superior a la que en verdad 

solicttó, de suerte de que quede un saldo a favor, no se le 

pagarAn intereses sobre el mismo; pero s1 se llegase a 

pactar, el acreditante quedara obligado a pagarlos. 

D> El acreditante puede obligarse no so:~ a poner 

una cantidad de dinet··o a di:posic1ón del ac1·2c1t.;r:·~~ :;¡no a 

u.na letra de cambio, suscribir pagarés, orestar su aval, 

El El <-r:•·e:li ta do puede obi igar·sE a 

L·~·11·':¡:j.• tituln·3 ele Ct"édit1,, p.: 

ae for··do5 suficientes en ooaet· ~E! acredita~tE a ~~s 

las 

convencionales y no tienen, otr·o 1 ím1 te que i-3 11 br·e autono

mía de la voluntad, legalmente expresada. 
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Cl C?ifi:AClfEfUSTICAS Y CLAUSULAS MAS IMFORTANTES 

Como en todo contrato de crédito, en el de apertu-

ra cic crédito la garantia ocupa un primer lugar en importan-

cia y puede ser real o personal, en la práctica generalmente 

es una garantía personal, entendiéndose extendida salvo 

acre-

ditado ut.1 l ice de::-~tr-c.1 de los 1 ími te3 ~e su Cr"e=::i to y cual-

la 

cuenta =c1·r1ente que de ~n saldo a ~avot· cel ac1·edi tante 

tia ~'~-· g~ca para ~al efecto. 

C".:~·-.r.~CJ ¡:.-::::r-a. 121 eJE:·cuc:i or1 del ot1j•:t1..,,o del 

' •)' de1 

c1·2;lít.:.·,, St· p1·L:.voqL--s-r1 (j-3.Stos y comisiones. estas se entenrJe-

1·a11 co~p··endidas ~ent!·o ael propio 11m1te, salvo pacto en 

tante E~t31·~ ·Facu!~~~o pa~·a fijar dich~ ~:~¡t~ en cualquier 

tiempo: en su defes.to, el acreditado, acr.uancD ae buena fe, 

podrá disponer del crédito o del derecho proporcionado sin 

más limites que los ~1Jados por su capacidad personal. 
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Si no se pacta un plazo especifico, se entenderá 

liquidado seis meses después de su celebración, salvo pacto 

o uso en contrario. Cuando' no se pacte un plazo especifico 

la devolución de las sumas de que puede disponer el 

act ·~di tado, o para que reintegre las que haya pagado por 

cuenta suya el acreditante, se entenderá que la r'estituc1ón 

debe hacerse al expirar el termino se~alado oa,·a el uso del 

Cr'édito, o en su defecto, dentro de 1 mes que siga a la 

e~tincicn de eE:e uit1m~. :ua~do el p3g0 ae 

puesta a dispos1cior1 del ac1·ed1tado consista en la firma de 

ff:'2i1i:JS 

5~ valot· 

del documento. En todo caso el ac,.ed1tado pco•·a 01spone1-. a 

la vi st -3, de ~a SLt~a objeto del contt"Jlo, e ,_).na 

,~ ·.:oso se r1::,.\6 

c.·l r¡_, .. , ~.t..! t tr;i:.•_ :,.:i·€ ::-1c.·, a c:1spnne1· ue c-:l, las p,31·tes pod~~an 

.:.112 n~1 .,e i ar el 

cor1:r·ato -3 ¡:Jai·t.i·· de u1id fec112, notificand:: su 1 ntenc1 on 

adecuada y oportunamente a la otra parte. 

DI UTILID~D ACTUAL.-
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El contrato' de apertura de crédito en su moda 1 i dad 

de cuenta cor,r.i~'.nt:e,, ,es la base en que está sostenido el 

func ionami en to · de la.Tarjeta de Crédito, tanto comercial 

como bancaria.·, En los cl·édi tos qui r-ogt·afat· ios aquel los que 

se otorgar con garantía per-sonal suscr-ibiendo para ello 

adeudos igualmente personales, las posibilidades de c1-édito 

ban¿arlo se instrumentan en un cont~atc de aper-tut·a de 

cr édí t.r •. En el sectot'" pu.Yamente p1-1vac~o (p:w opC1sición al 

h.3nt:ar·io>, este cor1trato l1a tenico ar1·a:go impot·tante, 

pot~ granees ·~mpresas 3 sus clientes en la venta de at-ticu-

lo::s mueble~·· ,3} menudee'~ 

l"tºlE~tE dan 

oes .:.ome,··:1al2s, y pot- l::J mismo t.er1a1·2n genet·aimente pla:os 

,Je 

q:_:t:: 1c ,::c.:· .'1et·ti:: en uno de los ~or~:,·atos mas impo1·tantes d: 

3.6.- EL REPORTO.-



La Ley General de Títulos y Operaciones de C.-édi-

to, define al Reporto en su artículo 259, de la siguiente 

manera: " En virtud del reporto, el reportador adquie.-e por 

una suma de dinero la propiedad de títulos de crédito, y se 

obliga a transferir al reportado la propiedad de otros 

tantos títulos de la misma especie en el plazo convenido y 

contra reembolso del mismo precio, mas un premio. ~1 premio 

queda en t.Jene-fic:10 del re;io1·tado.-, s~lvc ;::oc to en 

contrario". 

De acue 1·c!c1 con la de+inición, se pueden Eac~~- las 

siguientes p.-emisas: 

tiene 

dos; 

o> Quien entrega los ti~Jlos se llama reportado, y 

::u1en los ;·ecibe se denom.!na 

L~asla~ivo de la pfopiedad, el 

limite en el uso y dominio de los titulas ~:.--ansferi-



dl A~. tér-mino del contt'"ato, el t'"epot'"tadot'" se 

obliga a al repor-tado otr"os tantos títulos de 

1:r-édi. LO .Cie ··'la '.mísma especie o bien los mismos, y contr"a 

u:n premio (que ruo es otr·a cosa que un po..-centaje, una canti-

dad ~Ijada .con~encionalmente, etc.) es decir" aquél que 

entregó los ti~ulos, tiene det'"echo de volver a ..-ecibirlos, 

pn:m10. 

El pv~~lo es la suma que paga el •eporta~o sobre 

6~1~8 y ~oi· el se-·v1c10 que le pt·esta rec:oie~j1~ l~s t~tulos, 

3.6. t.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y CONDICIONES 
DE VALIDEZ.-

uso y ap.-ovech~m1ento lndiscr"iminado, tem;:;o.-almente, 

ciertos títulos de crédito. El premio que el repor-tador-

de 
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obtendrá al reintegrar los títulos de crédito, gene.-almente 

no es el interés p.-imordial de las personas que firman estos 

contratos, sino más bien el uso temporal de los titulas de 

que se trate. Las ventajas u objetivo que presenta el repor

to para el report~do, es la seguridad en la estabilidad del 

precio de sus ti tul os, lo que puede set· sumamente valioso en 

materi~ juvsélll y financiera. 

objeto del co~tvatc se co~stitL1ye por 

acc1one::; ':I ::·t.-:l1gacion1?s, etc. Est:;s título::: dsbE;i se~,. fungi-

er. L'"-:'l 

de ccJr:iun acue~·c.::i o bien se señala de con~orm1da.j al pt·ec lo 

qi_:;:: pr·L\;c· L::·, ~:: 1";,Q\·.:..td:i E:r1 E-1 r:1..::.111s:-1tL• de le i;::·1: 1 ;;::;a ae el los 

B~ L~ :~F'ACID~~.-PARTES D~~ CONTP~TS~-

En el contrato de reporto, son dos las partes que-
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i 11tervienen: 

1.- El Reportador.- Que adquiere los títulos de 

crédito pagando su precio, y los podrá utilizar como quiera 

durante el plazo del contrato; después debet·a 

contra el pago del mismo precio mas un premio. 

.-eintegrarlos 

r. i tu los 

2.- El Reportado.- Qu!en ~r1g1nalmente entrega los 

,~-"' crédito a cambio de su p1-ec10, y al té,·mino del 

en :.r:1·;f.~ :--'.:: .. ~ :·.el :wn-:.." -~to G'2 i·eµw' :D. 

3.6.2.- REQUISITOS LITERALES Y FORMALES.-

1·epc:wtc debe consta~· p::·1· escr·1t.~. 

·,_, ··t-:: 

J el!·•:· . :.r1¡ t·l t~?~"1t1•r1tJ -F1j~.::10 pai·a el .eri.=1m:.ento de la 

op¿¿r . .:ic1on,. '2 1 precio y el premio pactado y la ma ne1-a de 

calcLd ar-Jo. 
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El reporto:.:so,:S.o se perfecc!o11a..-á po..- Ja ent..-ega de 

los títuloF. Lle cr·2dit.o .¡{'su endoso, cuando sean a la o..-clt?n o 

nnm i na t. i vos. Es pUes, un contvato real. A falta de plazo 

se~alado expresámente, el veporto se entenderá pactado, para 

liquida1'se, el último día hábil del mismo mes en que la 

opevaci ón se hubiere celeb1·ado, a menos que la fecha de 

en cuyo 

casa se 2r1tendera pactado pa1·a iiqu1da~se el último día 

háoil del mes siguiente • 

lo que ..-especta a! placo del contt·ato de 

r r~por·to, 31 llegar su venc1mien~o, este puede ext1nguir·se~ 

;::i,· f'°¡,,1ga1 ~-L· (= ~ enovrJ.1 SL~- Se ~11·c1····u9a s.::. la o¡:_p~·1·.s.:.:0n conti-

3.6.3.- UTILIDAD ACT~AL 

r~::.i ele g!·an ut::liG..:id en las üpe1·aciones :iursáti les, 

ya que pe1·mite a los participant.es mantene.- estabilidad en 

los p..-cclos de las acciones o titulas. Además el reporto es-
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nuevo en la Legislación mexicana, ha salido del terreno 

bursátil para internarse en los campos de la actividad 

bnncar [a, 

banr.ar-lo, 

Más sin embArgo no es un contrato exclusivamente 

sino que puede celebrarse entre particulares, en 

virtud de que la utilidad que le puede prestar a un sujeto 

es proporcionarle la propiedad temporal de un título de 

crédito, que por diferentes razones considera indispensable 

tener. 

El ber.e-f1c10 económico no es especificam;:;'1te el 

premio o el precie, ya cue al término de! 

pagat· el mismo pr-ec10 que .-ec1bió al inicio del mismo, la 

utilidad o beneficio se ~blca en las ventaJas que le pueden 

3.7.- CARTAS ORDENES DE CREDITO.-

3. 7. 1. - At-JTECEC.::::HES. -

En 1 as or- denanzas de B i 1 bao se reg 1 amentaron 1 as 

cartas-órdenes de crédito, que eran llamadas indistintamente 

"cartas de crédito", el Código de Comercio de 1889 las -
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reglaoo~nl6 bajo la deno~in~ción.de " .cartas de cr-édi to", y 

cnn es te nombre pdsiH'On a: nLtEistr-a Ley General de Títulos y 

Crédito. L~ ~arta~orden de Operaciones de cr·édito es un 
_-. - -·- - -

: . . . . 

negocio que había caído en_de_sus'o_, pero que ahor-a está 

utilizando la 

DE P!NA va~a, Rafael define a las cartas-órdenes 

~na opeY3cion de ci·ed:':o que cons:s:e en 

la rirr.!r-11 el!' p.igc1 qu<? e~p•-esa en un clocuemnto givalio por· una 

pet'S01l·3. al dEstinatar10 , para que este ponga a 

c:;.ntid.-::d .cija o ,,.ar·:6s ::3ntidao2s :.qeete~·minad.:ts, pet·.::i corr.-

document.o". ~:5¡ 

1251 DE PINA Vara, Rafael. 
Ob. Cit. Página 295. 

~rstitu-

inv:tándcls a E~t:·ea~~~ ~l 
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(26) 

La priméfi-'a m la~s definiciones encuentr-a su base 

en el articulo 311 de la Ley General de Títulos y Operaclo-

nes de Crédito, que dispone que las cartas de cr-édito debe-

r-án expedir-se a favor de persona deter-minada y no serán 

negociables y que excresarán una cantidad fija o va•1as 

cantidades, indete1·m1·;=ic~,_s~ per-o compt·end1das en u11 ma>:1mo 

t'U','(J 

pot·<:.aoot· ca nt l dad C'.J2 la 

se~alada por el rem1te~te, pero si asi apar-ece detallado en 

ia ca•·ta, podra disponer de pa1·cialioades, y en di-Ferentes 

¡;.1·0:.i:=s"'_:;ü:es, n: canf:2ten a sus ~eneoo1·es der"e:no a:g._.•no 

c~ra~to 5 su mec~n1ca e~ !3 siguiente: 

a) Se !·.=:joc-::.=: t~1·ig1d-S a ur dest1nator·10 sus.::ept.1-

(26l YAÍOUEZ del "ercado, Osear:
Ob. Cit. Página 427 
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bl Se le entrega a quien será su portador y reci

birá los beneficios. que se.deriven de ella; 

el El destinatario podrá acatar o no la solicitud 

hecha por el dador; en caso afirmativo le entregará al 

portador el derecho o el dinero que expresamente aparezca 

~elimitado en su texto. 

E~isten dos tious je cat·tas ce ct·edito a sabe1·: 

::--:::--· F·1·::.-vis:on v sir· elj~. ;:;.¡• la ::i~·1met·o. el tornajo~· pone a 

rJ1sposicion del aado~· el d1ne~-c aue c::ista,·o el derecho, que 

el cest1nata1·10 le pt·apot·ciona~a en ott·a pla:a; es deci~·. el 

e oene~:c1~1·10 oe la car·ta o~gc pov ad2lan~~ao el 

:u6r"1C)Q 

el b12nef1c :o·· :o o 

dcber.5 paga•· a s·.i 1·E.~g~·eso a qu:en suscr-1bio la 

coy:.;;z. va ou-e g~·acias ::1 su 1·ecomend3:c1ón. el destinatar·io le 

Cua'1do la cat·ta de c1·édito vaya Ju·1gida a una 

s~la pe1·sona se lla.mat-.3 cai·ta de cYed1to sur.ple, icient1fi-

cándose numéricamente y señalándose la suma máxima a pagar, 

igualmente deberá de aparecer en la carta la firma del -
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beneficiario~a ~fecto de que pueda identificarse plenamente 

al hacerla ~f~ciiva. 

Pero cuando la carta se dirige no solo a una plaza 

y a un sujeto sino que el tenedor puede presentarlas en 

diversas plazas y por consiguiente a diversas filiales, se 

:e da el nombre de car-ta c1,·cc.la1·, en este caso quien 11ace 

lo.= entregas de las sumas va anotando éstas en la r;.1sm..s: 

co~·t3 y el que hace el Ldt1mc- pago, la caincela y rec:cge oar·a 

3.7.3.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y DE VALIDEZ.-

cartas :1e cr·ed1to tienen como 

E<1 UTt.:j plci:.-3. difer~nte a la S'-1ya, cte :_;na 

.:-te •. ~ .. ~ ¡:.la::a a otra. 

presenta la carta de crédito son las siguientes: 
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Debe expedirse por una cantidad fija, o por· 

varias cantidades indeterminadas, pero comprendidas en un 

máximo cuyo límite será igualmente fijo; 

Los beneficiarios deben ser expresamente deter-

minados en el texto, en caso de que se expidan al portador-

no surtirá efecto; 

Debe de especi+icarse cla1·ame~te la pet·sona a 

Se perfecciona en eila misma, sin necesidad de 

-. . - - -- ,._ ..... 
•_,'""".'.""" ---·- ~ -¡; •. :. 

to, son t.ires: 

El Dador.-

El Destinatario.- Es la persona a ouien la 

carta de crédito va dirigida y que debe entregar su importe, 
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en la forma pactada, al beneficiario <pagador>. Puede desig

narse un solo destinatario o varios, en este último caso se 

habla de cartas de crédito circulares, de la cual nos ocupa

remos más adelante. 

El Tomador o Beneficiario.- Es la pe•·sona 

designada en la carta de crédito para recibir su 1mpo~te. 

Cabe- r esa 1 ta1·· 

3.7.4.- 6ARANTIA Y CANCELACION.-

Salv::i cor1vE·n10 er1 c~nt1·a~· 1c1, el te··m1rio 

fec..ha de s1 .. .1 e:-:pec1c:on1 una ve~ pasao:o est.e t.e1·m1nc (:¡n·"t::n·· 

cional o legal, sin que el tomador haya 1nt.entsdo obtsnsr· la 

cantidad ccns:.;inada1 la ca.1,..ta q._1edat·a cancelaaa ipsa Jure v 

'."lO 

otruga ga•·antia, y es la cc;1·ta de c•·~dit::; sir, provisión en 

este caso si hay incumplimiento de pago del tomador de la 
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-i nten

a ~jecutiva, según de que el 

por el deudor 

en·e;ectivo de la cantidad con

:=ig:·1ada 'en _la:._cart.a qµ~. a, Su ~ez, debet"a ~-ec¡bu· oel pa.oa

dor en ot~·a ol-~z~. 6--~i-~n, 

Cuando el de 

la 

(. ~). : l 1'!¿, :.:~:e e ·'-i::.ó. ei desr.1:i¿,:...:11·1c1, s-r1 es::.E: ultimo casei, 

. ~ l dadot· 

t[·";jr·¿i :!e·~., r111 de t:.·JEc.:utat· la g-a··6nt.\a OL•E g·ene1·almente será 

3.7.~.- UTILIDAD ACTUAL.-

_; ca1·ta de ~~-edito EE un cocumento con el cual se 

evi~a la ne=es1dad de llevar consigo ~uertes sumas de dinero 

cuando se viaja, por negocio. Estas cartas de crédito son -
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_., . 

negocios celebt"ados genet:á1ment·~:,por bancos donde la insti -

tución 

dirigido 

entrega el docümeintó' _(carta de crédi tol 

normalme~te ~~6t~á.1nstitución a efecto de que 

al el iente, 

le 

entregue las sumas en él indicadas. 

~a forma en que generalmente los bancos instrumen-

tan este tipo de crédito es con depósitc en cuenta de che-

ques, y en ca~.o en que el tomador- no terig~ che::¡ue1~a con él, 

mediante J.3 apet·tu,·a de un c1·édito sirnpie c::in la indicación 

1 a 

di.;:e.-ente. 

puede 

3.8.- FIDEICOMISO.-

3.8.1.- ANTECEDENTES.-

Sus antecedentes datan del Derect10 Romano y Germá-

nico; desde entonces ya se consideraba que el fideicomiso es 
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un encargo que se confia a la honradez y a la fe ajena. Otro 

antecedente inmediato le· encontramos en el TRUST 

angloame•·icano, pues es en lnglaten·a y los Estados Unidos 

de Norteamércia, donde ha :eni do gran desat·•·o] lo y singular 

impo1·tancia la 1nstituc1an del trust. El Trust, como un 

negocio de confianza, de,·zvado de los antiguos uses 

que podia prestarse para :cultaciones y f»audes. su•,·10 en 

Inglaterra y en Eslad:s u~:dos de Norteamérica muchas v1ci-

Esl:.ac!t"1s Unidos t!e rimé•·ic'3· cliet·on un g1·an 1mpulsc1 =il 

al er.tender su api1cac161·. a ia act1v1dad bancaria. En Est.a-

lo:: 

~et'. i .: •.:i. 1nst:t.ución Sel 

;111e1itos Bancat·ios, en l ':.::.., aun cuan:::o t·ajo e1 

pet·o sin .-eglamenta.-Jo; es:a misma ley en 1926, lo •·eglamen-

t6 como un mandato irrevocable. 
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En r-ealid~d .en. su calidad de negocia típica, 

distinta .de catr-ós negocias, el fideicomiso apar·ece en 1932, 

en la ~ig~nte L~y General de Titulas y Operaciones de Crédi

to y es ba)6 la vigencia de esta Ley cuando el Fide1camisa 

alcanza la gran difusión que ha logrado en la práctica 

bancaria. 

3.8.2.- CONCEPTO.-

Oper·acIC:nee de C•-ed:to, oefine al F1deiccniso de la siguien-

te mi;.1n2~·a: ., En \'11-tucJ dE.~l ·Fi de1cum1so, fideicomitente 

l;; 1t:..:ii1:~·,c1,:.~: C12 é'SF:: -F1n o .... =r10 l;.:;:.1t1;c::.:tin -fi-:iuc.ia-

¡·1::. 

la 

b) Fin que deberá de ser lícita y en toda casa -
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determínado. 

c) La reali2acíón del ~ín no queda a cargo de 

aqUél ·que se desp'rendió _,de Ciertos bienes, sí no a ca1·go de 

podrá o no tener un 

cestinatat"'io cual en la materia se denom1 na. 

~ i del c~!r i-_sat· i o. 

un negocio Jut·íd:co en virtud ael c0al u11a pet·sona -~ísica 

..:le n::__t;, ! na da ::E;>:.: t l na b1enes o 

:-:: ~ - ·.: ._; ,:,¡ _,:; r t::· c .. ¡ :: ¿,e ;. ,_-, r - : ...... J l l c!a d a ur.a 1;1st:.-

patr-~mo-

leg1sla=:on comúr sabt·e la tt·ansm1sion ae los de1·echos. o la 

transmisión de propiedad de las cosas que se dan en ~ideico-
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Ahora bieh'es'.necesario determinar que se entiende 

patrimonio áut'¿noíiio d~l ·fideicomiso, tal exp»esión se 
,. 

concibe,. como~. un patrimonio distinto de otros, y distinto, 

sabt·e._tódo de los patrím'onios pt·opios de quienes intervienen 

;: . .-, .o·l. f ¡de i comí so (fideicomite·nte, f¡duciario, y fideicomi-

sat·io>. A ninguno de los tres element~s pet·sonales puede set· 

Pt~·ibu1o:e el patt~ímonio constituido :J~J1· :as bienes -Fide:co-

monio a~ectado a un fin determinado, que se encuentra poY 

t.anto, .;e.era de la situac1on no•·mal, r.;n oue los patt·imonios 

O ¿_.~,.-~~lG'.""""1 ~U2 ES 

JE ·:.i.=:-1·~chos dentro de una t-eloc::n Juxid1c2. El pode1· 

::ei ¡:.at.1· '.ii"t.QlilC 

·-C + •• -.~- f; _:.ic., ::.:-: [:'!ce-:(, c.cin~.t1t·.,t:vc o~l 71cl~'iccim1ss. y si 

bienes 

3.8.3.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y DE VALIDEZ.-
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a) EL OBJETO.-

El objeto del contrato de fideicomiso no es cum

plir con el fin lícito al que se destinan los bienes que los 

constituyó, pues hay que distinguir por una parte entre lo 

que es el fin del fideicomiso de cuya consecución general-

mente se beneficia al fideicomisario y por la 2tva el obje-

to, que de cont'o1·.11:dad con la propia Ley Ge'1e1·a1 de Títulos 

los 

bienes qu~· t!l f1dc:ic8mitente decide a~ectat· y que p~Y3 poder 

hacerlo debe reunir los requisitos siguientes: 

"- Que los bienes n::i sean estt·ictameri:.e per-sonalcs 

- o._re =~ ¡st;.n ¿-;. la. 7·,-:.::.11·a1e:e; 

- Que sean oe~e~tninados o dete>·minable~. EG cuanto 

a su especie; 

r:1:rm1so. De acL>et·do con la Ley el fin del ride1com1so puede 

ser cualquiera s~empre que: sea lícito y que esté claramente 



determinado. 

De lo anterior podemos inferir, que el patrimonio 

fideicometido está constituido por bienes materiales o 

derechos, una vez constituido el fideicomiso, aquella parte 

del patrimonio de que se desprendió el fíde1comitente, y que 

constituyó e! c~;eto del fideicomiso se erige como un patri

monio su1elo 5 ··eg'.aa especiales, cuyo destino no puede ser 

~tYo que el ~e~0!ado POY el fideicomiten~e en el contr~ato. 

fin del fidei::orn:so ). 1·especto del cual solo podran eje1·c1-

f: dei co-

:-i.: t·~ --·~=, 

les ~2les con 

=cir.st1':..uc!On del .c1 de1 comiso. el 

sino, detentar todos los derechos y acciones que se requie -
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ran para obtener el cumplimiento de los fines del fideicomi

so, pero en vi1·tud del conten1 do de confianza y c1·édi to de 

que está imbuido el fideicomiso en nuestro pais, Ja manera 

mc\s sencilla oje obtene1· una mejor- eficiencia en esa titula-

rid~d es transmitir Ja propiedad a la fiduciaria, pet'o no 

una transmisión absoluta, sino Justamente limitada por las 

normas y limitaciones que se establezcan en el acto c~ns~i

tutivo. 

Tres son las personas que pueden intervenir en el 

sl 

1· E- a 1 i : ~e i d r1 d~ 1 f i ro 

ca, asi como las auto•1dades judiciales o administrativas 

competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, conser -
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vac(ón, 
'.:: .. ' ' .: 

a'cJmiMistrac-iÓM; liquidación, Y"eparto o enajenación 

corresponden a elios o a las personas que las mismas .desig-

nen. Si en el acto constitutivo no se les asignó a los 

bienes f1deicometidos un destino ulterior, al extinguirse el 

fideicomiso vevertirán al fideicomitente. Si los bienes 

fideicometidos fueren inmuebles o derechos Y"eales sobre 

dichos bienes, ba-st2~·á p,:_:i··a la t"ever-sión que el f i duc i ar-lo 

ponga la anotación er~ e! ~estimonio del acto const1tut1vc, y 

q~e esa decl~racitn ~.1~ insc~·iha en el Registro Póbl1co de la 

:=-t·i:1;:·: ea;·: ::iue ~c1·1·e=:po1:aa. 

2.- FIDUCIARIO.- Es la persona encargada por el 

f l cu-

(!t ::..; .. :;; "·JC iones Au:· i 1 i.31·es. L•C' c 1--é 0:}i to 

f l du e 1 -.H· l -3 s 

este 

él un de•·echo de voto que puede eJe•·ce1· Ja Com1sicir. :~ac1onal 

Bancaria. No cualquier persona puede ser Delegado Fiducia -
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1·10, para ello cada institución ~iduciaria debe solicita,,-

que sus prospectos sean autorizados, proporcionando a la 

Comisión Nacional Bancaria la siguiente in~ormación: 

Nacionalidad, con indicación precisa de si el 

Delegado Fiduciario es mexicano por nacimiento o naturaliza-

ción, 

país; 

y en este Gltimo caso, cuánto tiempo 1·ad1ca en el 

C!8r"Os; 

así como s1 se puede 

QL:e t1e11e la i~dependenci5 eco no.-.·, J ca ri2i:esa1,. 1 a 

cumol:rnie~~o GE las 

com1s1ones .:::·_.:E- se 12 ccr.Tier·ct'"1. 

set·v11· pa1·a cor-·i:·lEir.er1:.a1· i5 in.;oi·macior .. 

l Slja Í 

y pueéle cJe:.,1gr1at· va.1'°1os, para que se sustituyan unos por 

renuncia de los otros o para que obren conjuntamente. Si no-
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se designa al fiduciario en el acto constitutivo del fl del-

comisa, podrá ser designado por el Juez de Primera Instancia 

del lugar de ubicación de los bienes fideicometidos y si los 

bienes fueren inmateriales, el Juez competente será el del 

lugar de la ejecución del fideicomiso. 

El Fiduciario no podrá recibir los oeneficios del 

fide1co_miso, salvo el cobro de las percepci·=···,es deb:das po.-

su t1 ... abajo. Estci es, no podt~á 1~eunir- en s1 ... ;1:s;,.o l-;?-3 calida-

El cons:.itut.1vo 

f.; Ct_.: :.a de-; 

de atender sws dec1s:cnes; El Gn1co efecto de que ei f 1 du-

oac. 

f i dt.i e i a 1· i o . 
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La institúció~/fÍ.duc'i~",;Úi podrá ser removida de su 

encargo en los siguientes casos: 

- Cuando al ser requerida, no rinda las cuentas de 

su gestión dent1-o de un pl;,zo de quince días, 

- Cuando sea declarada, por sentencia ejecutoria, 

culpable de las P~·t·Cid.;.s o menoscabos que SL1 f!·an los 

dados en f1de1c=~1so. 

c~a~do, en los mismos tét•minos. 

bienes 

1·esposable 

grave. 

de esas pe1·d1das o menoscabos P=t· negi1·~enc10 

3.- FIDEICOMISARIOS (o beneficiarios>.- Es la. 

[ r_: +: 1·1 :;. i 1-;J r: .: : C;. e": +-1dt·~cei.·1.:;.sat·io es •?i suJE-:o ,:j._- :;.2,·-=:1cho 

f..; J(j~·e··: !]:;: ¡J:.)1· _ _ f 1 ::E: =·=·:r• l 2''.J. 

fi clei-



El fideicomitente puede designar varios fideicom1-

sarios para que reciban simultánea o suscesivamente el 

provecho del fideicomiso. Sin emba1·go, quedan p1·ohibidos los 

fideicomisos en los cuales el beneficio se conceda a dive1·-

S·3.S pe1~sanas suscesivamente, que deban sustituirse por 

mL1l·~te ele la ante~ior, salvo el caso de qL1e la sust1tl1ción 

.- .. -.l1i:::e en fa.va~· de pet"sona~ n·_tr:::· ._;-.;ten vivas o concebldas 

- .. - - -
::\ ~ • '....! .:1 w - -

~r. 

·. ~ :.:-.: J : ~ :::10.1 e : ._--,,t. :. :. . 

.. _, ~ =.:;; 1 -:_, ;:! ' .: ' ·?· J 

p_-. ESCI l to --=gis-

según el caso, de las cosas que se den en fideicomiso. Las -
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reglas especiales se desprenden de que los bienes objeto del 

contrato sean muebles o inmuebles. 

El fideicomiso surte efectos contra, terceros 

desde la fecha en que se cumplan los requisitos siguientes: 

- Si se trata de bienes inmuebles, desde la fecha 

en que el fideicomiso se inscr·iba en el Registro Pétblico de 

la Propiedad del lugar oe ubicación de los bienes; 

- Si se trata de cosa corpórea mueble o de titulas 

al po1·t.ado,,., desde que esten en poder· de la institución 

..;: i d1..1 e i a t' i a; 

Si se t1·ata de títwlos nominativos, des de que 

éste se enaose a la inst1tuciór1 -Fiduclat ia y se ha.gd i::ansta1~ 

en los registros del emisor en su caso; 

- Si se trata de un c~edito no negociable, o de un 

c·~·~-E:.:-,: ~1et·s:Jr1a.l, desciE' q~ie e-1 ·fi deicom¡so sea notificado al 

2r::ud1Jt .• 

Se contempla la posibilidad de que el fideicomiso 

constituído en fraude a terceros, pueda en todo tiempo ser -
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atacado de nulidad por los interesados, de lo que se des

prende que la acción está excepcionada de tener un término 

de prescripción, ya que es intentable en cualquier tiempo. 

3.8.5.- TIPOS DE FIDEICOMISO.-

No hay un criterio de clasificación de los fidei

comisos, en virtud de su versatilidad, por lo que cualquier 

ensayo de clasificación sería infructuoso. 

Para lo cual en opinión de Osear Vázquez del 

Met·cado los Fideicomisos pueden ser : <27) 

I. - ACID ENTRE VIVOO, O 

POR TESTAMENID. 

A los primeros se les ha llamado también fideico

misos convencionales y agrupan a todos aquellos que se 

constituyen por acuerdo de voluntades de las personas que 

intervienen en estas operaciones. En los fideicomisos por 

Testamento, la voluntad de su constitución es expresada por 

el testador al dictar su última voluntad. Consecuentemente 

~s hasta que el testador fallece cuando el fideicomiso se 
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constituye, en los términos que el propio testador manda. 

Además considera que por el ~in del fideicomiso 

éstos pueden ser en: 

II.- ADMINISI'RACION 

- DE GARANTIA 

- TRASLATIVOS 

El primero de estos sirve para que el fiduciario 

realice determinados actos con los bienes que se le transmi

ten de manera que produzcan un beneficio para el propio 

fideicomitente o para el fideicomisario designado. 

En esta clase de fideicomiso entra cualquier clase 

de bien o derecho, siempre que sean productivos en si mismo 

o susceptibles de producir una utilidad. En cuanto al segun

do denominado FIDEICOMISO EN GARANTIA, como su nombre lo 

indica, 1mpl1ca que los bienes fideicometidos representan la 

seguridad de que será pasible con ellos mismos, en su caso, 

cumplir con una obligación a carg9 del fide1comitente. La 

obligación puede derivar de diversos actos ju1-ídicos, sin 

embargo, es muy normal que sea en virtud de créditos obteni

dos por el fideicomitente o a su favor por el fiduciario, de 
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tal manera que el fideicomiso se instituya para garantizar 

el pago a que se compromete el deudor fideicomitente. 

Los fideicomisos en garantía están normalmente 

ligados a un negocio jurídico que los motiva, en esa virtud 

los fideicomisos de esta clase siguen la misma suerte que el 

negocio principal, ya que una vez que cumple dicho negocio, 

el fideicomiso concluye, y como consecuencia de dicha extin-

c i ón, el fiduciario retransmite al fide1comitente deudor 

las bienes o derechos fideicometidos, una vez que el acree

dor fideicomisario haya otorgado el finiquito correspondien

te. 

Por último el FIDEICOMISO TRASLATIVO, el fiducia-

r10 cumple el fin para el cual se constituyó, tr"ansmitiendo 

las bienes que recibe, a la persona designada en el contr"ato 

o en su caso, a la que designe con posterioridad. La insti

tución fiduciaria puede disponer de los bienes dados en 

fide1comisa,.,porque recibe la titularidad de ellos y poste

riormente en ejecución de sus funciones, transmite a los 

fideicomisarios la p1·opiedad de los mis·mos. 

III.- Con relación a los bienes OBJETO del fidei

comiso, éste puede ser respecto de inmuebles y de muebles. 
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IV.- ·Los fideicomisos en atención al SUJETO, se 

consideran diversas especies si intervienen los tres sujetos 

conocidos o solamente el fideicomitente y fiduciario. El 

fideicomiso será válido, aun cuando no se señale fideicomi

sario. 

V.- Por último los fideicomisos pueden ser en 

atención a los FINES que se busca con la constitución del 

fideicomiso. El fideicomitente destina los bienes que entre-

ga al fiduciario para que los administre, para que tales 

bienes sirvan de garantía, o simplemente para que los trans

mita en un dado momento. 

3-B.b.- FORNAS DE EXTINCION DEL FIDEICOMISO.-

A> Por la realización del fin para el cual fue 

constituido y celebrado; 

Bl Por que la realización del fin se haga imposi-

ble. 

C> La imposi bi 1 i dad del cumpl im1ento de la condi

ción suspensiva de que dependa o cuando la misma no se haya 

cumplido dentro del plazo señalado al constituirse el fidei

comiso o, en su defecto dentro de los veinte años siguientes 

a su constitución; 
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Dl Pov haberse cumplido l~ condición resolutoria 

a que haya quedado sujeto; 

El Por convenio expreso entve el fideicomitente y 

el Fideicomisario; 

Fl Cuando el fideicomitente revoque el contrato 

de fideicomiso, situación que sólo podrá materiali2arse 

cuando se haya reservado expresamente ese derecho al consti

tuí r el fideicomiso¡ 

GI Cuando habiendo designado varios fiduciarios 

para que actúen conjunta o susces1vamente en el orden y 

condiciones en que hayan de sustituirse, 1 a i ns ti tuc i ó n 

fiduciaria no acepte, o por renuncia o remoción cese en el 

desempeño de su cargo, y no haya otra institución que la 

sustituya. 

Como consecuencia de la extinción del fideicomiso 

los bienes a él destinados que queden en poder de la insti

tución fiduciaria deben ser devueltos por ésta al fideicomi

tente o a sus herederos. Tratándose de inmuebles o de dere

chos reales impuestos sobre ellos, para que la devolución 

surta efectos hasta que la institución fiduciaria lo asiente 

así en el documento constitutivo del fideicomiso, y_que esta 

declaración se inscriba en el Registro Público de la.~ropie

dad en que se haya inscrito el fideicomiso. 
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La reintegración de las bienes objeta del fideico

miso, que seguirá a su extinción, debe revertir por el misma 

conducta que produjo efectos ante terceras cuando se cansti-

tuyó; es decir, deberán cancelarse las inscripciones del 

casa del Registra Público de la Propiedad, o en el registra 

tratándose de títulos registrables, y desde luego can la 

entrega de la casa y su posesión. 

3.8.7.- FIDEICOMISOS PROHIBIDOS POR LA LEY.-

En las términos del artículo 359 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, quedan prohibidas; 

al Fideicomisos secretas. 

bl Aquellas en los cuales el beneficio se concede 

a diversas personas suscesivamente, que deban sustituirse 

par muerte de la anterior, salva el casa de' que la sustitu

ción se realice en favor de personas que estén vivas y 

concebidas ya a la muerte del f1deicomitente; 

a~os, 

el Aquéllos cuya duración sea mayor de treinta 

cuando se designe coma fideicomisario a una. persona 

Jurídica que na sea de orden p~blica a institución de bene -
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ficiencia, Sin embargo podrán constituirse con duración 

mayor de treinta a~os cuando el fin del fideicomiso sea el 

mantenimiento de museos de carácter científico o artístico, 

que no tengan fines de lucro. 

3.9.- CREDITOS DE HABILITACION O AVIO 
Y REFACCIONARIOS 

3. 9.1.- ANTECEDENTES HISTOl':ICOS. -

Los créditos de habilitación y avío y los refac-

cionarios se distinguen por su destino específico: son 

créditos destinados al fomento de la producción. Su aseen-

ciencia historica es claramente mexicana. El crédito de avío 

adquirió especial esplendor durante la epoca colonial, en la 

que operarán los bancos de plata, fomentando la minería por 

medio del avío. En la colonia se consideraban sinónimos 

créditos de avío y refaccionario. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1897 

creó los bancos refaccionarios, que tenían por objeto fornen-

tar la producción por medio de la concesión de créditos 

refaccionar1os, que se reglamentaban como créditos específi-

camente destinados a la producción. El préstamo refacciona -
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ria tiene por objeto sostener los gastos de la explotación 

agrícola, minera o industrial, y debe reproducirse pronto, 

con la cosecha, con la explotación de la mina o con la venta 

de los productos de la fábrica. En nuestro derecho positivo 

mexicano se considera a los créditos de Habilitación o Avío 

y Refaccionarios, como créditos a la producción. 

3.9.2.- CONCEPTO.-

1.~ CREDITO DE HABILITACION O AVIO.-

1.- El artículo 321 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, lo de-Fine como " el contrato en 

virtud del cual, el acreditado queda obligado a invertir el 

importe del credito precisamente en la adquisición de las 

materias primas y materiales, y en el pago de los jornales, 

salarios y gastos directos de explotación indispensables 

para los fines de su empresa". 

Los elementos personales de este crédito recibirán 

los nombres de: 

Acreditado,- Que recibe tradicionalmente el 

'nombre de aviado. 
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Acreditante.- Quien ~ecibe el nombre de avia -

dar. 

El crédito de avío se concede para el fomento de 

la producción de una empresa que está ya trabajando o lista 

para trabajar. Se dedica al proceso directo o inmediato de 

la producción, y el acreditante deberá cuidar de que el 

crédito se invierta precisamente en la forma convenida. 

Tendrán como garantía natural las materias primas y materia

les adquiridos, y los frutos, productos o artefactos que se 

obtengan con el crédito. Aunque éstos sean futuros o pen

dientes. Quiero agregar, que se trata de una garantía natu~ 

ral, porque la garantía queda constituida simple, natural y 

automáticamente, por efecto del contrato, y porque sólo se 

constituye en este tipo de créditos. El aviado se considera

rá depositario de los bienes que constituyan la garantía, 

además de las garantías naturales pueden pactarse cualquiera 

otra garantía adicionales. 

2. - CREDITO REFACC!,ONARIO. -

El artículo 323 cf.e la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito, lo define como aquél " contrato en 

virtud del cual, el acreditado queda obligado, a invertir el 
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importe del crédito precisamente en la adquisición de ape-

ros, instrumentos, útiles de labranza, abonos, ganado o 

animales de cría, en la realización de plantaciones o culti

vos cíclicos o permanentes, en la apertura de tierras para 

el cultivo, en la compra o instalación de maquinarias y en 

la construcción o realización de obras materiales necesarias 

para el -fomento de la empresa del acreditado" • 

También podra dedicarse el importe del crédito al 

pago de pasivo derivado de créditos utilizados en el año 

anterior al contrato, y que se hayan invertido en la -forma 

antes indicada; o en el pago de adeudos -fiscales. 

Los elementos personales recibirán los nombres de: 

HEFACCCIONAIXIR 

HEFACCIONAOO 

Las garantías naturales del crédito re-faccionario 

quedarán garantizadas, simultánea o separadamente con las 

-fincas, construcciones, edi-ficios, aperos, maquinaria, 

instrumentos, muebles y útiles, y en general todo lo adqui-

ricio y mejorado con la inversión de su 

-fruto~--º .p.roductos -futuros de la empresa 

importe, más 

!'."e-faccionaria a 

los 
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cuyo fomento haya sido destinado el crédito. 

3.9.3.- DE LA CAPACIDAD.-

Tanto las bancas múltiples como las de desarrollo 

están expresamente autorizadas para celebrar créditos de 

avío y refac~ionarios. En este tipo de contratos pueden ser 

acreditadas todas las personas físicas o morales que no 

tengan incompatibilidad con el comercio y que no estén 

disminuídas o inhabilitadas en su capacidad de ejercicio, en 

los términos de las reglas generales del derecho de crédito. 

Es conveniente señalar que el sector más favorecido con este 

servicio es el agropecuario <ganadería, agricultura, etc,) 

aunque también, tiene difusión en los sectores de la indus

tria y el comercio. 

3.9.4.- REGLAS DE CONTRATACIDN DE LOS CREDITOS DE 

HABILITACION O AVIO.-

Expresará el objeto de la operación, la dura

ción y la forma en que el beneficiario podrá disponer del 

crédito materia del contrato, 

Fijará con precisión, los bienes que se afecten 



- 133 -

en garantía y señalará los demás términos y condiciones del 

c:ontrato, 

Se consignará en contrato privado, que se 

rirmará por triplicado ante dos testigos conocidos y se 

ratificará ante el encargado del Registro Público, 

corresponda, 

Serán inscritos en el Registro de Hipotecas que 

según la ubicación de los bienes afectos en 

garantía o en el Registro de Comercio respectivo, cuando en 

la garantía no se incluya la de bienes inmuebles. 

Los créditos de habilitación o avío y los refac

cionarios no surtirán efectos contra terceros, sino desde la 

~echa y hora de su inscr1pc16n en el Registro. 

3.9.5.- TERHINOS Y VIGENCIA.-

El término del contrato de aviamiento varía según 

el tipo de institución de crédito que lo otorgue. Cuando sea 

un banco de depósito, no podrá exceder de ~os años, cuando 

sea una institución de ahorro, de tres años, e igual plazo 

para las sociedades financieras. Quien otorgue créditos 

deberá cuidar de que su importe se invierta en los objetos 
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determinadas en el contrato. 

La vigilancia de la inversión no es una prerroga

tiva del acreditante, sino por el contrario, una obligación 

si se toma en cuenta que la ley señala que en el caso de que 

se compruebe que se dio a la inversión un destino diverso y 

este hecha lo supo el acreditante, pierde el privilegio de 

la garantía propia del crédito. 

3.9.6.- LA PREFERENCIA EN EL PAGO Y LA 

RESCISION DEL CONTRATO 

El acreditante tiene una preferencia absoluta para 

hacer efectivo su derecho de recuperación, en los bienes que 

constituyen la garantía propia de los contratos de habilita

ción o avío. El acreedor en un crédito refaccionario queda 

en segundo lugar. Pero ambos acreedores son preferentes a 

los hipotecarios, inscritos con posterioridad. 

El acreditante podrá rescindir el contrato, dar 

por vencida anticipadamente la obligación y exigir el pago 

del importe del crédito, en los siguientes casos: 

al Si el acreditado no atiende su empresa con la-
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debida diligencia; 

bl Si el acreditado emplea el importe del crédito 

en Tines distintos a los pactados; 

c) Cuando el acreditado traspase la empresa para 

cuyo fome~to se ha otorgada el crédito sin consentimiento 

previa del acreditante, es decir, sin que el acreditante 

conozca y apruebe dicho traspasa. 

Por la tanto se puede concluir que las rescisión 

trae coma consecuencia el vencimiento anticipada de la 

obligación y la exigencia del paga inmediata por el adeudo. 

La rescisión puede dar lugar al paga de la pena prescrita, 

par lo que excluiría el paga anticipada, el artículo 88 del 

Código de Comercia, establece que en " los contratos mer-

cantiles en que se fije pena de indemnización contra qu1en 

no cumpla, la parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento 

del contrata a la pena prescrita. De la anterior MESSINEO, 

Francesco, concluye diciendo que si no se exige el cumpli-

mienta del contrata y se pide la rescisión, cabría exigir la 

pena". <28! 

128! ~ESSIHED, FranceSlCa.-
Cit. por VAZUUEZ del Mercado, Osear. 
Ob, cit. Página 450. 
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3.9.7.- DOCUMENTACION DEL CREDITO.-

El acreditado puede otorgar a la orden del acredi

tante pagarés, cuyo monto representan las disposiciones que 

haga del crédito. El vencimiento de estos documentos, no 

puede ser posterior al del crédito mismo, con el cual quedan 

directamente identificados. Si el acreditante transmite 

dichos pagarés, queda solidariamente responsable de su pago 

y no sólo ello, sino que se entiende también traspasada la 

parte correspondiente del crédito representado por el paga

ré, con las garantías y demás derechos accesorios en la 

proporción que corresponda. 



CAPITULO CUARTO 

REFERENCIA A LOS CONTRATOS 

MERCANTILES ATIPICOS O INNOMINADOS 



4.1.- LAS OBLIGACIONES Y LOS CONTRATOS MERCANTILES 

INTRODUCCION.-

Son escasos los preceptos que se encuentran en el 

Código de Comercio, y demás leyes mercantiles, 

obligaciones y contratos mercantiles en general. 

En los términos de los artículos 2o. 

sobr-e las 

y 81 del 

Código de Comer-cio, debemos considerar aplicables en esta 

materia las disposiciones del derecho comOn, ésto es, el 

derecho civil, en cuanto la legislación mercantil nada 

disponga al respecto y no sean opuestas a lo establecido por 

ella. 

En materia de obligaciones y contratos mercantiles 

en general, deben aplicarse las mismas normas generales que 

se aplican en materia civil y que forman parte del derecho 

de las obligaciones. 

4.1.1.- CONCEPTO DE OBLIGACION MERCANTIL.-

No hay un concepto de obligación mercantil distin

to del de la obligación civi 1, así tenemos que el maestro 

BORJA, Soriano 129), citado por Rafael de Pina Vara, define 

a la obligación como, la relación jurídica entre dos 
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personas, en virtud de la cual uná de ellas, llamada deudor, 

queda sujeta para otra, llamada acreedor, a una prestación o 

a una abstención de carácter patrimonial, .que el acreedor 

puede exigir del deudor" . 

4.1.2.- PRINCIPIOS SOBRE OBLIGACIONES MERCANTILES.-

al Prohibición de Términos de Gracia y Cortesía.-

La rapidez y rigidez en el cumplimiento de las 

obligaciones mercantiles tienen un reconocimiento expreso en 

el articulo 84, del Código de Comercio, que afirma que en 

los contratos mercar.tiles no se reconocerán Términos de· 

gracia y cortesía" • Si faltase esta prohibición, al rigor 

propio de la eJecuci6n de las obligacione~ mercantiles se 

opondria la inseguridad en cuanto al tiempo del cumplimiento 

de la prestación debi~a. 

bl Términos.-

En el cumpnimiento de las obligaciones mercanti

les, el término es un elemento básico, sobre todo cuando las 

partes nan consideracro útil una prestación, cuando ésta se 

,.... cumple en un determinado término. Es una norma que ,garantiza 
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la rapidez y seguridad de las relaciones mercantiles, puesto 

que el comercio no permite, la dilación en el cumplimiento 

de las obligaciones. En la legislación mercantil se señala 

que para el cómputo de los términos se entiende " el día de 

veinticuatro horas; los meses, según están designados en el 

calendario gregoriano, y el año de trescientos sesenta y 

cinco días" (artículo 84 del Código de Comercio>, además el 

articulo 83 del mismo ordenamiento citado, dispone que las 

obligaciones que no tuviesen término prefijado por las 

partes o por las disposiciones de este Código, serán exigi

bles diez días después de contraídas, si sólo produjesen 

acc~ón ordinaria, y al día inmediato si llevasen aparejada 

ejecución. Esta norma que fija el término de cumplimiento de 

las obligaciones mercantiles, se Justifica por la exigencia 

de ~a .-ap1de::. 

c> Cumplimiento e Incumplimiento de lae Obli 

gacionee,-

Respecto al cumplimiento de las obl igac1ones 

me.-cantiles el Código de Comercio, nos propo.-ciona algunas 

.-eg]as, tales como las contenidas en el artículo 86, que 

dispone que " cuando las partes no hayan convenido sobre el 

lugar en que deba de ser cumplida la obligación, deberá -
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serla en el lugar en que según la naturaleza del negocia o 

la intención de las partes deba considerarse adecuada al 

efecto por consentimiento de aquél las o arbi tria judicial". 

La Mora sería el retardo en el cumplimiento lo que 

constituye una falta del obligada, por la que en caso de 

mora el deudor será responsable de los daños y perjuicios 

que par la misma se causen al acreedor. Las daños y perjui-

cios deben de ser consecuencia directa e inmediata del 

incumplimiento de la obligación. Si el incumplimiento se 

refiere a una obligación nacida de un contrato bilateral, el 

acreedor tendt'á el der-.echo de t'esalver la obligación o 

exigir su cumplimiento, con el resarcimiento de daños y 

per-Juicios en ambos casos. De acuel'da con el al'ticulo 85 del 

Código de Comer-cio, los efectos de la mor-osidad en el cum

pl 1miento de las obligaciones mer-cantiles comenzaran: 1.

En las contl'atos que tuviet'en día señalado para su cumpli-

mienta por voluntad de las partes a poi' la ley, al día 

siguiente de su vencimiento. 2.- En los contl'atos que no 

tengan día señalado pal'a su cumplimiento, desde el día en 

que el acl'eedor le reclamare al deudor Judi~ial o extr-ajudi

cialmente, ante notario o testigos. 

Los contratantes pueden estipular cierta pr-esta -
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ción como pena para el caso de que la obligación no se 

cumpla de la manera convenida. Cuando tal estipulación 

exista, en caso de incumplimiento, no podrán reclamarse, 

además los da~os y perjuicios sufridos. La nulidad del 

contrato importa la de la cláusula penal, pero la nulidad de 

ésta no acarrea la de aquél. Cuando la obligación sea cum

plida parcialmente, la pena se modificará en la misma pro

porción. Cuando en un contrato mercantil se haya fijado una 

pena para el caso de incumplimiento, la par te per ju di cada 

podrá exigir el cumplimiento del contrato o Ja pena estable

cida; pero utilizando alguna de éstas quedará extinguida Ja 

otra, a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el 

simple retardo en el cumplimiento de Ja coligación o porque 

ésta no se presta en la fo~ma convenida. No podrá hacerse 

efectiva la pena cuando el obligado a ella no haya podido 

cumplir su obligación por hecho del acreedor, caso fortuito 

o fuerza mayor. 

Solidaridad.-

En nuestro derecho, a falta de norma mercantil 

específica, el Codigo de Comercio, exige que la solidaridad 

se pacte siempre de forma expresa o que derive de la ley. 

Algunas de nuestras leyes mercantiles espec:;.iales contemplan-
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la solidaridad en algunas obligaciones comerciales; como en 

nuestra Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, que esta

blece en su artículo 4o. la presunción de solidaridad pasiva 

para las operaciones de crédito. 

el Prescripción.-

Los plazos de prescripción de las obligaciones 

mercantiles, como normas de excepción al derecho común, son 

más cortos que los señalados en el Código de Comercio, pues 

las acciones prescriben en un año, en tres, en cinco, en 

diez años según sea el caso. 

4.1.3.- CONTRATOS MERCANTILES.-

La fuente más importante de las obligaciones 

mercantiles está constituida por los contratos; p~s la 

actividad de los comerciantes consiste esencialmente en 

contratar. Cuando hablamos de contrato mercantil la cuestión 

no está en el sustantivo " mercantil " De acuerdo con 

nuestra legislación civil, contrato es el acuerdo de oos o 

más personas que produce o transfiere obligaciones y dere

chos. Es una especie del género convenio, que es el acuerdo 

para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. 
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(artículos 1279 y 1280 del Código Civil). 

al Elementos Esenciales del Contrato.-

El Consentimiento.- El consentimiento nos 

dice de Pina Vara, " es la manifestación ~e voluntad, que 

debe ser libre, ésto es, sin vicios (error·, violencia, 

dolo, mala fe>, por lo que una persona da su aprobación para 

celebrar un contrato" . <30) 

El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es 

expreso cuando se manifesta verbalmente, por escrito o por 

signos inequívocos. Es tácito cuando resulta de hech~s o de 

actos que los presuponen o que autoricen a presumirlo, 

excepto los casos en que por disposición legal expresa, o 

por convenio, la voluntad debe manifestarse expresamente. 

El Objeto.- De acuerdo con el artículo 1312, del 

Código Civil son objeto de los contratos; -la cosa que el 

obligado debe dar: 

1301 DE PINA Vara, Rafael. 
Ob. Cit. Página 189. 

- El hecho oue el obligado debe hacer o-
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no hacer. Para poder ser objeto de contrato, las cosas deben 

de reunir los requisitos siguientes: -Existir en la natura-

le za, es decir, ser física o legalmente posible; -Ser 

determinada o determinable en cuanto a su especie; - Estar

en el com.ercio. - Las cosas futuras pueden ser objeto de 

contrato. 

El hecho positivo o negativo, objeto del contrato, 

debe ser: -Posible, no se considera imposible el hecho que 

no pueda ejecutarse por el obligado, pero si por otra persa-

na en lugar de él. -Lícito, es ilícito el hecho que es 

contrario a las leyes de orden público o a las buenas cos

tumbres el artículo 77 del Código de Comercio establece que 

las convenciones ilícitas no producen obligación ni acción. 

b) La forma y el perfeccionamiento del contrato.-

El Código de Comercio en el artículo 78, especifi-

ca que existe libertad de forma, sin que se requiera la 

observancia de formalidades o requisitos determinados" 

Es~ableciendose asi en materia mercantil el principio de 

libertad de forma. 

Las exigencias de la buena ~e y de la rapidez, 
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propias de la contratación mercantil, justifican la validez 

en nuestro derecho del principio de la libertad de forma: 

basta la palabra oral para crear una obligación mercantil. 

Sin embargo este principio ideal de la legislación mercan-

til' va p~rdiendo eficacia real, ya que frecuentemente se 

observan. impuestas por la ley, exigencias formales, en 

beneficio de la certeza y seguridad jurídica. 

Ahora bien en cuanto al perfeccionamiento de los 

contratos. el articulo 80 del Código de Comercio establece 

que los contratos mercantiles que se celebren por correspon

dencia. quedarán perfeccionados desde que se conteste acep

tando la propuesta o las condiciones con que ésta fuere 

modificada. Los contratos que se celebren por corresponden

cia o telegráficamente, cuando este medio esté convenido, se 

perfeccionan, surten todos sus efectos, desde la fecha de la 

carta o telegrama que contiene la aceptación. La correspon

dencia telegráfica sólo producirá obligación entre los 

contratantes que hayan admitido ese medio previamente y en 

contra~o escrito, y siempre que los telegramas reúnan las 

condiciones y signos convencionales que previamente hayan 

establecido los contratantes, si asi lo hubiesen pactado. 
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4.2.- DEL CONTRATO ATIPICO 

INTRODUCCIDN. -

Nuestra legislación reconoce, la libertad contra

ctual, que supone la posibilidad de celebrar contratos, ya 

sea que estén estructurados y regulados por el ordenamiento 

legal, o que sean contratos en los que las partes determinan 

libremente su contenido. Asi podemos hablar de Contratos 

Nominados o Típicos y de Contratos Innominados o Atípicos; 

estos últimos no están regulados por la ley positiva sin 

embargo están nombrados por alguna ley. 

El fundamento económico y pragmático del nacimien

to de los contratos atípicas, coincide con la necesidad de 

adaptar los contratos a los fines empíricos y a las necesi

dades. reales de las partes contratantes. En nuestro actual 

derecho, los contratos atípicos están plenamente aceptados, 

pues a medida que la civilización avanza son más importantes 

los contratos innominados, pues se presentan nuevos tipos de 

contratos que si no tienen nombre especifico, son de fre

cuente aplicación. 

4.2.1.- CONCEPTO.-
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Los contratos atípicos, c6mo concepto negativo de 

los típicos, los define Messineo, citado por Javier Arce 

Gargallo, como " aquéllos cuyo contenido no tiene regulación 

o disciplina en la legislación", (311. Sobre estos contratos 

pueden aparecer también algunos usos o normas de la costum-

bre y criterios de la Jurisprudencia que los caractericen y 

reconozcan. 

4.3.- EL CONTRATO DE SUMINISTRO.-

INTf<:ODUCCION. -

El suministvo es un contrato atípico, se le estu-

dia como una variante de la compraventa, aunque tiene parti-

cularidades propias que lo conforman como una figura dist1n-

ta. En nuest1'0 det·echo el Código de Comercio no reglamenta 

este contrato, sino que se concreta tan solo a mencionar a 

las empresas de abastecimiento y suministro como actos de 

comercio, asi lo dispone la fracción V, del articulo 75 del 

ordenamiento citado. 

131) nESSINEO, cit. por 
ARCE 6argollo, Javier.
Contratos Mercantiles At!picos.
Editorial Trillas, Página 46 
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Es un contrato de suma utilidad práctica y cuya 

razón de ser está en el deseo de hallar satisfacción rápida, 

segura y económica, a las necesidades constantes en la vida 

moderna, que sería más tardado y gravoso si se celebrara un 

contrato distinto cada vez que tuviese la necesidad de 

obtener bienes o servicios. Algunos de estos contratos de 

suministro, encuentran su regulación en leyes de carácter 

administrativo, y su forma y contenido deben ser previamen-

te autorizado por la autoridad competente, inclusive en 

cuanto a la fijación del precio <tarifa). 

4.3.1.- CONCEPTO Y CA~:ACTERISTICAS.-

DE PINA Vara, Rafael define al Contrato de Sumi-

'1istro como " aquél poo· el que una persona <suministrador) 

se obliga mediante un precio, a realizar en favor de otra 

<suministrado o consumidor>, prestaciones periódicas o 

continuadas de cosas o servicios" <32l. 

La característica peculiar de este contrato es la 

co·ntinuidad y per-iodicidad de las prestaciones, iguales en 

su contenido y retribuidas con un precio · unitario. Tiene -

132! DE PlNll Ym, lafael, 
Ob. Cit. P~gina 211 
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tracto sucesivo en la ejecución y cumplimiento de ambas 

partes; ésta es la característica principal, es un contrato 

de duración. 

El contrato de suministro es consensual, pues se 

perfecciona por el mero consentimiento de las partes. Para 

su validez no requiere la forma impuesta por la ley, aunque 

generalmente se celebre por escrito. Es un contrato bilate

ral en cuanto produce derechos y obligaciones para las dos 

partes. Es oneroso porque los provechos y gravámenes son 

recíprocos. Puede ser conmutativo o aleatorio, en tanto los 

provechos y gravámenes pueden o no ser ciertos y conocidos 

al celebrarse el contrato; se convierte en aleatorio cuando 

el precio o la cantidad presentan variaciones que dependen 

de ci•-cunstanc1as poster-iores a la celebración del cont•--ata 

y oue benefician a una parte y, recíprocamente perjudican a 

la otra. Es un contrato principal, puesto que su existencia 

o validez no dependen de una obligación preexistente; tiene 

existencia par si mismo. Produce obligaciones de dar, y es 

traslativo de dominio, aunque este efecto no se produce en 

la celebración sino en su cumplimiento. 
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a) SUS ELEMENTOS.-

- PERSJNALES.- Los elementos personales se refieren 

a las partes y a su capacidad para celebrar el contrato. Las 

partes se designan suministrador y suministrado; también se 

les denomina suministrante, proveedor o vendedor, y consumi

dor o comprador. Por lo que se refiere a la capacidad, las 

partes no requieren de capacidad especial, como sujetos son 

comerciantes en la generalidad de los casos. 

RE11LES.- La cosa objeto del contrato de suminis

tro debe ser un bien mueble y generalmente es un bien gené

rico. Las cosas futuras pueden ser objeto de este contrato, 

y en la mayoría de los casos se está frente a este supuesto. 

La cantidad a suministrar puede fijarse de varios modos: por 

las necesidades del suministrado; por la capacidad de pro

ducción del suministrador, sobre todo en el caso de contra

tos que no tienen máximo determinado; y por último para 

impedir las exigencias arbitrarias del suministrado; se fija 

un mínimo y un máximo. Ademas el tiempo constituye un ele-

mento importante en este contrato, pues el plazo fijado es 

en beneficio de ambas partes. Por su parte el precio resulta 

ser un elemento esencial del contrato de suministro, cuando 

tiene un carácter periódico, el precio puede fijarse para -
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cada prestación aislada o independiente, o fijarse un precio 

con referencia a todas las prestaciones. El precio puede ser 

determinable, y es aplicable supletoriamente la disposición 

del contrato de compraventa. En prestaciones continuadas, el 

precio sueie pagarse periódicamente, según cantidades sumi

nistradas en el período. 

El pt·ecio no debe ser necesariamente en dinero, la 

falta de regulación legal y la no existencia de una norma 

que determine el precio en dinero, supone que este puede 

pagarse en especie. Por tratarse de un contrato de duración 

suele pactar-se un precio variable en el tiempo. 

FORMAI...ES. - Este contrato como ya se dijo es 

consensual, y para su validez no requiere de formalidad 

alguna. Generalmente se celebra por- escr-ito, ya que se trata 

de un contrato de duración y conviene fijar claramen~e los 

aspectos de calidad de las cosas, incrementos en el precio, 

lugar y tiempo de entregas. 

4. 3. 2. - SUS D IFE¡;:ENC I AS CON LA COMPRA-VENTA. -

Tanto en el contrato de compraventa como en el 

suministro la prestación es única, solamente que en la -
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compraventa, el comprador paga el precio el cual corresponde 

a la entrega única de la mercancía; mientras que en el 

suministro no se cumple la prestación en un momento, sino 

que hay una pluralidad de prestaciones que se prolongan en 

el tiempo,.en entregas periódicas y continuadas. Otra dife

rencia estriba, en que en la compraventa con entregas repar-

tidas. la prestación es única, aunque fraccionada, mientras 

que en el suministro no hay una prestación única, sino 

varias prestaciones autónomas ligadas en el tiempo, con la 

característica de que no se exige un nuevo consentimiento en 

cada caso en que se cumple la prestación. En la compraventa 

hay una sola obligación y una sola prestación, pues una vez 

que el contrato se perfecciona se produce la transferencia 

de la propiedad, en el s.uministro, el perfeccionamiento no 

determina una transferencia de la propiedad sino una obliga

ci en. 

4.3.3.-· TERMINACION DEL CONTRATO DE SUMINISTRO.-

a> La llegada del plazo pactado -si no nay pró

rroga- extingue los efectos del contrato pero subsiste, si 

se acordó, el pacto de preferencia por un término posterior 

a la terminación y sólo para estos efectos. 
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bl Si el· contrato se establece por tiempo indeter

minado o no se fijó un plazo de terminación, cualquiera de 

las partes puede denunciarlo. 

el Por incumplimiento del suministrado en el pago 

del precio, el proveedor podrá dar por terminado el contrato 

y solicitar la devolución de las cosas suministradas en 

poder del comprador. 

4.4.- EL CONTRATO ESTIMATORIO.-

I NTf;:ODUCC ION. -

El contrato estimatorio se conoció y practico en 

Roma, pertenecia a la clase de los innominados. Este contra

to l lamaoo de consignación,. no se encuentra tipificado en 

nuestra Ley Mercantil. Más sin embargo, puede entenderse 

como una operación de intermediación, que encuadra dentro de 

los actos de comercio que el Código de Comercio hace refe

rencia en al fracción XIII del articulo 75. 

4. 4. 1. - CONCEPTO Y CAf;:ACTERISTICAS. -

ARCE Gargallo, Javier considera que "en virtud de 
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este contrat~ una persona ltradens) entrega a otro lconsig-

natario o accipiens> una cosa con el encargo de ven-derla y, 

en la época pactada el consignatario tiene la obligación de 

entregar el precio señalado o de restituir la cosa" . 133) 

Se trata de un contrato t'eal que se per-fecciona 

con la entrega de la cosa; 

Su objeto se constituye por bienes muebles; 

La obligación principal del accipiens, pagar el 

precio o devolver la cosa; 

Generalmente tiene un plazo; y 

El consignatario asume el riesgo de pérdida de 

la cosa mientras está en su poder. 

Es un contrato bilateral, en tanto que produce 

derechos y obligaciones; es oneroso, ya que existen preve-

chas y gravámenes recíprocos; puede se,- conmutativo o alea-

torio, y ésto depende del modo en que se pacte el precia y -

<33) ARCE 6argallo1 Javier, 
Ob. Cit. PAginas 77-78. 
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el beneficio que pueda llegar a recibir el accupiens, en 

perjuicio recíproco del tradens. Además es traslativo de 

dominio cuando se configura la enajenación del objeto a un 

tercero. Es un contrato principal, puesto que su existencia 

no depende de otra relación. Finalmente señalaremos que es 

un contrato atípico. 

a) SUS ELEMENTOS.-

PERSONALES.-

La parte que entrega o consigna el bien objeto de 

este contrato. se llama tradens, tradente, este debe ser 

propietario del bien que consigna y, si es representante, 

tener facultades de disposición. Los gerentes, factores y 

dependientes que tienen facultaaes de disposición sobre la 

mercancía de la negociación pueden celebrar este contrato 

como consignantes. La otra parte se llama accipiens o con

signatario y no requiere de capacidad especial alguna para 

contratar. 

REALES.-

En primer lugar la cosa del contrato estimatorio -
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puede ser uno o varios bienes muebles, que se llaman mercan-

cías, los bienes deben ser tangibles -cosas-, que pueden 

ser materia de entrega. En segundo lugar el precio puede ser 

en dinero o en especie, el precio sirve de base para el 

beneficio 6 retribución que directa o indirectamente, recibe 

el consignatario, también puede ser determinable o determ1-

nado. Por último el plazo debe convenirse por las partes 

contratantes, aunque en ocasiones no se precisa, el plazo 

puede modificarse durante la vigencia del contrato o a su 

vencimiento, y pueden fijarse plazos periodicos para que en 

un mismo contrato se pague la estimación o se devuelva parte 

de los bienes consignados; la falta de plazo no invalida la 

relación contractual. 

FORMALES.-

Para su perfeccionamiento requiere de la entrega 

de la cosa, es un contrato real; la entrega da lugar al 

nacimiento de las obligaciones contractuales; el consenti-

miento no exige otra forma de manifestación, de modo que el 

contrato resulta consensual por oposición a formal o a 

contrato con forma impuesta. 
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4. 4. 2. - SUS DIFERENCIAS CON LA COMPRA-VENTA. -

De la compraventa lisa y llana se distingue si se 

atiende a la ihtención de las partes, ni quien entrega la 

mercancía 1iene intención de transmitir la propiedad a quien 

la recibe, ni éste desea adquirir la propiedad de la cosa. 

De la compraventa con condición resolutoria, porque la 

intención de las par·tes la transferencia de propiedad, y 

porque la propiedad de las cosas no pasan de inmediato a 

quien las recibe. En su caso la propiedad se transmite es 

porque después de celebrado el contrato estimatorio y repro

ducidos sus efectos, la parte en posesión de la mercancía 

tiene entonces la intención de adquirirla. 

4.5.- EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO.-

ANTECEDENTES.-

El arrendamiento Financiero se inicia en los 

Estados Unidos de Norteamérica en el año de 1950 al consti

tuirse Ja empresa pionera " United States Leasing Corpora

tion". En nuestro país, el a•-rendam1ento 1'inanciet·o data del 

año de 1961, al crearse la primera arrendadora especializada 

" Interamericana de Arrendamientos, S.A. " , actualmente -
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Financiera Monterrey " y en 1970 se funda Arrendadora 

COMERMEX", con la participación accionaria de "Multibanco 

Comermex" y " Bank of América", a partir de entonces se han 

creado un sinnúmero de arrendadoras financieras tanto inde

pendientei- como ligadas al sector bancario. El sistema hoy 

en día lo constituyen veinticinco arrendadoras concesiona

das, para operar como organismos auxiliares de crédito. 

La amplia capacidad de recursos crediticios, la 

necesidad de formación de capitales mediante la adquisición 

de activos fijos y la ausencia de reglamentación especifica 

que regulara la actividad de Arrendamiento Financiero, 

fueron factores que propiciaron la etapa boyante de las 

arrendadoras en México de 1975 a 1982, paralelamente al 

crecimiento económico que experimentaba México. 

A fines de 1982 se marca el inicio de la crisis 

económica del país repercutiendo en las arrendadoras finan

cieras en un notable deterioro, al verse privadas de la 

fuente de recursos que proveian sus socios extranjeros, en 

virtud de las decisiones tomadas por las autoridades en 

materia de deuda externa. Esta precaria situación tomó un 

favorable cambio al ingresar las arrendadoras financieras

en el FIRCO <Fideicomiso para Cobertura Cambiarla 1983-
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1984)' porque a través de este sfstema, se 'obtuvieron los 

recursos necesarios para su actividad. Las arrendadoras en 

lo individual y en su conjunto, han saneado su posición 

financiera, encontrándose verdaderamente sólidas para conti

nuar contr'I buyend!o al desarrollo de nuestro país, mantenien

do sus funciones específicas como complemento del sistema 

bancario mexicano. 

4. 5. 1. - CONCEPTO Y ME~:CANTI LIDAD. -

ARCE Gargal lo, Javier, define al Arrendamiento 

Financiero corno aquél " por vi•-tud del cual, la arrendadora 

financiera se o-Oliga a adquirir dete•-mina-Oos· bienes y a 

conceoer su uso o goce temporal, a plazo forzoso, a una 

persona física o moral, obligandose ésta a pagar como con

traprestación, q~e se liquidará en pagos parciales, según se 

convenga, una cantidad en dinero determinado o determinable, 

que cubra el valor de la adquisición de los bienes, las 

cargas financieras y los ciernas accesorios, y a adoptar, al 

vencimiento del contrato, algunas de las opciones termina

les: compra de las bienes, prórroga del contrato, participa

ción en el pf·ecia de venta de los bienes". <34l 
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Para determinar su mercantilidad hay que tomar en 

cuenta que se encuentra regulado en una ley de naturaleza 

mercantil, la que señala que la práctica del mismo corres-

pande a una organización auxiliar de crédito, es decir, 

encontramós la presencia de una empresa, siendo ésta el 

elemento determinante para establecer la mercantilidad de 

este contrato. Cabe aplicar las fracciones I y II del artí-

culo 75 del Código de Comercio, para fundamenta•· la mercan-

tilidad; estas fracc•ones consideran acto de comercio las 

adquisiciones, enaJenaciones y alquileres de muebles, y las 

compraventas de bienes inmuebles con el propósito de especu-

lac1ón comercial. 

4.5.2.- SUS ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS.-

a) PERSONALES.-

Las partes que intervienen en el contrato son la 

Arrendadora Financiera y el Arrendatario. Para la constitu-

c1ón y operación de estas organizaciones, es necesario con -

1341 ARCE 6argallo, Javier. 
Ob. Cit. P.1gina BB. 
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tar con la concesión respectiva, la cual la otorga la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, con carácter de in

transmisible, para poder actuar como arrendadora financiera, 

debe constituirse como sociedad anónima, en los términos que 

prescribe "la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

b) REALES.-

El bien objeto del arrendamiento financiero debe 

ser susceptible de darse en arrendamiento. Por su naturaleza 

son bienes muebles, aunque nada impide que se ~elebre sobre 

inmuebles. En cuanto al precio éste debe de ser en dinero, 

determinado a determinable, y la totalidad de las pagos 

parciales o rentas debe ser superior al valor del bien. Como 

elemento implícito en el precio debe existir un interés, 

éste abarca cualquier prestación a favor del acreedor, pero 

siemp1·e en dinero; puede ser dete.-mi na ble o determinado y 

puede variar en diferentes periodos de tiempo. En cuanto al 

plazo forzoso, considerado como un elemento del contrato de 

arrendamiento financiero, es obligatorio para ambas partes; 

y es básico para el cálculo total del precio y para determi

nar el momento en que debe eJerc1tarse la opción. Es también 

un elemento que tiene como fundamento el concepto de " uso o 

goce temporal" del arrendamiento financiero. La falta de -
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plazo fo~zoso hace que el contrato de arrendamiento deje de 

ser t~l para transformarse, en un arrendamiento civil. 

e) FORMALES. -

El contrato de arrendamiento Tinanciero debe de 

otorgarse por escrito, y ratificarse ante la Te de notario 

público, corredor público o cualqu1er otro fedatario públi

co. En algunos casos la ley prevee que el contrato se ins

criba en el Registro Público de C~mercio. 

cantil. 

formal 

En cuanto a sus caracteristicas resulta ser mer

por las razones que ya han quedado asentadas, es 

por que también ya se mencionó; es bilateral porque 

produce derecho y obligaciones para las dos partes; es 

oneroso porque los provechos y gravámenes son recíprocos; 

puede ser conmutativo o aleatorio. en virtud de que el 

precio puede variar durante la vigencia del contrato; resul

ta ser un contrato de tracto sucesivo, ya que su cumplimien

to se po·olonga en el tiempo; es pr1ncipal porque su existen

cia no depende de otro contrato u obligación preexistente; 

resulta ser traslativo de uso, en lo que respecta al uso o 

goce del bien por parte del arrendatario, y es traslativo de 

dominio para el arrendador Tinanciero que debe adquirir-
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el bien, finalmente diremos que es un contrato típico del 

derecho bancario, ya que en sus efectos para las partes 

contratantes está regulado por la Ley Orgánica de Activida

des Auxiliares de Crédito CLOAAC>. 



CAPITULO QUINTO 

EL FACTORA.JE Y EL DESCUENTO DE 
TITULOS DE CREDITO 



EL FACTORAJE Y EL DESCUENTO DE TITULOS 
DE CREDITO 

5.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FACTORAJE.-

El origen del factoraje fue el poder controlar, 

por parte de los países colonizadores, en las posesiones 

americanas los negocios de sus ciudadanos, auxiliándose de 

algunos colonos que, de empleados dependientes se fueron 

haciendo autónomos e independientes, y además de tomar la 

mercancía a consignación, autorizaban creditos a los compra-

dores, realizaban la cobranza y tenían funciones contables, 

propiciándose magníficos asesores de crédito y mercado con 

el advenimiento de la sociedad anónima, los profesionistas 

individuales fueron dejando el lugar a organizaciones bien 

estructuraoas, que habían sido constituidas como sociedades. 

En México, las primeras actividades del factoraje 

fueron y son realizadas por Sociedades Anónimas que importa-

ron la idea del extranjero. Mientras que la actividad banca-

ria funaamental es la " intermediación en el crédito", el 

Factoraje tiene como actividad el ota..-gam i en to de 

Crédito" 51 aceptamos que la actividad bancaria tuvo sus 

orígenes entre los Caldeos, es la cultura Neo-Babilónica la 

que de alguna manera incipiente vio nacer al Factoraje. 

Hay autores que sostienen fundamentalmente que el 
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Factoraje se inicó en las grandes conquistas del Imperio 

Romano; otros lo ubican como efecto de la actividad comer-

cial de la Edad Media. Lo cierto es que no existen vesti

gios para situar con precisión la época en que, el ahora 

llamado f?ctoraje hizo su aparición. Lo que si se puede 

afirmar es que la operación que nos ocupa tuvo, por necesi-

dad, que nacer y crecer junto con la actividad comercial 

organizada. Es muy probable que allá por los siglos XIV y 

XV, cuando se realizaron las grandes colonizaciones fue 

cuan~o el factoraje se empezó a practicar. 

Consecuentemente fueron los espa~oles, los france

ses, los ingleses y los portugueses quienes le dieron auge. 

Tal vez no fue el de entonces el factoraje que 

ahora conocemos, pero sus raíces fueron enterradas en el 

medio comercial. 

En Inglaterra en 1750, durante la Revolución 

Industrial, todos los ingredientes estaban preparados y 

listos para la gran explosión en la industria, particular-

mente la textil, la producción en gran escala llegó y muy 

pronto los mercados locales se vieron saturados; había que 

explotar los excedentes. Las grandes factorías iniciaron sus 
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estrategias, buscando los mercados tradicionales y los de -

ultramar, dieron en consignación sus productos y, ocasional-

mente, recibieron cuantiosos anticipos sobre sus consigna-

cienes, de parte de sus agentes o factores. 

5.2.- CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DEL FACTORAJE.-

Se le define, corno "un sistema de financiamiento, 

por el cual se le realizan funciones de cobranza en favor de 

una empresa determinada, mediante la compra o cesión de 

cuentas por cobt·ar·" . <35) 

Se ve en el Factoraje un contrato de Compra-venta 

de Títulos, pot· medio del cual la Empresa de Factoraje, 

adquiere los Títulos, facturas y demás documentos que prue-

ban la existencia de un crédito, pagando su precio a la 

cedente o al proveedor según el caso. 

De lo anterior podernos decir que no es posible 

equiparar el Factoraje con la Compra-venta, toda vez que 

esta última por su naturaleza es consensual, y se perfeccio-

13slTEVísrA"CóiifAcro::-ND."Ti ____________________ _ 

COKERKEX, S.N.C.- Salaunca, 6to. 
Página 2, Septie1bre de 1991. 
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na por el simple consentimiento, operando por el acuerdo de 

voluntades la traslación de la propiedad; más sin embargo el 

factoraje no se perfecciona por el simple consentimiento 

slno que requiere la entrega de los documentos probatorios 

de la existencia de un crédito. Además en el Factoraje, si 

no se entregan los documentos, no habrá traslación del 

riesgo. Es importante destacar que es de la naturaleza del 

factoraje que la cedente o el proveedor en su caso, queden 

obligados al pago del o de los documentos, en caso de que 

los obligados no paguen lo establecido en los aocumentos, 

por lo que la falta de pago de los mismos podría dar lugar 

al ejercicio de la acción causal contra el proveedor y la 

cedente, pues como no se trata de una compra-venta no proce-

derá la acción de la devolución del precio por vicios de la 

cosa. Finalmente se puede decir que el factoraje es 1·eal por 

la entrega de los documentos a la Empresa de Factoraje, 

De alguna manera puede asemejarse la natuvaleza 

jurídica del Descuento de Títulos de Crédito, a la del 

Factora Je, con la característica fundamental que en el 

Descuento, sus operaciones son manejadas por una Institución 

Bancaria; mientras que en el Factoraje la actividad es 

desarrollada por una Organización Auxiliar de Crédito, 

dedicada a la Cobranza de los documentos propiedad de la -
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empresa cedente, en el descuento no se dedica a la cobranza. 

Tampoco es posible equiparar al factoraje al Contrato de 

Apertura de Crédito, en virtud de que en su manejo intervie-

ne una Institución Bancaria, quien pone a disposición de 

quien as(' lo solicite una suma de dinero a su disposición, 

en el Factoraje también se pone a disposición de la empresa 

cedente una suma de dinero para financiarla principalmente 

en épocas de poca liquidez. Pero lo que sucede realmente es 

que en la Apertura de Crédito, su función no es la de compra 

de una cartera vigente o la de adquirir sus derechos median-

te una cesión, sino que simplemente la de poner a disposi-

ción de quien lo solicite una suma de dinero, sin tener que 

efectuar la cobranza, corno en el caso del Factoraje. Además 

la apertura de crédito, es un complemento del 
1 

factoraje, 

toda vez que para poner a disposición de una empresa decer-

minada una suma de dinero es necesaric la celebración de un 

contrato de apertura de crédito. 

5.3.- TIPOS DE FACTORAJE MAS USUALES EN EL MERCADO 

ai FACTORAJE SIN ¡;;Ecui;:so <F'UHO> .-

Es la compra en firme de la cartera de una empre-

sa, en donde la empresa de factoraje absorberá el riesgo to-
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tal. 

Requisitos para Operar.-

- Entregar a la empresa de factoraje los documen

tos que ésta va a adquirir, efectuando un endoso en propie

dad, en el caso de títulos de crédito, o bien haciendo una 

cesión, en el caso de facturas o contrarrec1bos. 

b) FACTOHAJE CON ¡;:ECUf;:SOS Y DEPOSITARIA. -

Es la compra de la cartera de una empresa, donde la 

cedente se responsabiliza de la existencia y legitimidad de 

los documentos cedidos a la empresa de fatoraje. Se nombra 

por parte de la cedente uno o dos depositarios y además se 

encarga de realizar la cobranza. La empresa cedente deberá 

entregar a la de factoraje una relación de los documentos 

que venden, indicando: 

Lib.-ador 

Importe del documento y número en su caso 

Fecha de vencimiento. 

Nombre de las personas que fungirán como depo

sitarios en la relación de documentos. 
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Requieitoe para Operar.-

1.- Establecimiento de una línea de crédito a la 

empresa cedente, la cual debe entregar para tal efecto y en 

ambos casos: 

Estados financieros dictaminados de los dos 

últimos ejercicios completos de operación y un interno, con 

una antigUedad no mayor de tres meses, con relaciones anal í-

ticas de las principales cuentas de balance. 

Entregar los siguientes Testimonios de Escritu-

ra, o bien copias certificadas: 

Acto Constitutiva. 

Aumentos de Capital o de Reformas en su caso. 

Poderes de los Administradores o Representan-

tes. 

2.- Firma por parte de la cedente, del contrato y 

sus anexos que para tal efecto, tiene elaborado la empresa 

de factoraje. Deberán de ser firmados por las personas que 

tengan poderes para actos de administración y dominio. 
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3.- Firma por parte de la cedente, de un pagaré 

sin fecha de vencimiento hasta por.el importe autorizado 

como línea de crédito. El pagaré deberá ser firmado por 

quien tenga poderes para suscribir títulos de crédito, y al 

reverso del mismo, por quien fungiera como aval, si es que 

asi se hubiera estipulado en la línea de crédito. 

4.- La empresa de factoraJe se encargará de reali-

zar la cobranza de los documentos cedidos, que deberán 

entregar al factoring, al momento de realizarse la opera

ción, en el caso de factoraje con recursos sin depositaria. 

5.- Para el caso de factoraje con recurso y depo

sitaria, entregar a la empresa de factoraje una relación de 

los documentos a ceder indicando: 

- Lib1-ador 

Importe del documento y n~mero en su caso. 

- Fecha de vencimiento. 

- Firma de las personas que fungirán como deposi-

tarios en la relación de documentos. 

6.- El cliente presentará el documento a la empre

sa de factoraje para su compra, endosándolo en el caso de -
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títulos de crédito, o bien si se trata de facturas o contra

recibos, anotando una leyenda al reverso que deberá señalar 

que dicho documento ha sido objeto de una cesión de dere

chos, y pagará el precio de compra que se pacte en el momen

to de la o"peración. 

7 .- Al vencimiento del documento, la empresa de 

factoraje cobrará al librador el importe total del mismo. 

8.- El contrato y sus anexos se envían para su 

ratificación ante corredor público, pagando la cedente los 

honorarios que se deriven de la misma. 

el FACTiJf;:AJE CON f':ECURSD. -

En la compra de la cartera de una empresa, donde 

la cedente se responsabiliza de la existencia y legitimidad 

de los documentos cedidos a la empresa de factoraje. 

En este caso, la empresa de factoraje conserva el 

derecho de cobrar a la cedente y ésta a su vez se obliga a 

pagar el importe del documento cedido, en caso de que el 

librador no lo hiciere efectivo al vencimiento. 
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dl FACTORAJE PLAN PROVEEDORES.-

Consiste en adquirir de los proveedores de empre

sas los documentos de éstas como pago. Se le establece línea 

de cr-édi tó" al 1 i brador de los documentos y no al pr-oveedor-, 

ya que éste último se desliga de la obligación de pago al 

vender- a la empresa de Tactoraje sus documentos. 

Requisitos par-a Operar.-

Establecer- lineas de crédito a la empresa que 

librar-á los documentos a sus pr-oveedor-es. 

Fir-mar- un " conver.io" con la empr-esa 1 ibr-ado

~a, la cual debe pr-opor-cionar una lista de los pr-oveedores 

que desee incluir en el mismo. 

Firmar- por parte d.el 11br-ador de los documen

tos, un paga•·é sin Techa de vencimiento hasta por- el impar-te 

autorizado de la línea de crédito. 

BeneTicios par-a operar plan de pr-oveedor-ea: 

Permite el pago de contado para sus proveedores y-
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la liquidación a plazo para su empresa, con lo cual se 

pueden negociar mejores condiciones de compra. Para la 

operación de este servicio no se requiere información finan-

ciera o legal de sus proveedores y para ellos representa un 

factoraje puro, ya que se desligan de la responsabilidad del 

cobro del documento. El costo de este servicio se aplica a 

los proveedores, por lo que la empresa no incurre en ningún 

gasto. 

El apoyo f1nanc1ero no se refleja como un incre-

mento en el pasivo de la empresa, sino que sólo cambia el 

nombre del acreedor. El uso del factoraje plan proveedores, 

permite domiciliar los pagos y simplificar el tr-abajo de.! 

área de Tesar-ería al reducir la emisión de cheques. 

el FACTORAJE DE EXPORTACION.-

Esta modalid~d se diferencia fundamentalmente por 

la intervención de cuatro figuras jurídicas, en lugar de 

tres, como sucede en las anteriores modalidades. la cuarta 

figura corresponde a la empresa de factoraje en el extranje-

ro, la cual realiza la función especifica de investigación y 

cobro en su país. En esta investigación se verifica a los 

libradores de documentos, una vez efectuado el cobro será -
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remitid.o a nuestro país a la compañía de factoraje mexicana, 

procediendo ésta a liquidar el importe de los mismos al 

exportador. 

rl FACTORAJE SINDICADO 

Puede ser cualquiera de los factorajes antes 

mencionados, característica fundamental de la participación 

de dos o más sociedades de factoraje, con la finalidad de 

atender operaciones multimillonarias, que por su monto no 

podría realizarlas una sola, diversificando además el riesgo 

de la compra de la cartera. Esta operación se realizará, con 

la actuación de una de las sociedades participantes como 

líder o coordinador. 

5.4.- LAS PARTES DEL CONTRATO DE FACTORAJE.-

En función del tipo de Factoraje empleado, depen

deran las partes del contrato, mas sin embargo, por motivos 

práct1c~s. se designan en forma genérica como tales las 

siguientes: 

al La Adquirente.- Que es la persona moral quien 

recibe los documentos para su cobro, y a la que tambíen -
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conocemos con el nombre de Empresa de Factoraje. 

b) La Cedente.- Que es la persona física o moral 

que entrega los documentos. 

5.5.- PRINCIPALES OPERACIONES DUE REALIZAN LAS 
EMPRESAS DE FACTORAJE 

Al F'LAN DE APOYO A PROVEEDORES. -

Consiste en establecer un convenio entre una 

empresa v la empresa de factoraje para que sus proveedores 

vendan a esta última las facturas, contrarecibos o pagares 

que dicha empresa emite como pago de las mercancías adquirí-

das. Es a través de este Plan que la empresa de factoraJe y 

la empresa brindan a los proveedores la oportunidad de 

obtener recursos mediante un mecanismo ágil, inmediato y sin 

costos adicionales, salvo el costo del descuento de las 

cuentas por cobrar. De esta forma la empresa puede no solo 

mantener sus convenios actuales, sino meJorarlos en suminis-

tro y conc1ciones oe pago. 

1.- BENEFICIOS QUE REPORTA.-
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Para la Empresa Emisora.-

Al ofrecer la empresa la oportunidad a sus 

proveedores de obtener recursos a través de un mecanismo 

ágil e inmediato, puede no sólo mantener sus convenios 

actuales, sino que puede mejorarlos en suministro, precio y 

condiciones de pago. 

Le permite continuar obteniendo crédito de sus 

proveedores en época de poca liquidez, en las aue éste se 

encuentra restringido. 

- Permite la planeación de su tesorería programan

do fácilmente sus compras y el pago de las mismas. 

Permite la concentración de pagos a una sola 

empresa de factoraje en lugar de efectuar estos pagos a cada 

uno de sus proveedores. 

Para el Proveedor.-

Disponibilidad inmediata de recursos a través de 

sus cuentas por cobrar. 
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La confianza de que al realizar ventas a crédi-

to a !a empresa emisora puede negociarlas inmediatamente con 

la e~presa de factoraje, logrando obtener recursos sin que 

medie una línea de crédito para él, sin que tenga que pagar 

reciprocidad alguna, además de que las tasas que obtendrá 

serán muy competitivas dentro del mercado. 

Mejoran su posición financiera al evitar la 

contratación de nuevos pasivos. 

Reducen costos en las gestiones de cobranza. 

Planear y optimizar a corto plazo el manejo de 

su tesorería. 

2.- FORMALIZACION DEL PLAN DE APOYO A PROVEEDORES.-

Este plan especifica los lineamientos generales 

respecto a la mecánica operativa de acuerdo a las necesida-

des de la empresa emisora y la empt·esa de factot·aje en 

cuanto al aspecto administrativo. 

Participantes: Empresa Emisora, Proveedor y empre-

sa de Factoraje. 
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Celebración del contrato que reúne las caracte

rísticas y condiciones de la operación. 

Registro de las firmas autorizadas. 

Establecer los lineamientos generales respecto 

a: 

- Tipo de documento que se entregará al proveedor. 

- Proveedores que participarán en el plan. 

- Trámites y requisitos previos al cobro~ 

- Trámites y requisitos de cobranza. 

Formalización entre la Empresa de Factoraje y el 

Proveedor: 

Celebración del contrato que especifique las 

características del descuento de las cuentas por cobrar. 

- Registro de firmas autorizadas. 

- Copia del Acta Constitutiva y de Poderes. 

Copia del Registro Federal de Contribuyentes y 

comprobante de domicilio ~iscal. 

3.- DE LA OPCION DE PAGO ~ICIPADO.-

La empresa Emisora puede tener la opción de pagar 
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anticipadamente a la Empresa de Factoraje las cuentas que 

esta haya adquirido de sus proveedores. El beneficio de 

pagar antes del vencimiento consiste en obtener un descuento 

por pronto pago, mismo que la empresa de factoraje cotizará 

a la empresa en función del plazo y las condiciones prevale

cientes en el mercado. Cuando la empresa emisora quiera 

pagar anticipadamente algunos o todos los documentos de sus 

proveedores, deberá avisar con tiempo para que la empresa de 

factoraje pueda planear sus fluJos de efectivo. 

Bl COE:f':ANZA DELEGADA. -

Esta operación consiste en que el vendedor (pro-

veedor> cede los derechos que amparan sus cuentas por cobrar 

no vencidas a la empresa de factoraje a cambio de un precio 

que se determina en base al plazo restante para la fecna de 

cobro de dichos documentos. 

La manera más común de determinar el precia es 

utilizando una tasa de descuento anualizada que se fiJa en 

base a las condiciones del mercado y que se aplica únicamen

te por el plazo de la operación. 

La característica principal de este tipo de opera-
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ción es que la Empresa de Factoraje delega la función de 

custodia y cobranza de los documentos operados al vendedor; 

pues aunque el vendedor ya cobró el precio que determinó con 

la Empresa de Fatoraje y ya no es propietario de las cuentas 

por cobrar, es responsable de realizar la custodia y cobran

za de éstas por cuenta de la Empresa de Factoraje y de 

proporcionarle informes periódicos de la situacion de los 

documentos, 

cobrados. 

así como liquidarle oportunamente los importes 

De acuerdo a lo anter-ior-, las cuentas por cobrar 

que cede el vendedor son descontadas entre el 80% y el 100% 

de su valor, dependiendo de las cuentas que se deseen ope-

quién es el emisor y el riesgo que representa, el 

plazo, ate. Existen dos alternativas de operación en cuanto 

al plazo de la misma: 

I) VENCIMIENI'O.-

El vendedor debe entregar a la Empresa. de Factora-

je, diat-io los impm·tes que vaya cobrando, cor ,-espondi entes 

a los documentos materia de la operacion. En el momento de 

iniciar la operación ambas partes deben definir si el pago 

se realizará a la Empresa de Factoraje el mismo día que -
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cobre el vendedor o ya sea 24 ó 48 horas después; es decir 

que la Empresa de Factoraje le dará al vendedor un plazo de 

"Gracia" para que pueda realizar la cobranza, hacer efecti

vo el documento y luego liquidar a la Empresa de Factoraje, 

II.- FmlAS DE OJRTE.-

Esta es una manera más sencilla de realizar la 

operación, pues consiste en manejar fechas de corte o plazos 

de gracia, es decir, en lugar que el vendedor tenga que 

entregar el importe cobrado todos los días a la Empresa de 

Factoraje, se pueden fijar determinados días en los cuales 

el vendedor deberá entregar todo lo cobrado en ese periodo 

ajustando las fechas de vencimiento con plazos de gracia; a 

pesar que se !lama pla:o de gracia, si se le cobra al vende

dor intereses normales por ese plazo adicional. Estas fechas 

de corte se pueden fijar de varias maneras, puede ser algún 

día específico de la semana o de la quincena; el único 

requisito es que el plazo de gracia máximo que se puede 

otorgar a partir de la fecha de cobro de un documento y el 

pago a la Empresa de Factoraje es de 10 días nábiles. Para 

determinar e: precio de los documentos, el descuento se 

aplica considerando como fecha de vencimiento la que se haya 

pactado como fecha de corte, simplificando Ja operación, al-



- 185 -

tornar para varios documentos una misma fecha de vencimiento. 

Cl COBRANZA DIRECTA.-

Bajo este esquema además de financiarse, el vende-

dar <el proveedor) deja de ocuparse de la custodia de sus 

cuentas por cobrar. El vendedor descontará con la Empresa de 

Factoraje los documentos y este se pondrá en contacto con el 

deudor, aunque nunca haya tenido contacta con él, y se 

presentará a cobrar en lugar del proveedor. Para esto el 

vendedor deberá presentar a la Empresa de Factoraje antes 

oel descuento toda la información de cobranza del deudor 

destacando los siguientes puntos: 

Nombre de la empresa 

Responsable del pago 

Teléfonos, lugar y dirección del pago. 

Porcentajes de devoluciones 

Requerimientos previos y al momento del oago 

Horario de pago, oía de pago 

Tipo de documento que emite 

El vendedor deberá establecer una línea de crédito 

con la Empresa de Factoraje para cobranza directa. Una vez -
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establecida ésta, se pone en contacto con todos los deudores 

(clientes del proveedor>, para confirmar que su pago deberá 

ser a la Empresa de Factoraje y comprobar los datos que el 

vendedor declaró; una vez que haya dado el visto bueno a los 

deudores, se puede iniciar la operación. El vendedor endosa 

los documentos en propiedad a la Empresa de Factoraje, y se 

los entrega para que entre 24 y 48 horas más tarde, reciba 

importe del descuento; en este caso adicionalmente a la tasa 

de descuento se cobra una comisión por concepto de adminis-

trac1ón y cobranza de los documentos. Esta comisión se 

fijará en el momento de concertar la operación, dependiendo 

del monto, número de cobranzas y lugar donde se debe cobrar. 

Debido a que en algunas ocasiones existe el riesgo 

de no cobr-ar el importe total de los documentos con los que 

se opera, ya sea por devoluciones, por falta de liquidez del 

deudor o simplemente por fa! ta de ol'"ganización del mismo, lo 

que provoca un retraso que c~ea un costo financiel'"o adicio-

na!, en algunos casos la Empresa de Factoraje ,-etendrá hasta 

el 50'1.. Sobre el ,-estante (valor nominal) se aplica el 

descuento. 

1.- ANTICIPO SOBRE PEDIDO.-



- 167 -

Est~ operación consiste en que la Empresa de 

Factoraje otarga al vendedor <el proveedor) un anticipo 

contra algún pedido que éste tenga. El importe máximo que la 

Empresa de Factoraje puede entregar a la empresa es el costo 

que reprei~ntaría para ésta poder cumplir con las condicio-

nes de dicho µedido hasta entregar la mercancía. El único 

requisito para que se realice esta operación es que el 

vendedor debe ~irmar con la Empresa de Factoraje un Contrato 

de Promesa de Factoraje en el cual la primera se compromete 

a que en el mo~ento de canjear su pedido por una cuenta por 

cobrar, ésta será cedida a la segunda para realizar una 

operación nor~al de descuento de documentos, además de 

liquidar en ese momento la deuda contra:da con la Empresa oe 

Factoraje. 

~ AL COBRO.-

5.6.- FUNCIUN ECONOMICA DEL FACTORAJE.-

Con el objeto de hacer acorces las necesidades de 

crecimiento de la economia nacional y el fomento de las 

actividaaes de financiamiento especializadas, se crearon las 

Empresas de Factoraje Financiero, para estimular y apoyar la 

productividad y capitalización de las empresas, permitién -
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les mayores niveles de competitividad, a nivel tanto nacio

nal co1rno internacional, y el flujo constante de efectivo, lo 

que acarrea liquidez en las empresas. 

raje, 

A través de la creación de las Empresas de Facto

se permite que los titulares de derechos de crédito 

negocien sus documentos antes de su vencimiento, v con ello 

obtengan recursos de manera rápida y ágil. 

Esta alternativa consiste en que el vendedor <el 

pt·oveedo..- l cede sus cuentas por cobrar a la Empresa de 

Factoraje, para aue esta realice la cobranza que se determi-

na en el momento de cerrar la operacion, dependi enda del 

número e importe de las cobranzas que se deben realizar, así 

como ae la ciudad en aue se deben efeccuar. Esta operación 

no const1tuve financiamiento alguno p~ra el vendedor ya que 

ésta recibirá el importe de las cuentas hasta que la Empresa 

de FactoraJe haya realizado la cobranza, par lo que ésta 

última se convierte en el departamento de cobranzas del 

vendedor anor..-ándole asa gastos administrativos, va que el 

único costo para esta será la comisión, a cambio de tener de 

otra manera gastos por cuestion de nómina, equipo de trans-

porte, de cómputo, papeleo, luz, etc. que le representa 

actualITTente su departamento de cobranza. 
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5.7.- EL DESCUENTO DE TITULOS DE CREDITO.-

A> CONCEPTO.-

Esta operación de crédito, de enorme importancia 

en la práctica comercial y bancaria, no tiene regulación 

expresa en nuestra Legislación Mercantil, excepto por lo que 

se refiere a la figura del descuento de créditos en libras. 

Sin embargo la Ley General de Instituciones de tréd1to alude 

en muchas ocasiones a las operaciones de descuento. 

ROOR!GUEZ Rodríguez, Joaquín define al Descuento 

como Un contrato de apertura de crédica en el oue el 

ac1-edi tante (descontante o descontador) pone una suma de 

dinero a disposición del acreditado ( descontatar-io), a 

camo10 de la transmisión de un credito de vencimiento poste-

r-iar. El imparte del crédito que concede al acreditante es 

igual al del crédito oue adquiere, disminuido en una canti-

dad proporcional al tiempo que falta para que venza." (361 

1361 ROORl6UEZ Rodríguez, Joaquín. 
Derecho ftercantil. Editorial Porrlia. 
P~gina 92. "éxico, D.F. 1960 
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Est~ en síntesis consiste, en la adquisición al 

contado de un crédito a plazo. En virtud del descuento el 

descontatario debe transmitir al descontante la titularidad 

de un crédito aun no vencido, y este último se obliga a 

entregar al descontatario el importe de dicho crédito, menos 

la deducción convenida <tasa del descuento). 

B) ELEt1ENTOS F'Ef;:SGNALES. -

De acuerdo a la definiciOn anterior, los elementos 

personales de~ descuento son: a saber los siguientes: 

El descontatante o descontador, quien otorga el 

anticipo, 

El descontatar10, es quien lo recibe. 

De tal manera que la suma a descontarse o cant1-

dad, es aquélla de la cual el descontatario es acreedor a 

futuro y suma o cantidad descontada, es aquélla que el 

descontador anticipa¡ la diferencia entre ambas y que 

corresponde al descontador como una compensación por la 

operación, toma el nombre de descuento. Entre el descanta-

tante y descontatario el descuento produce todos los efectos 

de un endoso pleno, es decir, transmite la propiedad de la 



- 191 -

letra del descontatario al descontatante, legitima a éste 

frente a terceros y hace responsable del pago de la letra 

al descontatario frente al descontante; en defecto del pago 

del título descontado, el descontante puede regresar contra 

el descontatario y demás obligados cambiarios, así como 

ejercer causales de enriquecimiento, que sean procedentes. 

C) SU NATURALEZA JURIDICA.-

El descuento ha sido confundido con el anticipo, y 

por el lo es conveniente distinguir las dos operaciones. El 

anticipo es un mutuo con garantía prendaria del título, y 

por ello el importe del mutuo puede no tener relación con el 

valer del titulo; en cambio, en el descuento del título pasa 

a ser propiedad del descontador, y por ello este siempre 

paga al descontatario una cantidad relacionada con el impor

te =:e 1 tí tu 1 o. 

Otra teoría ve en el descuento un contrato de 

com~raventa, por medio del cual, el descontador adquiere los 

títulos descontados y paga su precio al descontatario; más 

sin embargo no es suficiente para explicar la naturaleza 

juridica del descuento; toda vez que la compra-venta es por 

su naturaleza consensual, y se perfecciona por el símple 

consentimiento, y la entrega de la cosa es un simple acto de 
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ejecución del contrato. El descuento es una operación cam

biaría que no se perfecciona por el simple consentimiento, 

sino que requiere la entrega de los títulos descontados; es 

de naturaleza real el descuento por parte del descontador, 

porque no estará perfecta la operación sin la entrega del 

valor del descuento. 

De lo anterior, podemos concluir que el descuento 

de títulos, es una operación de tipo especial, atípica. El 

descuento de un crédito, en general, puede ser de naturaleza 

consensual; pero el descuento de títulos de crédito es 

siempre de naturaleza doblemente real. 

DI UTILIDAD ECDNDMICAS.-

La ~unción económica del descuento es el movimien

to de los negocios, de gran importancia. puesto que permite 

al titular de un título de crédito la posibilidad de nego-

ciarlo antes de su vencimiento y obtener recursos, y por 

otra parte la banca obtiene la diferencia entre el valor 

nominal del titulo y la cantidad dada al cliente. Los inte

reses entre el anticipo y el descuento pertenecen al Banco 

más una comisión por el empleo del dinero en términos bre

ves. 
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5.B.- EL FACTORAJE Y OTROS CONTRATOS SEMEJANTES.-

El contrato con el cual tiene mayor similitud el 

Factoraje, es precisamente con el Descuento de Títulos de 

Crédito, por las siguientes razones: 

1.- Es necesario celebra~ un contrato de Apertura 

de Crédit~ tanto en el Factoraje como en el Descuento de 

Títulos de ~recito. 

2.- En ambos existe responsabilidad entre las 

partes salvo lo que convengan las mismas de comün acuerdo, 

en el contrato respectivo. 

3 .• - La existencia del .aval, como garantía del 

pago del imcorte de los documentos. 

4.- La entrega anticipada de una cantidad de 

dinero. 

5.- Los documentos que se entregan para su des

cuento no deberán de estar vencí dos .• 

6-- Ambas operaciones son mercantiles, con la 

diTerencia que la práctica del Tactoraje corresponde a una -
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Organización Auxiliar de Crédito, y el Descuento lo realiza 

una Institución Bancaria. 

7.- Además que el objeto directo del factoraje es 

la cobranza de los documentos, en el descuento no existe esa 

cobranza. 

5.9.- PROPOSICION DE REGULACION DEL FACTORAJE.-

Es indispensable que el marco juridico y reglamen

tario que norma la operación de las empresas de factoraje, 

se encuentre perfectamente bien definido, en una Ley de 

fácil acceso, para el estudiante del Derecho y para todo 

aquel que se interese o practique alguna actividad de carác

ter comercial que se encuentre regulada por el Código de 

Comet·cio. 

El Factoraje como figura jurídica, regulada por el 

momento por la Legislación Bancaria, ha alcanzado un enorme 

desan·ol lo comercial, mismo que trajo como consecuencia 

efectivamente la creación de disposiciones legales que 

vinieran a regular las operaciones que se desprenden del 

desan·ol lo de esta actividad, y sobre todo con el objeto 

firme de crear seguridad jurídica entre las partes contra -



-m-

tantes del servicio de factoraje, así como determinar las 

características del contrato que se celebrará; etc. Más sin 

embargo algunas disposiciones que fueron creadas para regu

lar el factoraje fueron enclavadas en la Ley Bancaria, y en 

forma específica en nuestra Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito, con una falta de técnica 

jurídica por parte del Legislador, de tal manera que en 

forma escueta hace una referencia a la figura en cuestión, 

no permitiendo que se asimile con claridad su contenido. 

Ahora bien en cuanto a la uoicaclón del factoraje, 

dentro de la Leg1slac1ón Bancaria, no lo considero muy 

ap1·op 1 ado, pues si bien se considera como una Organización 

Auxiliar de Crédito, bien merece ocupar un lugar en el 

Código ae Comercio, dadas las características que representa 

y su semeJan2a con algunas operaciones de credito; además el 

Código 

fácil 

de Comercio y sus leyes complementarias, son de 

acceso para cualquier persona o individuo; y 

más 

que 

solamente la Ley Bancaria se encargue de regular aouellas 

situaciones de caracter general que se encuentre obligada a 

preveer. 
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ARTICULO 1. - Por medio del Factoraje una 

persona llamada adquiriente puede obligarse al pago y cobro 

de créditos, provenientes de bienes y servicios, de otra -

llamada emisor y a favor del proveedor, en los términos y 

condiciones entre cada uno de los tres intervinientes. 

Será simple el Factoraje, cuando en ella interven

gan sólo el adquiriente y cedente. 

ARTICULO 2.- Se entiende como adquirente, solo 

las personas morales constituidas como Organizaciones Auxi

liares de Crédito y bajo la actividad de Empresas de Facto-

raje, estas podrán celebr-ar este cont1-ato, con cualquier-

persona fisica o moral, cuya actividad sea la proveeduría de 

bienes y servicios, la cual será considerada como cedente o 

proveedor, segün el caso. 

ARTICULO 3.- Igualmente las partes podrán 

determinar sobre su responsabilidad en cuanto a la existen

cia v legitimidad de los derechos de crédito contratados. 

ARTICULO 4.- Serán considerados corno Derechos 

de Crédito los siguientes: 

al Titules de Crédito en general. 
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bl Facturas 

c) Todos los demás documentos probatorios de la existencia 

de un crédito . 

. ARTICULO 5.- La transmisión de los derechos de 

eré di to a la empresa de factoraje, comprenderá la de todos 

sus derechos accesorios, salvo convenio en contrario. La 

transmision surtirá sus efectos frente a terceros desde la 

fecha e,.., que haya sido notificada al deudor; en la forma 

convenida por las partes. 

MODALIDADES DEL FACTORAJE 

DEL FACTCRAJE SIN ¡:;:ECLJf;:S;J. -

ARTICULO 6.- Se entiende por Factoraje sin 

recurso, aquel en que la Empresa de FactoraJe, real ice la 

compra en firme de la cartera de una empresa, absorviendo el 

riesgo total. 

ARTICULO 7.- La transmisión de los derechos de 

crédito ~ la Empresa de Factoraje se realizará aoemas, 

mediante endoso en propiedad; en tratándose de Títulos de 

Crédito; o bien si se trata de facturas u otro tipo de 
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documentos se anotará al reverso del mismo la razón indican

do que dicho documento ha sido objeto de una cesión de -

derechos, proveniente del Tactoraje. 

DEL FACTci~:AJE CON RECl.JJ;:SO. -

ARTICULO 8.- El Tactoraje con recurso, es la 

comora en firme de la cartera de una emoresa, donde la 

cedente se responsabiliza de la existencia y legitimidad de 

los documentos cedidos a la adquirente. 

ARTICULO 9. - Cuando el 1 i brador en este tipo 

de Tactoraje no haga efectivo el documento a su vencimiento 

la Empresa de FactoraJe conservaré el derecho de cobrar a la 

cedente el documento cedido. 

DEL FACT·Jf;:AJE CON RECU~:so y DEPOSITARIA. -

ARTICULO 10.- La modalidad en este tipo de 

factoraJe consiste en nombrar por parte de la cedente uno o 

dos depositarios, encargándose además de realizar la cobran

:a. 

ARTICULO 11. - La cedente deberá de entregar a 
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la Empresa de Factoraje una relación de los documentos a 

ceder> indicando: 

al Nombre del librador 

b)· Importe del documento y en su caso el número 

el La Techa de vencimiento 

~l Firma de las personas que Tungirán como depo

sitarios en la relación de los documentos. 

ARTICULO 12.- Una vez llegado el vencimiento 

del documento o documentos, la Empresa de Factoraje cobrara 

al librador el importe total del mismo. 

DEL.. FACTDfi:AJE F'LAI~ f"f;:OVEEDORES. -

ARTICULO 13.- Esta modalidad consiste en 

adquirir de los proveedores de las empresas los documentos 

de éstas como pago. Establec1enoose línea de crédito para el 

librador de los documentos; no así para el proveedor ya que 

este se desliga de la obligación de pago al vender sus 

documentos a la Empresa de Factoraje. 

DEL FACTOf;:AJE DE EXF'Of;:TACION. -

ARTICULO 14. - La empresa de Factoraje en el 

extranjero realiza la ~unción especíTica de--investigación y 
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cobro en su país, para posteriormente remitirlo al nuestro,-

a la Empresa de Factoraje Mexicana, procediendo ésta a 

liquidar el importe de los documentos al exportador. 

DEL FACTORAJE SINDICADO.-

ARTICULO 15.- Puede ser cualquiera de los 

Factorajes citados con anterioridad, con la característica 

fundamental de la participación de dos o más sociedades de 

Facto..-aje. 

ARTICULO 16.- Esta ope..-ación se realizará con 

la pa..-t1c1pac1ón de una de las sociedades participantes como 

líder o coo..-oinador. 

ARTICULO 17.- Independientemente del tipo de 

factoraJe contratado, cuando la cedente <empresa em1so..-al, 

pague anticipadamente a la adqui..-ente len1presa de facto1·a

jel, las cuentas que ésta haya adqui..-1do de sus p1·oveedo1·es, 

obtendrá la 01·imera un descuento poi· p1·onto pago, teniendo 

la obl1gac1on de avisar con tiempG a la adquirente, con el 

objeto de que pueda planear sus flujos de efectivo. 



ESTADISTICAS DE OPERACION 
DEL FACTORAJE 

t.- En el año de 1989, la única Institución Banca-

ria que operaba Factoraje era Banca Serfin, en León, como 

entidad Regional. Pero a finales de ese mismo año, inició 

operando Factoraje Banco Nacional de México, BANAMEX. 

2.- Más sin embargo en el año de 1990, se retira 

BANAMEX, continuando operando únicamente Banca Serfín. 

3.- No fue sino hasta el año de 1991, cuando las 

Emp.-esas de Fact0t·aje, in1c1at'On mayor activioad, dentt-o ce 

las cuales podemos cita.- a las siguientes: 

al Casa de Bolsa !nvevlat, S.A. de C.V. 

bl ABA FACTOR, quien inició fuertemente. 

cl MARGEN 

d) PROBURSA 

el Nuevamente BANAMEX. 

4.- A partir del año de 1992, es cuando se conso-

!ida fuertemente la act1v1dad y manejo del Factoraje Finan-

5.- Hasta este año de 1993, existen muchas Insti-

tuciones tanto Bancarias, como Organizaciones Auxiliares del 
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crédito que manejan el Factoraje. 

En forma particular la CASA DE BOLSA INVERLAT, 

S.A., de C.V., tiene lineas de ct·édito abiet·tas que suman un 

total de N$ 150'000,000.- (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

NUEVOS PESOSJ. (37l 

(37J Revista CONTACTO, No. 51, 
Septie1bre de 1991, COHERHEX, S,N.C. 
Página 2, Sala1anca, 6to. 



CONCLUSIONES--

comercio, 

1.- El Derecho Mercantil nació para regular el 

o más bien, los actos y relaciones de los comer-

ciantes, propios de la realización de sus actividades media

doras; algunos autores han definido al Derecho Mercantil, 

como un conjunto de normas jurídicas que regulan la activi

dad de los comerciantes, o como el conjunto de reglas que 

rigen las relaciones nacidas del comercio. 

El campo de aplicación de las normas mercantiles y 

con mucha ra:on se na afirmado que no todo el Derecho Mer

cantil, es derecho para el comercio, toda vez que existen 

sectores enteros del derecho mercantil que se aplican sin 

consideración a la finalidad comercial de la operacion. Ante 

tal situación en todas las épocas en que se ha presentado el 

Derecho Mercantil, no ha tenido un carácter autónomo, sino 

que se ha manifestado como un conjunto de normas aisladas 

relativas a determinados actos o relaciones comerciales, y 

no fue sino hasta la Edad Media cuando nacio el Derecho 

Mercantil, como un Derecho Especial y de origen consuetudi

nario. 

De tal manera que a consecuencia del enorme auge 

comercial y de la incipiente necesidad que traía consigo de 

regular, los actos y actividades del comercio, se inicia la-
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etapa llamada de la Codificación del Derecho Mercantil, 

promulgándose el Código de Comercio Francés de 1807; creán

dose en nuestro país los Tribunales Mercantiles y a~os más 

tarde el primer Código de Comercio Mexicano, conocido tam

bién como Código de Lares. 

2.- Al ser considerado al Derecho Mercantil como 

un derecho de formación eminentemente consuetudinario, gran 

parte de sus normas encuentran precisamente su origen en los 

usos comerciales; poi· lo cual nuest•·a Legislación par-a el 

efecto oe colmar lagunas o en pi-evenc1ón de ellas, con 

alguna frecuencia remite a la costumbre y a los usos. La 

LGTDC, en su articulo :o., establece la supremacía de los 

usos bancarios sobre los mercantiles, teniendo supremacía 

los usos esoecaales, sobre los usos generales. En la mayoría 

de ias veces en que nuestra leg1slac1on emplea la palabr·a 

usa. lo nace en sentido normativo, en virtud de que no hay 

una declaración general, de aplicación de los usos, sino 

remisiones concretas. con excepc1on de la LGTOC, oue los 

invoca directamente como una fuente. 

Toaa vez que la Legislación Mercantil, carece de 

plenitud y configuración total, el Legislador permite la 

regresión o el reenvío al Derecho Común, encontrando su -
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apoyo en el artículo 2o., del Código de Comercio. 

3.- La Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, en su calidad de Ley Complementaria, del Código de 

Comercio, regula actividades de los comerciantes y las 

operaciones que los mismos llevan a cabo, celebran contra

tos, cuyas reglas se rigen por el Codigo de Comercio en 

cuestión, dentro de los cuales se pueden citar al Depósito 

Mercantil, el cual puede ser regular o irregular, dependien

do si se transmite o no la propiedad o posesión de la cosa 

depositada al depositario. El Depósito Irregular, puede ser 

un aeposito bancario de a1nero o bien de títulos de crédito. 

Existen dos tipos de depósito de títulos, para 

simple conservación y el administ1·ativo; en el prime»o el 

depositario queda obligado a la mera conservación material 

de los titulas, los que se devolverán a requerimiento del° 

depositante. El depósito en administración obliga al Banco a 

efectuar el cobro de los títulos y a practicar todos los 

actos necesarios para la conservación de los derechos que 

aquellos confieren al depositante. 

4.- En nuestra actividad comet'"cial existe un tipo 

de Organización Auxiliar de Crédito, cuya finalidad es -
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el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercan

cías y la expedición de certificados de depósitos y bonos de 

prenda; en términos generales se trata de una sociedad 

anónima profesionalmente dedicada a la guarda de mercancías, 

y que iue ideada para permitir a los comerciantes procurarse 

créditos. 

Actualmente existen dos tipos ae Almacenes Genera

les de Depósito a saber: las que se destinan exclusivamente 

a graneros v demás frutos o productos agricolas. industria-

les o no, así coma recibir mercancías o efectos nacionales o 

extranJeros de cualquier clase; el otro tipa de depósitos 

además de estar facultado en los terminas anteriores, lo 

está también oara recibir mercancías destinadas al 1·égimen 

del Depósito Fiscal. 

5.- Es importante dejar asentado que las !nstitu-

ciones Bancarias, por las características que revisten, 

realizan un sinnürnero de operaciones de crédito, dentro de 

las cuales podernos cita1·, a las operaciones Activas, Pasivas 

y Neutrales, en la primera de las operaciones la institución 

bancaria presi:a dinero o concede crédito, o servicios, 

estimados en numerario, pagaderos a futuro a cualquier 

persona. En las operaciones pasivas los bancos reciben -
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crédito, obtienen capitales de diversas procedencias, para 

invertirlos lucrativamente, las operaciones neutrales con

sisten generalmente en la atención de negocios ajenos. El 

sentido jurídico de estas operaciones expresan que las 

institucidhes bancarias tienen acredores y deudores. 

5.- De acuerdo a lo anterior, podemos citar como 

operaciones de credito en pa1·t1cular el Reporto, en virtud 

del cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 

propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al 

reportado la propiedad de otros tantos títulos de la misma 

especie más un premio. El Premio queda a benef 1c10 del 

reportador, salvo pacto en contrario. Este contrato es de 

gran utilidad en las operaciones bursátiles, en virtud de 

que permite a los participantes mantener estabilidad en los 

orecios de las acciones o títulos. Aunque hay que aclarar 

que no es un contrato exclusivamente bancario, 

puede celebrarse entre particulares. 

sino que 

bancaria, 

7.- Las Cartas Ordenes de Credito, como operación 

consiste en la orden de pago que expresa en un 

documento girado por una persona, al destinatario, para que 

éste ponga a disposición de pe1·sona determinada una cantidad 

fija o varias cantidades indeterminadas, pero comprendidas -
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en un máximo, cuyo límite se señala en el mismo documento. 

Estas Cartas de Crédito no son Títulos de Crédito, no son 

negociables, no se aceptan, ni son protest.ables, ni con-Fie

ren a sus tenedores derecho alguno contra las personas a 

quienes vin dirigidas. 

8.- Es de mencionar que una de las operaciones 

bancarias que ha alcanzado una gran difusion en la práctica 

bancaria, es el Fideicomiso, en virtud de aue a través del 

-F1deicom1so, el fide1comilente destina ciertos bienes a un 

-Fin licito determinado, encomendan~o la realización de ese 

fin a una ins,itución f1duc1ar1a. La constitución del fidei

comiso puede ser hecha por acto entre vivos o por testamen

to; siendo importante mencionar que la Ley General de Titu

las v Operaciones de Crédito, prohibe la creación de algunos 

f i del com i sos, dentro de los cuales pooemos mencionar a los 

fideicomisos secretos aquellos cuya duracion sea mayor de 

treinta años, etc. 

9.- La misma ley en cita, nos hace mencion de los 

Créditos de habilitación y Avío, considerando que a través 

de este contrato, el acreditado queda obligado a invertir el 

importe del crédito en la adquisición de materias primas y 

materiales, y en el pago de Jornales, salarios y gastos -
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directos de explotación indispensables para los fines de su 

empresa. Siendo el sector más.favorecido el agropecuario, 

aunque también tiene difusión en los sectores de la 

tria y el comercio. 

indus-

10.- En cualquier tipo de contrato que se celebre 

existen derechos y obligaciones entre las partes contratan-

para lo cual es importante ceterminar que se entiende 

por obligación pero mercantil, aunque cabe aclarar que no 

existe n1ngun concepto de obligac1on mercantil distinto del 

de obligación civil, y así tenemos que la obligación es la 

relac1on Jurídica entre personas, en virtud de la cual una 

de el las, i !amada deudor, queda sujeta par-a ott-a, llamada 

acreedor a una prestacion o a una obtencion de carácter 

patrimonial, que el acreedor puede ex1g1r del deudor. Ex is-

ten pt-1nc101os baJo los cuales se encuentran regidas las 

ool1gaciones mercantiles, entre ellos se mencionan a la 

prohibición de términos de gracia y cortesía; así cerno los 

relativos al cumplimiento o incumplimiento de las obligacio

nes mercantiles, por tan solo citar algunos. 

11.- La fuente más importante de las obl1gac1ones 

mercantiles, se encuentra constituida por los contratos, en 

virtud de que la actividad de los comerciantes consiste esen 



cialmente en contratar. Más sin embargo existen algunos 

contratos que no tienen ninguna regulación especifica deter-

minada por la ley, y en consecuencia reciben el nombt·e de 

Contratos Atipicos o Innominados, dentro de los cuales 

podemos citar al Suministro, contrato que actualmente tiene 

una enorme utilidad practica, por satisfacer en fo,;ma 

da, segw·a y econom i ca las ne ces 1 do des de la vi da . mace•· na; 

toda vez que en virtud de este contrato una persona llamada 

suministrador se oblig~ mediante un precio, a t·ealizo:· en 

favor de otra llamada consumidor o suministrado, prestac10-

nes periódicas o continuadas de cosas o servicios. 

El siguiente contrato atioico recibe el nombre de 

Estimatorio, mediante el cual una persona entrega a otra una 

cosa con el encargo de venderla y, en la epoca pactaca el 

consignatario tiene la obligación de entregar el precio 

se~alado o de restituir la cosa. Para su perfeccionamiento 

requiere de la entrega de la cosa. 

12.- Uno de los contratos que anteriormente 

revestía la característica de atípico se encuentra actual-

mente regulado por la LGTDC; dicho contrato es el Arrenda-

miento Financiero, esta figura jurídica recae sobre bienes 

muebles, por su propia naturaleza, aunque nada impide aue se 



celeb.-e· so.b.-ei;·blenes ínmUebles; .la misma apa•·ec;. cor"c 

cuenciá .. d~ 1~: ~~olucí:áT]\~ei:ia\~cbnomia /del sector· 

c1eró, c:~rno(nJ~~ó~((it:@;~~e'.c(i4'f::¡¡:¡ ofrece ventajas que :o r;;:;;n 
: :· .:.'~ 

·~~ 

ver cama eL {ns'frul11eiít6 :para e.analiza•· recursos que -F1 r.an-

cian fundamentál'meritE-<la adquis1c1on de bienes (18 capta: =r, 

apoyo a la exaans1on de la planta pt"oduct1va; er la a::ua::-

dad las ar'rendadot·as f1nanc1er·as se encuent~an v·er·dac:e··a1~-=-1-

te consolidadas para continuar contribuyendo al desarrollo 

de nuestro pa1s. manteniendo sus funciones especificas c:-.c 

complemento del Sistema Bancario Mexicano• 

13.- Esta constante mooern1:ac1on del 

quiere ae un sistema financiero que apove y estimule, :1a 

con dia, la productividad y capital1:ac1on de las er:ipt·esas 

mexicanas, perrnit1endoles tener mayores niveles oe campe::-

tividad, tanto a nivel nacional como internacional, a canse-

cuencia de ello nació una figura conocida con el nombre de 

FACTORAJE, y que constituye la parte medular del p~·ese~.:e 

trabajo de investigac1on. 

El Factoraje, en cuanto a su origen, no ha s¡do 

pasible determinarlo, en virtud de que algunos autc~es 

sostienen que se inició en las conquistas del Imoer10 Ro~a-

no; algunas otros lo ubican como efecto de la activicao ca -



creció dahLl ~/a~~i~Vdid ~~O)~r,c1 al.. at·gani2ada. ·En nc1est1·os 
:., .,.. .0.:o;-' •. 

aiás. er.)a~t'ará''.ie'2~Eii'~;cohsider:a coincÍ un Sistema 
~"' ':;t. :\·.:,; '. ;'~,,, 

mientci, __ 'iJfü:'·:•et>éi..iaí se r-ealizan funciones de :;:," . 

de F1ra:-1c1a-

cob1·ar.za en 

faV'ót·) ·~d·~·"JQ.'na~-- "~-~pr·esa deter·m1nada, med1ant.e 

~ces1on de cuentas par cobrar. El tipo de FactoraJe cue se 

·maneja con mayor frecuencia. es el Facto•aJe de Plan de 

.Apoya a Proveedores, ya que mediante su utilización el 

_proveedor ot.Jt1ene la véntaJa de desl1\]arse de Ja resoonsao1-

lidad de caoro del documenta a documentos de las cuales es 

titular. 

En nuestro mercada ~exicano se manejan, hasta el 

momento seis tipos de Factoraje, entre ellas : ~l Facta•·aje 

sin Recurso: Factoraje con Recurso; Factoraje can Recurso v 

Depositaria; Factoraje Plan Proveedores: Factoraje de Expor-

tación y el Factoraje Sindicado. Las operaciones más des-

arrolladas son la de Plan de Apoyo a Proveedores, siguienoo-

le la Co.b..-anza Delegada, y la de Cobo·anza Di..-ecta. 

Uno de Jos Cont..-atos Atipicos con quien tiene 

mayor similitud el Contrato de Factoraje es precisamente con 

el Descuento de Titulas de Crédito, en vi..-tud de que en 

ambos, es necesa..-io la celeb..-ac1ón de un contrato de Apertu-



t"a de C•·édito, donde la Empresa de Factat·aJe 

pone a disposición de la empresa <cedente) c1 net·a: 

ponsab1lisándose ambas partes a cumplir las obl1gac1ones 

con~e~1das en el contrato respectivo; en ambas figuras los 

documentos que se entr·eguen par·a su descuento aeberan de. 

estár vencidos; entre algunas otr-as similitudes. 

14.- Por último la naturaleza jurídica del Facto-; 

raJe no la encuent.-o b:en def1n1oa, en virtud ca que concle-

ne :caracter-isticas del Descuento de Títulos oe Crédito, de 

la :compt·a-venta 
1 

de T1tulos v del Contrato de Apertura de 

por los ra~onam1entos expuestos en el desan·ol lo 

del oresente tema. 
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